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- Del Grupo Parlamentarlo Mixto (seilor Tamsmes Cómez), robre fwloner bancciríar. 

(Continúa el orden del día en el aDíarlo de Serloncim número 12% de 22 de junio de 1966.) 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la 

tarde. 
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El señor Paredes Crowo, del Grupo Mixto, defiende 
la proposición presentada. Comienza seríalando que 
son diversos Grupos politicos los que desde hace ya 
bastante tiempo han presentado iniciativas simila- 
res a la presente, e incluso algún destacado dirigen- 
te de la derecha ha reconocido recientemente la 
oportunidad de la revisión institucional de la figu- 
ra del Gobernador Civil. Agrega que nadie debe creer 
que la iniciativa que ahora defiende tiene su origen 
en la hostilidad que en otros tiempos pudo provo- 
car la figura del Gobernador Civil en quienes for- 
maban parte de la oposición democrática. El verda- 
dero fin de la proposición no es otro que el de con- 
tinuar el desarrollo de la Constitución y adecuar a 
la misma la Administración periférica del Estado. 
La experiencia histórica y política de España ha he- 
cho que la Constitución de 1978 se decida por con- 
sagrar los poderes regionales y locales, no como 
emanantes del Poder central, sino más bien contri- 
buyendo junto a éste a configurar el conjunto del Es- 
tado. La Constitución consagra unos derechos his- 
tóricos que fueron largamente subyugados por una 
figura política y administrativa singular creada ex- 
presamente para ello. Tal figura es la del Goberna- 
dor Civil, primera autoridad de la provincia y la úni- 
ca que representaba el Poder central y al Gobierno 
pero que, además, ejercia y disfrutaba de unos de- 
rechos de tutela y patronazgo que le pemitian so- 
breponerse e intervenir en los asuntos específicos de 
la Administración provincial y municipal. 
Cita a continuación el señor Paredes Grosso la di- 
versa normativa que a lo largo del tiempo ha regu- 
lado esta figura del Gobernador Civil procurando 
siempre destacar que se trataba de la primera auto- 
ridad provincial, línea de actuación que trata de 
romper la Constitución de 1978, que intenta devol- 
ver a las instancias locales todo su valor y donde el 
Gobernador Civil lo que hace realmennte es interfe- 

rir el proceso de desarrollo del Estado de las au- 
tonomias. 
Curiosamente esta Constitución que consagra el Es- 
tado de las autonomias no habla para nada & los 
Gobernadores Civiles y sí dnicamente de los delega- 
dos del Gobierno o de la Administracidn central, sin 
duda porque ha preferido recoger ese cuadro rico y 
compleio que supone el reconocimiento de las Co- 
*unidades Autónomas donde la figura del Gober- 
nador Civil sobra. 
En apoyo a los razonamientos expuestos, pide que 
se vote favorablemente la proposición, de contenido 
breve y claro y a cuya lectura procede. 

En turno de fijación de posiciones, el serior Sartoriw 
Alvarez de lar Airturias Bohorques, de lu Agrupa- 
ción Izquierda Unida-Esquerra Cataluiiu, anuncia 
el voto favorable a la proposición que se debate, 
máxime cuando está en el programa de su partido 
la desaparicidn de la figura de los Gobernadores Ci- 
viles. Considera por ello adecuada la proposicidn, 
dado que el Gobernador Civil tiene yu ciii carácter 
anacrónico una vez promulgada la Constititcidn, 
los Estatutos de autonomía y otras itormas funda- 
mentales. No obstante, espera que lo perseguido por 
la proposición no consista en un simple cumbio de 
nombre, sustituyendo el de Gobernador Civil por el 
de Delegado o Subdelegado del Gobierno, reservan- 
do a éste las mismas facultades que teriía aquél. 

El señor Bravo de Laguna Bermúdez, de la Agrupa- 
ción del Partido Liberal, expone que se van a absw 
ner en la votación relativa a la presente proposición, 
que aborda una cuestión de gran importancia, 
como es el modelo de la estructura del Estado de lus 
autonomías y ,  en definitiva, la configurucidn de los 
poderes de la Administracibn central y de las Admi- 
nistraciones autonómicas. Si ello no fuera asi, se 
encontrurían, como apuntaba el represenrurzte de Iz- 
quierda Unida, ante un mero cambio de nombres, 
no creyendo que sea b ta  la intención del pro- 
ponente. 
Respecto del tema puramente nominalisla, desea re- 
cordar a la Cámara que el nombre del Gobernador 
Civil surge en 1834, no siendo, por tanto, atribuible 
a un periodo concreto de la historia de Esparía, exis- 
tiendo una tradición que les lleva a considerar que 
tal cuestión nominalista no es esencial en este pun- 
to. Si se trata por consiguiente, como piensa, de un 
replanteamiento de la estructura de la Administra- 
cidn central en las provincias, debiera ser el Gobier- 
no quien tomase la iniciativa, una vez culminado 
el proceso autonómico con un adecuado equilibrio 
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entre el papel que corresponde a la Administración 
central y el que corresponde a la Administración au- 
tonómica. En todo caso siempre tendrá que existir 
una figura a la que corresponda la coordinación, ti- 
tularidad y representación de la Administración 
central en la provincia, se denomine o no Goberna- 
doy Civil. 
En el contexto descrito, no pueden apoyar la propo- 
sición que se debate y reitera, por consiguiente, su 
abstención sobre la misma. 

En representación de la Agrupación de la Democracia 
Cristiana el señor Fraile Poujade comienza formu- 
lando una consideración general sobre los precep- 
tos constitucionales que pueden enmarcar esta fi- 
gura de los Gobernadores Civiles, tema debatido 
hace justamente cinco años en la Cámara a través 
de una proposición de Minoría Catalana, que dio lu- 
gar a la Ley 17/83, Ley que había que modificar y 
a la que el señor Paredes no ha hecho referencia. 
Añade que no cabe pensar que un Estado centralis- 
ta, sea democrático o no, pueda tener la misma f i -  
gura de representación provincial que otro Estado 
que se haya configurado de manera distinta, como 
sucede con el nuestro en virtud del artículo octavo 
de la Constitución. En la situación vigente, no cabe 
dudar de que la figura del Gobernador Civil, tanto 
en el Derecho como en la práctica política, ha ex- 
perimentado cambios importantes en cuanto a su 
configuración y en relación a cómo estaba concebi- 
da en un Estado centralista. Hoy en día un Gober- 
nador Civil en cualquier Comunidad Autónoma no 
tiene las mismas atribuciones, responsabilidades ni 
representación que tenía antes de delegarse las di- 
versas competencias en las Comunidades Autóno- 
mas. Es  cierto que la Ley que desarrolla el artículo 
154 de la Constitución no resuelve plenamente este 
problema, como la experiencia de estos cinco años 
ha venido a demostrar en perjuicio de la adecuada 
coordinación y asunción de los distintos servicios 
y competencias, de lo que ha sido buena prueba lo 
sucedido a propósito de la catástrofe del buque «Ca- 
sónn, en las costas de Galicia. Entonces es evidente 
que el problema existe y que la figura del Goberna- 
dor Civil ha de adecuarse a la estructura de la or- 
ganización territorial del Estado, lo que obliga al 
cambio necesario de la legislación vigente. 
Sin embargo, no van a votar a favor de la proposi- 
ción que se debate, aunque tampoco lo harán en 
contra, por entender que, si tienen razón al plantear 
el problema, les falta ofrecer una regulación más 
completa de cómo debe quedar la organizacibn tewi- 
torial del Estado. La aprobacidn de la proposición 
supondría la creación de un vacío en la estructura 
de la Administración estatal y es ello lo que lleva a 
los Diputados de la Agrupación de la Democracia 
Cristiana a abstenerse en la votación cowespon- 
diente. 

El señor Azcárraga Rodero, del Grupo Mixto, alaba 

la iniciativa del senor Paredes por la buena inten- 
ción que la anima, 10 que les /levar& a votar a su fa- 
vor. Anuncia también que, en caso de seguir ade- 
lante, presentarían enmiendas a la misma por en- 
tender que su texto puede ser mejorado, ya que real- 
mente en su actual configuración supone un mero 
cambio de nombres, como decía el señor Sartorius, 
cuando, a su juicio, debe apostarse por la desapari- 
ción definitiva de esta figura, que no tiene encua- 
dre en nuestra Constitución y ,  antes al contrario, es 
un elemento distorsionador y negativo que funda- 
mentalmente da lugar a enfrentamientos con la Ad- 
ministración autonómica y ,  por consiguiente, a un 
entorpecimiento de la necesaria normalizacibn po- 
lítica de la Comunidad Autónoma, concretamente 
del País Vasco. 

E l  señor Anasagasti Olabeaga, del Grupo Vasco 
(PNVJ, expresa su apoyo a la proposición del Grupo 
Mixto sobre un tema respecto del cual también el 
Grupo Vasco ha presentado una iniciativa similiar, 
aunque quizá más amplia. Para su Grupo, la figura 
del Gobernador Civil les retrotrae al pasado. Crea, a 
veces, importantes problemas y se superpone en sus 
competencias con la figura del Delegado del Gobier- 
no, duplicando las administraciones. Cuando se 
dice que se desea que la Administración funcione, 
para que ello sea así debe sustituirse la figura del 
Gobernador Civil por la del Delegado del Gobierno, 
que es la contemplada en la Constitución. 

En representación del Grupo Parlamentario de Mino- 
ría Catalana, el señor Trías de Bes i Serra anun- 
cia el voto favorable a la proposición del Grupo M Lx- 
to para no obstaculizar una iniciativa de la oposi- 
ción tendente a la modernización y agilización de 
la Administración del Estado, suprimiendo una f i -  
gura que se superpone con otras de nuestro ordena- 
miento jurídico. Coincide con el Grupo Vasco en 
que debe suprimirse una figura como la del Gober- 
nador Civil, que considera anacrónica y que se com- 
pagina mal con el nuevo Estado de las autonomías 
configurado en la Constitución de 1978. Cree que el 
Delegado del Gobierno es suficientemente compe- 
tente como para asumir las funciones de cualquier 
Gobernador Civil y hasta cabría preguntarse qué es 
lo que realmente hace éste después de las competen- 
cias transferidas a las Comunidades Autónomas. 

El señor Jiménez Blanco, del CDS, expone que vota- 
rán también a favor de la proposición por el propio 
valor de ésta, sin perjuicio de la evidente necesidad 
de enmendarla. Realiza un análisis de la evolución 
de la figura del Gobernador Civil desde su creacibn 
en la primera mitad del siglo pasado, respondiendo 
a una situación que ha cambiado sustancialmente 
desde la aprobación de la Constitución de 1978 que 
crea el Estado de las autonomía. Considera que debe 
estarse radicalmente en contra de la multiplicidad 
de las Administraciones para los mismos fines, que 
ha llevado a un desdibujamiento de la figura histó- 
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rica del Gobernador Civil a causa del adelgazamien- 
to de la Administración periférica del Estado como 
consecuencia del proceso de transferencia de servi- 
cios a las Comunidades Autónomas, lo que ha lle- 
vado a convertir hoy en día al Gobernador Civil en 
simple jefe superior de la Policía, en el encargado 
del orden público, y ni siquiera en todas las Comu- 
nidades Autónomas. Sin embargo, está de acuerdo 
con el señor Sartorius en que la fisura del subdele- 
gado del Gobierno, tal como se propone, no es po- 
sible defenderla ya que cada Comunidad Autónoma 
es distinta y no cabe considerar de igual modo a la 
uniprovincial que a la que abarca diversas pro- 
vincias. 

El sefior Huidobro Díez, en nombre de Coalición Po- 
pular, señala que se opondrán a la proposición que 
se debate en base a que la misma no resuelve, ni si- 
quiera enmendando a la totalidad, los múltiples pro- 
blemas puestos de relieve por los distintos Grupos 
de la Cámara, como los creados por la existencia y 
funcionamiento de los actuales Gobernadores Civi- 
les. N o  pueden negar que muchos de los conflictos 
de competencias que hoy existen en las provincias 
han sido creados por algunos Gobernadores Civiles, 
pero tampoco creen que el camino escogido sea el 
adecuado para resolver dichos problemas. Desde su 
punto de vista, la proposición es poco fundada y es- 
casamente innovadora. Es una iniciativa dirigida 
contra la figura del Gobernador Civil y ninguna ini- 
ciativa que va en contra de algo es constructiva y 
puede servir para resolver los problemas planteados. 
Por consiguiente se opondrán a la misma. 
El Grupo Popular está dispuesto a apoyar cualquier 
iniciativa que lleve consigo el procurar la necesaria 
coordinación de las Administraciones públicas del 
Estado, autonómicas y provinciales, para conseguir 
una adecuada distribucibn del ,-uder político en el 
territorio nacional, pero no está dispuesto a que siga 
adelante una proposición como la que se discute, 
que nada iba a arreglar. 

En representación del Grupo Socialista, el sefior Ce- 
brián Torralba expone que existen dos aspectos dis- 
tintos que justifican su oposición a la tramitación 
de la proposición que se debate, como son, por un 
lado, la propia literalidad de la misma, que en sín- 
tesis consiste en la sustitución de los Gobernadores 
Civiles por los Subdelegados del Gobierno, quienes 
mantendrían la misma situación y misiones que los 
actuales Gobernadores. Por otro lado, en la propo- 
sición se faculta al Gobierno pare regular por decre- 
to las competencias y funciones de estos Subdelega- 
dos, es decir, que relegan a un posterior desarrollo 
reglamentario lo que es el auténtico y real problema 
organizativo de la Administración periférica. Por 
tanto, puede decir, como ya han señalado algunos 
otros Grupos, que la proposición se limita a una 
mera reforma terminológica, pareciéndole irrelevan- 
te que se tenga que tratar aquí una cuestión que ata- 

ñe a un simple cambio de nombres de un órgano de 
la Administración periférica estatal. 
Cree, sin embargo, que el problema de fondo que 
subyace en la proposición es la desaparición de la 
presencia de la Administración del Estado en la pro- 
vincia y no tanto la de la existencia o no de un de- 
terminado órgano de dicha Administración. Sobre 
este particular tiene que decir que la doctrina es cla- 
ra y terminante y ,  desde luego, compartida por el 
Partido Socialista en el sentido de que la Constitu- 
ción ha rechazado que las Comunidades Autóno- 
mas ejecuten las competencias estatales, debiendo, 
por consiguiente, mantenerse la Administración pe- 
riférica estatal a nivel provincial. 
Coincide con algunos oradores en que la figura del 
Gobernador Civil no está expresamente constitucio- 
nalizada, pero igual cabría decir respecto de otras 
muchas figuras de la Administración estatal o au- 
tonómica. Es más, el artículo 141 de la Constitu- 
ción define a la provincia como división territorial 
para el cumplimiento de las actividades del Estado, 
previsión constitucional que, lógicamente, obliga a 
que la organización periférica del Estado tenga su 
sede a nivel provincial e indirectamente implica el 
mantenimiento del Gobernador Civil o de cualquier 
otro órgano que con idénticas funciones asuma las 
competencias genéricas para la dirección, impulso 
y coordinación de los restantes órganos de la Admi- 
nistración periférica. 

Para réplica, interviene brevemente el señor Paredes 
Grosso. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición deba- 
tida por 35 votos a favor, 211 en contra y 23 
abstenciones. 
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En defensa de la proposición del Grupo de Coalición 
Popular interviene el sefior Canellas Fons. Expone 
que la pretensión de la misma es la modificación 
del artículo 488 del Código Penal, relativo al aban- 
dono de menores, tema que les ha suscitado la lec- 
tura de la Memoria de la Fiscalía General del Esta- 
do respecto del año judicial 1986-87, en la que se 
pone de relieve la perentoria necesidad de dar solu- 
ción a las dificultades de interpretación que plan- 
tea la actual redación del artículo citado. 
Analiza el contenido del artículo en cuestión, espe- 
cialmente su párrafo segundo y su evolución a lo 
largo del tiempo, llegando a considerarlo como to- 
talmente improcedente e inoperante, además de con- 
tradictorio con el párrafo primero del mismo artí- 
culo. Ello da lugar a una situación que califica de 
total absurdo y que no puede ser mantenida en nues- 
tro ordenamiento indefinidamente. Reconociendo 
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que está anunciada, incluso reiteradamente, una re- 
forma del Código Penal, cree que se trata de modi- 
ficar un aspecto crítico que el propio Fiscal del Es- 
tado solicita sea resuelto urgentemente. 

Para fijación de posiciones interviene el señor Sarto- 
rius Alvarez de las Asturlas Bohorques, de la Agru- 
pacibn Izquierda Unida-Esquerra Catalana, anun- 
ciando el voto a favor de la proposición, no tanto 
porque estén totalmente de acuerdo con lo que el 
Grupo proponente ha planteado, ya  que son nece- 
sarias matizaciones superiores a las realizadas en 
torno a los dos párrafos del artículo 488 del Código 
Penal, sino porque en todo caso el acuerdo es con 
el espíritu de una parte fundamental de la proposi- 
ción, y es que el artículo mencionado del Código Pe- 
nal exige una modificación urgente en base a las di- 
versas leyes aprobadas por esta Cámara. Desde su 
punto de vista, se necesita una protección más efi- 
caz de la infancia y ése debe ser el objetivo clave de 
la reforma que se propone. 

El señor De Grandes Pacual, de la Agrupación de la 
Democracia Cristiana, expresa su  apoyo a la propo- 
sición del Grupo Popular por los propios argumen- 
tos expuestos en su defensa tanto por el señor Ca- 
ñellas como por el señor Sartorius. Se identifica ple-. 
namente con la razón profunda que se ha invocado 
en la Cámara y que se refleja en la proposición. En-  
tiende que, en los términos en que está configurado 
el tipo penal del artículo 488, incita al equívoco y a 
interpretaciones variopintas y contradictorias, 
como se ha reflejado por el representante de Coati- 
cibn Popular. 

El señor Trías de Bes i Serra, del Grupo Parlamenta- 
rio de Minoría Catalana, anuncia asimismo el voto 
favorable a la proposición que se debate relativa a 
la derogación del párrafo segundo del artículo 488 
del C6digo Penal. Minoría Catalana ha estado siem- 
pre preocupada por los problemas de protección del 
menor, con algunas iniciativas parlamentarias en 
tal sentido y coincidiendo con la línea argumenta1 
y de fondo que ha llevado a Coalicidn Popular a pre- 
sentar y defender su proposición. 
Finalmente, reclama y espera con ansiedad el envío 
de una ley de proteccidn global del menor anuncia- 
da en reiteradas comparecencias por el Ministro de 
Justicia. 

El señor Mataix Hidalgo, del Grupo del CDS, expone 
que votarán a favor de la proposición de Coalición 
Popular en relación con una modificación conside- 
rada como de necesidad perentoria por el Fiscal Ge- 
neral del Estado y por los penalistas más prestigio- 
sos, que han denunciado el absurdo a que lleva la 
interpretación del artículo 488 del Código Penal vi- 
gente. Piensa, no obstante, que sería la ocasidn de 
abordar una reforma del Código que llevara a una 
más completa y avanzada protección del menor. 

La señora Del Campo Casasús, en  nombre del Grupo 

Socialista, manifiesta que han tenido muy en cuen- 
ta los argumentos expuestos por el señor Canellas 
en  defensa de la proposición que se discute, así 
como las dificultades de interpretación que para 
gran parte de la doctrina viene presentando el artí- 
culo 488 vigente. Igualmente han considerado cui- 
dadosamente la solución ahora propuesta y las pe- 
ticiones de la Fiscalía General del Estado, estudio 
que les ha llevado a la creencia de que la solución 
sugerida por el Grupo Popular no es la más adecua- 
da. Ello es así porque no creen en la perentoria y ur- 
gente necesidad de reforma del artículo menciona- 
do, a pesar de los problemas de interpretación que 
plantea, ya que cabe una interpretación coherente 
del conjunto del artículo, como delimitó de manera 
clara la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de di- 
ciembre de 1972. Añade que la derogación del párra- 
fo segundo lleva a la injusticia de igualar las penas 
del extrarío encargado accidentalmente de la custo- 
dia del menor a las de su propio padre o tutor, re- 
sultado que está segura no es querido por nadie. 

Sometida a votación, se rechaza la proposición deba- 
tida por 108 votos a favor, 161 en contra, y dos 
abstenciones. 
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En representación de la Agrupación Izquierda Unida- 
Esquerra Catalana defiende la proposición no de ley 
el señor Iglesias Argüelles, señalando que la mis- 
ma es favorable a la celebración de una consulta po- 
pular sobre la Unión Europea y los poderes consti- 
tuyentes a conferir al Parlamento Europeo. Recuer- 
da que el 14 de febrero de 1984 el Parlamento Eu- 
ropea aprobó el proyecto de tratado de la Unión Po- 
lítica Europea, iniciativa luego bloqueada por el 
Consejo de Europa de Ministros y que ahora, de 
nuevo, el Parlamento Europeo intenta relanzar con- 
siderando que la aplicación del Acta Unica en el 92 
crearía las condiciones para el avance de la Unión 
Política Europea. Dentro de ese relanzamiento se 
han producido este año varias resoluciones, que re- 
cuerda a la Cámara, destacando la del propio Par- 
lamento Europeo recomendando la celebración de 
una consulta popular general sobre la mencionada 
Unibn Política de Europa y los poderes a conferir a 
aquel Parlamento. 
La iniciativa que ahora defiende coincide con otras 
ya aprobadas en el sentido de propiciar esta consul- 
ta popular europea, cuyo fin último desea subrayar 
que no es otro que arrancar a la Comunidad Euro- 
pea de manos de la tecnocracia que, en su opinión, 
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sirve sobre todo a intereses e ideas conservadoras, 
para darle el rango y el protagonismo que debe ser 
consustancial a un Parlamento elegido por sufragio 
popular y como medio, además, para avanzar en el 
carácter democrático y progresista de Europa. Aña- 
de que la aplicación del Acta Unica Europea no pue- 
de realizarse, a su juicio y a juicio de otros muchos 
Grupos, en plenitud democrática en las condiciones 
actuales, no siendo de recibo desarrollar una fuerte 
realidad socioeconómica, por una parte, y no de- 
sarrollar paralelamente los mecanismos políticos. 
Finaliza el señor Iglesias resumiendo las cinco cues- 
tiones o propuestas contenidas en la proposición. 

En  defensa de la enmienda presentada por el Grupo 
Socialista interviene el senor Puig i Olivé. Expone 
que el Grupo Socialista, al discrepar de la literali- 
dad de la proposición de Izquierda Unida, ha pre- 
sentado un  t a t o  de sustitución que se ajusta más 
a lo que creen que hoy es posible realizar en la Co- 
munidad Económica Europea y en las etapas inme- 
diatas al momento en que nos encontramos. Consi- 
dera que no es factible ni  válida cualquier estrate- 
gia ni cualquier fórmula y ,  desde luego, no conside- 
ra válida la realizada por Izquierda Unida. Antes al 
contrario, les parece irreal, falta de rigor e improce- 
dente. En  realidad, se trata de una propuesta delpar- 
tido trasnacional radical, que es conocida por todos 
al haber sido presentada en diversos foros y que se 
sabe de antemano que no va a ser realizada ni es po- 
sible, toda vez que no existe posibilidad real de que 
se realice lo que en ella se dice por su falta de rigor, 
por sus omisiones de bulto y porque no es posible 
adecuada al actual proceso de integración europea. 
Expone algunos de los problemas que la iniciativa 
en cuestión provoca y que la hacen inaceptable. 
Cuestión distinta es que puedan estar de acuerdo, y 
el Grupo Socialista y el Gobierno lo están, en que 
se avance hacia el tratado de Europa, y de ahí su 
propuesta de sustitución que no cae en el error de 
la proposición no de ley, que es desviarse del actual 
proceso de integración y avance hacia el Acta Uni- 
ea, para lo que la semana anterior se adoptaron ya 
algunas resoluciones, quedando otros muchos obs- 
táculos por salvar. En esta línea, la enmienda de 
sustitución que presentan tiene la ventaja de que es 
no sólo posible, sino probablemente aceptable por 
los grandes responsables europeos que trabajan en 
esta misma dirección. De ahí que solicite el voto fa- 
vorable de la Cámara para dicha propuesta o en- 
mienda alternativa. 

Para fijación de posiciones interviene el señor Guerra 
Zunzunegui, de la Agrupación Democracia Cristia- 
na, considerando que la proposición que hoy se de- 
bate debería tener el apoyo de toda la Cámara, ya 
que en el fondo todos están de acuerdo con el fondo 
y el espíritu de la misma. Para los defensores de la 
bandera europeísta como bandera de la libertad no 
es suficiente con el Acta Unica a partir del 92, sien- 
do preciso ir a algo más. Reconoce que es un  tópico 

la petición de una consulta popular, que de hecho 
tiene grandes dificultades en que sea aceptada por 
los Gobiernos de los doce, pero considera también 
que en el tema europeo deben apoyar las posibles 
utopías que un  día se harán efectivas y,  desde lue- 
go, está seguro que antes del año 2000. En  conse- 
cuencia, sin ningún tipo de ingenuidades, sino sa- 
biendo que en 1989 es prácticamente imposible que 
haya esa consulta popular pedida, entienden que 
esta Cámara debería hacer hoy u n  esfuerzo ratifi- 
cando lo que el propio Parlamento Europeo y diver- 
sos grupos del mismo han apoyado. 

El señor Anasagasti Olabeaga, del Grupo Vasco 
(PNV), muestra su apoyo a la proposición de Iz -  
quierda Unida, fundamentalmente por considerarla 
acertada y oportuna. Piensa que los elementos ne- 
cesarios para la Constitución de la Unión Europea 
pasan por dotar al Parlamento Europeo de compe- 
tencias legislativas y del derecho de instituir la co- 
misión como gobierno de la Unión Europea, así 
como también por transferir competencias para la 
formulación y el desarrollo de una política exterior 
comunitaria. 

El  señor Duran i Lleida, del Grupo de Minoría Cata- 
lana, felicita al Grupo proponente por su iniciativa, 
lamentando que no haya sido su propio Grupo el 
autor de la misma. Realiza a continuación diversas 
consideraciones en torno a la Unión Europea en la 
misma línea de anteriores intervinientes, para con- 
cluir considerando oportuna la proposición f o m u -  
lada y compartir plenamente su contenido, si bien 
pediría la retirada del punto segundo por la dificul- 
tad de su aplicación. 

En nombre del Grupo del CDS, el señor Martínez Cua- 
drado recuerda que siempre ha mantenido en esta 
Cámara una posición favorable a la Unión Europea 
y a las decisiones políticas y jurídicas que de ella 
emanan. En  esta misma línea sus representantes en 
el Parlamento Europeo han iniciado o se han adhe- 
rido a iniciativas encaminadas a desarrollar las 
competencias comunitarias y el espíritu de la Unión 
Europea. Siguiendo esa trayectoria de acción euro- 
peísta, de acción institucional, su postura ante la 
proposición que se discute no puede ser otra que la 
de votarla favorablemente. 

En representación del Grupo de Coalición Popular, el 
señor Fabra Vallés analiza los diversos puntos que 
contiene la proposición sometida a debate para de- 
ducirse, en primer lugar, que no es esta Cámara el 
lugar idóneo para hacer un  llamamiento solemne a 
los Jefes de Estado y que dicho llamamiento ya ha 
sido realizado por el Parlamento. En  segundo lugar, 
tampoco considera oportuna la consulta popular 
propuesta por Izquierda Unida y ,  por último, res- 
pecto los puntos tercero, cuarto y quinto, anuncia 
que serían apoyados por el Grupo Popular. 

Interviene de nuevo el señor Iglesias Argüelles al efec- 
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to de fijar su posición de aceptación o rechazo de 
las enmiendas presentadas. 

Sometidos a votación son rechazados los diversos 
apartados constitutivos de la proposición debatida. 
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En nombre del Grupo de Coalición Popular defiende 
la moción presentada lu señora izquierdo Arija, se- 
ñalando que la moción es consecuente con la peti- 
ción hecha la semana anterior emplazando al Mi- 
nisterio de Sanidad para que, con la colaboración 
de los demás Ministerios afectados y de este Parla- 
mento, se procediera con urgencia al desarrollo re- 
glamentado de la Ley de Consumidores y Usuarios, 
así como a la urgente adecuación a la normativa co- 
munitaria, dado que ninguna de las explicaciones 
que fueron dadas a la Cámara por el Ministro de Sa- 
nidad justificafon la demora en los plazos que la 
propia Ley contempla para su desarrollo. Tienen que 
insistir sobre el tema, convencidos de que la protec- 
ción que desde los poderes públicos se da a los con- 
sumidores y usuarios es escasa e incompleta. 
Añade que la mocidn que ahora defiende es conse- 
cuencia lbgica del vacío normativo existente y que 
considera necesario cubrir de manera inmediata, 
haciendo, por ejemplo, que la relación entre calidad 
y precio sea la justa, rompiendo con una tradición 
española de improvisación y de picaresca, y que el 
consumidor y el usuario español conozcan sus de- 
rechos y los exijan. Consiguientemente, insta al Go- 
bierno para que en el plazo de tres meses se proceda 
a desarrollar la Ley de protección de los derechos de 
consumidores y usuarios y adoptar las medidas le- 
gislativas necesarias para adaptarlos a las normas 
de la Comunidad Económica Europea. 

El señor Berenguer Fuster defiende la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Socialista, señalando que si 
bien se trata de una enmienda de sustitucidn total 
de la propuesta del Grupo Popular no choca fron- 
talmente con las pretensiones de este Grupo, por lo 
que cree que puede ser aceptada. Muestra su acuer- 
do en instar al Gobierno a desarrollar parlamenta- 
riamente la Ley citada y a la adopción de las ini- 
ciativas convenientes para la adaptación de las di- 
rectivas comunitarias en nuestro Derecho. 
A continuación expone las razones que les han /le- 
vado a presentar dicha enmienda. 

El señor Martínez Cuadrado defiende la enmienda 

presentada por el CDS, manifestando que con la 
misma pretenden desarfollar, probablemente con 
sentido más amplio, la propuesta de Coalición Po- 
pular, que en gran parte han visto que ha sido tam- 
bién asumida por el Grupo Socialista. 
A continuación expone el contenido de los cuatro 
puntos que contiene su propuesta de modificación. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra 
los seríores Camacho Zancada, de la Agrupación de 
la Democracia Cristiana, e Hinojosa i Lucena, de 
Minoría Catalana. 

interviene de nuevo la señora izquierdo Arija para ex- 
presar su aceptación o rechazo de las enmiendas 
presentadas. 

Sometida a votación la propuesta debatida, según el 
texto de la enmienda de sustitución del Grupo So- 
cialista, es aprobada por 249 votos a favor, cinco 
en contra, y 21 abstenciones. 
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El señor Tamames Gómez defiende la moción formu- 
lada, reiterando que el tema de las fusiones banca- 
rias tratado la semana anterior sigue llamando la 
atención dentro y fuera de España. Añade que los 
grandes bancos no son necesariamente los más efi- 
cientes y así, por ejemplo, en Estados Unidos éstos 
se corresponden con los bancos de ámbito regional. 
Sobre este particular recuerda sus palabras de la se- 
mana anterior, en el sentido de que las fusiones pue- 
den funcionar si disminuyen costes, si diluyen ries- 
gos, si mejoran la gestión y si crean nuevos produc- 
tos financieros, hechos que se producen cuando las 
fusiones tienen claramente esos objetivos y no son 
el resultado de lo también dicho la semana anterior, 
es decir, de la lucha por el poder, como se está apre- 
ciando cada vez más dentro del sistema bancario 
español. 
Justamente eso es lo que le hace insistir y presentar 
la moción, esperando que el Gobierno se decida a 
clarificar su actitud ante lo que es una lucha por el 
poder, puesta especialmente de relieve por el Grupo 
KIO. 
Finaliza dando cuenta de los seis puntos constitu- 
tivos de la moción. 

El señor Rovira Tarazona defiende la enmienda pre- 
sentada por la Agrupación de la Democracia Cris- 
tiana. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores La- 
suén Sancho, del Grupo del CDS, y García Ronda, 
del Grupo Socialista. 

Se procede a la votación separada de los diversos pun- 
tos integrantes de la mocidn debatida. 
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Se suspende la sesión a las ocho y cuarenta minutos 
de la tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la 
tarde. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES DE 
LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, SOBRE 
SUSTITUCION DE LA FIGURA DE LOS GOBERNA- 
DORES CIVILES 

El señor PRESIDENTE: Se abrc la sesión. 
Punto 1 del orden del día. Toma en consideración de 

proposiciones de ley. 
En primer lugar la del Grupo Mixto, sobre sustitución 

de la figura de los gobernadores civiles. Para su defensa, 
tiene la palabra el señor Paredes. 

El señor PAREDES GROSSO: Señor Presidente, seño- 
rías, hace ya bastante tiempo que se cierne sobre esta Cá- 
mara e, incluso, sobre la otra, la sombra de esta proposi- 
ción de ley y de otras similares a ella por su n a t u r a h a  
y por su contenido. 

Son diversos los Grupos políticos que han presentado 
una iniciativa similar a la que ahora se trae al Congreso. 
Hay una proposición del Partido Nacionalista Vasco. Ha 
habido otra de la Minoría Catalana, e incluso rcciente- 
mente un destacado dirigente de la derecha ha rcconoci- 
do la oportunidad de la revisión de la figura institucional 
del gobernador civil. 

Que nadie crea que esta intervención y esta iniciativa 
tienen su origen en aquella antigua hostilidad que cn 
otros tiempos pudo provocar la figura del gobernador ci- 
vil en quienes formaban parte de la oposición democráti- 
ca. El Verdadero fin de esta proposición -ello explica por 
qué ya hay otros tantos proyectos similares presentados 
en esta Cámara y en la otra- es continuar el desarrollo 
de la Constitución y adecuar la administración periférica 
del Estado a lo que dice y manda la Constitución. 

Como todo el mundo sabe, es muy larga en nuestro país 
la confrontación entre los derechos históricos de las di- 
versas entidades políticas de carácter territorial y unos 
supuestos derechos superiores del Estado y de la Admi- 
nistración central que han tratado a veces incluso de ig- 
norar aquéllos. S in  embargo, la experiencia histórica y 
política de España ha hecho que la Constitución de 1978 
se decida por consagrar los poderes regionales y locales 
no como ernanantes del poder central, sino más bien con- 
tribuyendo, junto a éste, a configurar el conjunto del Es- 
tado, ya que la nación española es el resultado de muy di- 
versas personalidades históricas que en su calidad origi- 

nal de reino o de señorío han confluido para crearla, En 
ella, la propia sustancia de la nacionalidad es la plurali- 
dad, que en ningún momento puede ser ignorada. (Mur- 
mullos.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Paredes. 
(Pausa.) Cuando quiera. 

El señor PAREDES GROSSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Estos derechos históricos que consagra la Constitución 
fueron largam'ente subyugados por una figura política y 
administrativa singular creada expresamente para ello. 
Esta figura es precisamente la del gobernador civil, pri- 
mera autoridad de la provincia y la única que represen- 
taba al poder central y al Gobierno, pero que además ejer- 
cía y disfrutaba de unos derechos de tutela y patronazgo 
que le permitían sobreponerse e intervenir en los asuntos 
específicos de la administración provincial y municipal. 

Esta figura no  aparece simplemente como un respon- 
sable de los servicios administrativos periféricos de la Ad- 
ministración central, sino que es una especie de figura que 
monopoliza, en último extremo, los fundamentales aspec- 
tos políticos que interesan al Gobierno en las provincias 
y que hace gala constante de una superioridad sobre to- 
das las demás instancias políticas. 

El esfuerzo que en su momento se realizó para consa- 
grar esta figura es notable, y no lo pongo en discusión. 
Simplemente voy a citar algunos decretos que dan idea 
de hasta qué punto los gobiernos decimonónicos intenta- 
ron hacer notar que se trataba de la primera autoridad 
provincial. 

El Decreto de 18 de junio de 1852 nos presenta al Go- 
bernador Civil usando como distintivo o señal de mando 
faja de cachemir verde oscuro con las dimensiones, entor- 
chados y borlas iguales al diseno aprobado que debe obrar 
en los Gobiernos de las provincias, y bastón de caña de 
Indias con puño de oro y borlas verdes. También añade 
cl mismo Decreto: La faja pueden usarla sin el uniforme, 
ceñida al cuerpo por debajo del chaleco. 

Estos atributos de tamaña autoridad debieron ser real- 
mente muy apreciados, puesto que una Real Orden ante- 
rior, de 16 de octubre de 1848, establecía muy galdosia- 
namente: su Majestad se ha servido declarar que, siendo 
el bastón de la forma que está prevenida, una señal de 
mando, de manera alguna debe usarlo la persona que no 
lo ejcrce. Y a fin de dar a los jefes políticos todos el realce 
que es debido a la primera autoridad civil para que don- 
de quiera que se presenten sean reconocidos como corres- 
ponde, ha resuelto su Majestad que constantemente usen, 
no solamente del bastón con el cordón y borlas azules, 
conforme a lo mandado, sino también de la faja azul con 
el uniforme o sin él, quedando desde luego prohibido el 
uso de ella para los Jefes políticos cesantes. 

O sea, que parece ser que había algunos jefes políticos 
o gobernadores de aquella época que se empeñaban en 
usar sus símbolos y atributos aun después de cesados. 

Pero no es solamente esta parte anecdótica y simbólica 
la que tenían los gobernadores civiles, antes jefes políti- 
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COS, antes jefes superiores, sino otras muchas más impor- 
tantes. Entre sus competencias, podían presidir la Dipu- 
tación Provincial; podían comunicar y ejecutar los acuer- 
dos de la Diputación Provincial; podían ejercer la autori- 
dad sobre los reglamentos de la Administración económi- 
ca provincial y municipal; podían inspeccionar por sí o 
por medio de sus delegados las dependencias de la pro- 
vincia y las de los ayuntamientos, comprobándose el es- 
tado de sus cajas, archivos y cuentas; y podían suspender 
los acuerdos de la Diputación Provincial. 

Es conocida la evolución desde el jefe superior, que con- 
sagra la Constitución de Cádiz, que presidía una diputa- 
ción para el bienestar de las provincias. Pero se llega a la 
figura del gobernador civil, después de los jefes políticos 
y subdelegados de fomento, con la finalidad de interferir, 
en definitiva, en nombre del Gobierno todos los procesos 
políticos en las provincias. 

Creo que después de la Constitución, en que se ha tra- 
tado de devolver a las instancias locales todo su valor, la 
figura del gobernador civil lo que hace actualmente es in- 
terferir con el conjunto del proceso de desarrollo del Es- 
tado de las autonomías. 

No es raro que fuera un Decreto de 1810, del instruso 
José Bonaparte, el que consagrara en primer término una 
figura precedente de la del gobernador. Sin embargo, 
cabe preguntarse cómo hasta entonces, en una monarquía 
que hasta entonces también fue de horizontes ilimitados, 
y que tenía que hacer funcionar sus servicios desde más 
arriba de California hasta el Cabo de Hornos y en los prin- 
cipales mares de todo el mundo, se podía funcionar con 
un sistema que no era centralista y donde se reconocía la 
personalidad y la autoridad de los antiguos reinos y de 
los antiguos señoríos. 

Curiosamente, cuando se intentó forzar la implantación 
de un concepto equivocado e inoportuno, diría yo que exa- 
gerado, de unidad nacional, no se hizo sino multiplicar la 
división. Por eso la Constitución española ha consagrado 
un sistema de comunidades autónomas y ,  en cambio, no 
habla para nada de los gobernadores civiles. Sí habla de 
los delegados del Gobierno o de la Administración cen- 
tral. Y si no habla de los gobernadores, es porque no quie- 
re hacerlo, porque sí habla de los delegados y sí habla de 
las comunidades autónomas. 

Creo que la Constitución espanola ha supuesto la sín- 
tesis histórica de una más que centenaria lucha que ha 
pretendido suprimir durante mucho tiempo la personali- 
dad y la fuerza de las instituciones no dependientes ni 
emanadas del sistema centralista, y que al fin han venido 
a ver reconocida y enaltecida su existencia y sus fun- 
ciones. 

Con esta síntesis, la Constitución resuelve ese dilema 
que se ofrecía al presidente Azaiia, que se preguntaba qué 
es lo que valía más y lo que contaba más, si aplicar la 
Constitución o tener en cuenta el carácter nacional. Creo 
que el carácter nacional de España es la pluralidad de su 
propia naturaleza, que la Constitución ha recogido ese 
cuadro rico y complejo en el reconocimiento de las comu- 
nidades autónomas y que ahí sobra la figura del goberna- 
dor civil. 

La proposición que ahora se presenta ante el Congreso 
es sumamente limitada, tanto en su extensión como en 
sus pretensiones. Su disposición primera reza así: ((Que- 
da suprimido el cargo de gobernador civil en la organi- 
zación de la Administración del Estado. Asimismo, se su- 
primen las figuras afines de los gobernadores generales y 
subgobernadores )). 

La segunda disposjción dice que «el Gobierno podrá 
nombrar un subdelegado en cada provincia, en directa de- 
pendencia del Delegado del Gobierno en cada comunidad 
autónoma)). No dice que tendrá que haber subdelegados, 
dice que podrá haberlos. Evidentemente, dependerá de 
que en una comunidad autónoma haya muchas provin- 
cias y que la Administración sea más difícil y más com- 
pleja o más fácil. Por esto se deja a la iniciativa del Go- 
bierno el que pueda crear subdelegados en las provincias 
o no crearlos. 

En el tercer punto se dice que «los subdelegados del Go- 
bierno ejercerán la jefatura de los servicios no transferi- 
dos a las comunidades autónomas en cada caso». Y en el 
cuarto se faculta al Gobierno para regular, por decreto, 
las competencias de los subdelegados provinciales en el 
plazo de tres meses. 

Por último, en la disposición adicional se declaran de- 
rogadas todas las normas que se opongan a la presente 
ley. Esto es muy importante porque hay una enorme can- 
tidad de competencias, desde los honores militares a los 
gobernadores civiles, hasta otras muchas que conviene 
eliminar para partir de un supuesto nuevo, que es el de 
la Constitución. 

Solicito de la Cámara el apoyo a estos razonamientos, 
y creo que la mayoría de las fuerzas políticas, en condi- 
ciones normales, hubieran apoyado esta proposición. 

Hace algún tiempo que parece (o me parece a mí, al me- 
nos) que no se nota aquel impulso de progreso que hubo 
en otro momento para el desarrollo constitucional. Este 
es un punto muy pequeño, muy modesto: casi diría insig- 
nificante, si no fuera porque creo que no lo es. Es simple- 
mente pequeño y modesto, pero muy necesario. 

Espero que pueda ser tomada en consideración la pro- 
posición. Si no fuere así, estoy seguro de que pronto la rea- 
lidad política impondrá algo similar, cuando el Ejecutivo 
se decida a redactarlo (porque hay una tendencia, no sólo 
en este Gobierno, sino en todos, a que el Legislativo sólo 
apruebe lo que antes se ha redactado como proyecto por 
el Ejecutivo); en definitiva, algo equivalente a esta pro- 
posición será aprobado y entonces me sentiré partícipe 
por haber hecho presente esta proposición ante el Con- 
greso. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Paredes. 
¿Turno en contra? (Pausa.) iGrupos que desean fijar su 

Por la Agrupación de Izquierda Unida, tiene la palabra 
posición? (Pauea.) 

el setior Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, nuestra Agru- 
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pación va a votar favorablemente la toma en considera- 
ción de esta proposición, puesto que está dentro de nues- 
tro programa la desaparición de la figura de los goberna- 
dores civiles. Nos parece adecuada, dado que esta figura, 
después de la promulgación de la Constitución, de los es- 
tatutos de autonomía y de otras normas fundamentales, 
es evidente que tiene ya un carácter anacrónico. 

El proponente ha hecho un repaso de esta figura a lo 
largo de la historia, y es cierto lo que él ha señalado. Es 
evidente que la figura del gobernador civil que ha Ilega- 
do a nuestros días ha pasado a lo largo de la historia de 
España con nombres diferentes, desde los corregidores de 
la época de los Reyes Católicos; incluso antes, podría te- 
ner un origen en los merinos que controlaban las merin- 
dades. En fin, hay un largo discurso histórico sobre la fi- 
gura del gobernador civil hasta nuestros días que, depen- 
diendo de la época constitucional o de la época más au- 
toritaria, recibía nombres distintos y tenía también atri- 
buciones diferentes. En todo caso, la figura del goberna- 
dor civil, en síntesis, siempre ha sido el brazo de la Ad- 
ministración central en las diferentes provincias para asu- 
mir las competencias, de un lado, administrativas y, de 
otro, políticas que el Gobierno ejercía en la distribución 
territorial de España. Pero llegados al momento actual, 
con la promulgación de la Constitución y el régimen de 
las autonomías, la figura del gobernador civil -repito- 
se hace anacrónica y es necesario sustituirla. 

Nuestra preocupación -lo decimos sinceramente con 
respecto a la propuesta que ha hecho el proponente- es 
que en la redacción concreta de la proposición de ley ve- 
mos más bien un cambio nominalista -a lo que antes se 
le llamaba gobernador civil, ahora se le llama subdelega- 
do-, porque se deja en manos del Gobierno la determi- 
nación de las atribuciones que deban tener los subdele- 
gados del Gobierno una vez que desaparezca la figura del 
gobernador civil. Si la intención del proponente -que 
creemos que no es así- es que lo que ahora se llama go- 
bernador civil se denomine en el futuro subdelegado del 
Gobierno, bajo la férula generacional del delegado que 
está en la comunidad autónoma, evidentemente, para ese 
viaje no se necesitan alforjas. Es evidente que nosotros vo- 
tamos a favor de la toma en consideración porque, en el 
supuesto de que esta Cámara aprobase dicha proposici&n, 
en el trámite de enmiendas y en el sucesivo trámite par- 
lamentario veríamos cómo debe quedar la nueva figura 
que se contempla del subdelegado -repit-, sin que sea 
un simple cambio de nombres y lo que ahora es el gober- 
nador luego sea el subdelegado, ya que las facultades se 
dejan al Gobierno, y éste puede darle las mismas faculta- 
des que tiene ahora el gobernador. 

Salvo esa reserva que hacemos en cuanto a nuestro 
voto, nosotros -repite-, porque está en nuestro progra- 
ma electoral y es consecuente con nuestra posición, va- 
mos a votar a favor de que se tome en consideración esta 
proposición, entre otras razones -y termino con ello-, 
porque saben SS. SS. que en la época de Primo de Rive- 
ra, que hizo algunas modificaciones en el famoso Decreto 
de 1923, se le daban unas atribuciones a esa figura, como 
era, por ejemplo, la protección de los pájaros y de las flo- 

res, etcétera, que nos parecería muy bien que ahora tam- 
bién lo hicieran. En fin, Primo de Rivera era así. Pero no 
vayamos a caer en una situación parecida, en donde al fi- 
nal hagamos una figura que sea la misma que ahora, con 
otro nombre. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 

el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señoras 
y señores diputados, la Agrupación Parlamentaria del 
Partido Liberal se va a abstener en la votación para la 
toma en consideración de esta proposición de ley presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Mixto. 

No estamos de acuerdo con la expresión del proponen- 
te de que se trata de una cuesti6n pequeña o menor. No- 
sotros consideramos que es una cuestión importante la 
suscitada por esta proposición de ley y que, a nuestro jui- 
cio, trae a debate en esta Cámara directa o indirectamen- 
te el modelo de la estructura del Estado de las autono- 
mías y, en definitiva, la configuración de los poderes de 
la Administración central y de las Administraciones au- 
tonómicas. Porque si no fuese ese el fondo de la cuestión 
y se tratase, como se ha indicado muy bien por el porta- 
voz de Izquierda Unida, de un mero cambio semántico no- 
minalista, nos encontraríamos con una proposición de ley 
puramente de cambio de nombre. No me parece que ni 
por el contexto de la exposición del proponente ni por el 
debate en sí que sabe que suscita esta proposición de ley, 
esa haya sido la intención al presentarla. 

Aunque en la proposición de ley el proponente no sus- 
tituye las competencias actualmente atribuidas a los go- 
bernadores civiles y las encomienda a unos subdelegados 
del Gobierno, que se crean en cada provincia, no se trata 
exclusivamente de cambiar el nombre de gobernador ci- 
vil, a causa de ciertas connotaciones que pueda tener del 
pasado, sino que se trata de una cuestión de fondo sobre 
el papel que a la Administración central y a las Adminis- 
traciones autonómicas les corresponda en cada momento. 

En el tema puramente nominalista, nosotros queremos 
recordar a la Cámara que el nombre de gobernador civil 
surge en 1834 y no es por tanto exclusivamente atribui- 
ble a un período concreto de la historia de España, sino 
que han pasado más de 150 años con esa denominación, 
con un paréntesis entre 1836 y 1849, es decir que durante 
trece años se les deja de llamar gobernadores civiles para 
denominarlos de nuevo jefes políticos, nombre, por cierto 
que les da una instrucción de las Cortes de Cádiz de 1813, 
y anteriormente la Constitución de Cádiz les da la deno- 
minación de jefes superiores de las provincias. Esta Tra- 
dición en cuanto al nombre hace que, para nosotros, el 
tema nominalista no sea el esencial en este punto. 

A nosotros nos parece que en el trasfondo de la propo- 
jición late un replanteamiento, como decimos, de la es- 
tructura del Estado central en las provincias, y vamos a 
apuntar ya un criterio que para nosotros es importante, 
y es que nos parece que debe ser el Gobierno quien pro- 
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ponga una estructura periférica de la Administración del 
Estado en todas y cada una de las provincias, una vez cul- 
minado el proceso autonómico y,  por tanto, con un ade- 
cuado equilibrio entre el papel que corresponde a la Ad- 
ministración central y el que corresponde a la Adminis- 
tración autonómica. 

Nosotros no aceptamos en principio que quienes pro- 
pongan la desaparición del nombre de los gobernadores 
civiles sean más autonomistas y los que no apoyamos (en 
este caso nuestro Grupo, con su número reducido de Di- 
putados, pero, en todo caso, nuestra posición es esa), la de- 
saparición del nombre de gobernadores civiles seamos 
menos autonomistas o creamos menos en el Estado de las 
autonomías configurado en la Constitución. Porque noso- 
tros entendemos que la contraposición permanente entre 
Administración central y Administración autonómica, ba- 
sada ahora en el nombre de gobernadores civiles, es me- 
ramente reducir el problema a un contexto demasiado es- 
trecho. Para nosotros, el Estado de las autonomías coni 
siste, efectivamente, en una generosa atribución de todas 
las competencias atribuibles a las comunidades autóno- 
mas y el papel institucional que cada una de las autori- 
dades de la comunidad autónoma deba desarrollar en la 
provincia, pero sin desconocer por ello que, a su vez el Es- 
tado central tiene unas competencias que no están atri- 
buidas a las comunidades autónomas, cuya coordinación 
y titularidad debe estar en alguien que represente a la Ad- 
ministación central en la provincia, se denomine o no go- 
bernador civil. 

Nos parece utópico que meramente con este cambio se- 
mántico de desaparición de la figura del gobernador civil 
fuesen a desaparecer los problemas competenciales, la lu- 
cha de competencias, los conflictos de atribuciones que 
existen en todo un proceso dinámico como es el del Esta- 
do de las autonomías. Llámese gobernador civil o subde- 
legado del Gobierno, hasta que no esté definitivamente 
asentado el cuadro general del Estado de las autonomías, 
habrá conflicto de atribuciones y de competencias entre 
le Administración central y la Administración autonómi- 
ca, inevitablemente. 

En este contexto, por tanto, señorías, nosotros no apo- 
yamos la toma en consideración de esta proposición de 
ley. Nos vamos a abstener en la votación. Consideramos 
que es un tema de atribución directa del Gobierno propo- 
ner a la Cámara, en su caso, si lo considera con el rango 
de ley -porque hay que tener en cuenta asimismo que la 
configuración de los gobernadores civiles y,  en definitiva, 
los representantes de la Administración central en las pro- 
vincias no ha tenido hasta ahora rango de ley, sino que 
se ha regulado por rango de d e c r e t e  pero, en todo caso, 
puede ser importante que se atribuya a las Cortes la con- 
figuración de esa Administración central en la periferia, 
a través de una configuración definitiva: que no se limite 
exclusivamente a un cambio de carácter sernántico y que, 
por tanto, estructure definitivamente la correcta relación 
y el equilibrio entre la Administración central y la Admi- 
nistración autonómica. 

Señorías, éstas son, brevemente, las razones que a nues- 
tra Agrupación le llevan a abstenerse en la toma en 
consideración. 

Cuando el Reglamento de la Cámara prevé la posición 
de los Grupos y Agrupaciones parlamentarias en los pro- 
yectos y proposiciones de ley, habla de dos criterios posi- 
bles para oponerse o para aceptar la iniciativa: los prin- 
cipios y la oportunidad del proyecto o proposición. Noso- 
tros no nos manifestamos frontalmente contra los princi- 
pios que inspiran esta proposición. Decimos que es un 
tema a estudiar en la configuración global del Estado de 
las autonomías. Sin embargo, no creemos que sea el mo- 
mento oportuno para plantearlo sin que, a su vez, se abor- 
den todas las  diversas cuestiones que hay inmersas en la 
adecuada bonfiguración autonómica de España. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de La- 

Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, tiene la 
guna. 

palabra el señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, seno- 
rías, vamos a fijar nuestra postura sobre la proposición 
de ley presentada por el señor Paredes Grosso, del Grupo 
Parlamentario Mixto, que trata sobre la sustitución de la 
figura de los gobernadores civiles. 

En primer lugar, señorías, nos parece necesario hacer 
una consideración de carácter general sobre los precep- 
tos constitucionales que pueden enmarcar esta figura. 

El artículo 137 de la Constitución determina que .EL 
Estado se organiza territorialmente en municipios, en 
provincias y en las Comunidades Autónomas...», y el ar- 
tículo 141, en su punto 1 ,  establece que «La provincia es 
una entidad local con personalidad jurídica propia, de- 
terminada por la agrupación de municipios y división 
territorial para el cumplimiento de las actividades del Es- 
tadou. En el artículo 154 de la Constitución se establece 
la figura de los delegados de Gobierno, y la Ley 17í1983, 
de 16 de noviembre, desarrolla este artículo de la Cons- 
titución. 

Quizá en esta proposición de ley del señor Paredes, bri- 
llantemente defendida por él y muy ilustrada en todos sus 
antecedentes sobre la figura del gobernador civil, ha fal- 
tado la referencia a la legislacih que creo habría que mo- 
dificar en este caso, que sería la Ley 17í1983, motivada 
precisamente por una proposición de ley del Grupo Par- 
lamentario de Minoría Catalana, que se debatió en esta 
Cámara, justamente hace cinco años, en un Pleno del Con- 
greso de los Diputados. Hoy hace cinco años, el 21 de ju- 
nio de 1983, señorías, estábamos también debatiendo una 
proposición de ley que, al final, se convirtió en la Ley de 
16 de noviembre de ese mismo año. 

Como en aquella Ley se debatió entonces, el estableci- 
miento generalizado del régimen autonómico ha tenido 
como consecuencia una alteración de las competencias 
que afecta indudablemente a la figura de los representan- 
tes del Gobierno en las distintas comunidades autónomas 
y provincias. No podemos pensar que un Estado centra- 
lista o centralizado, sea democrático o no lo sea, pueda te- 
ner la misma figura de representación en los territorios 
de ese Estado que otro Estado que se haya configurado 
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de otra manera, como se ha configurado el nuestro en vir- 
tud del Título VI11 de la Constitución. No cabe duda, se- 
ñorías, que la figura del gobernador, tal y como estaba 
concebida en un Estado centralista, en nuestro Derecho 
positivo y en la práctica política, ha tenido ya, de hecho, 
determinaddos cambios importantes en cuanto a su con- 
figuración. Ahora, un gobernador en cualquier comuni- 
dad autónoma no tiene las mismas competencias que te- 
nía antes de establecerse y de delegarse todas las compe- 
tencias en las comunidades autónomas, antes de que las 
asumieran dichas comunidades: un gobernador no tiene, 
ni tenía la misma responsabilidad, no tcnía ni tiene la 
misma representación. 

Señorías, la ley que desarrolla el artículo 154 de la 
Constitución no fue una ley que resolviera el problema. 
En esa ley, que está en vigor ahora, en su exposición de 
motivos se señalaba que no se pretendía crear un nuevo 
escalón jerárquico en la organización del Estado, pero yo 
tuve el honor de intervenir precisamente en aquella se- 
sión. Y recuerdo que tuve un debate con el señor García 
Damborenea, en el que yo afirmaba, en nombre del Gru- 
po Popular entonces, que lo único que se hacía con esa 
ley era determinar lo mismo que decía el artículo 154 de 
la Constitución, crear una figura nueva en la jerarquía del 
Estado y que no resolvía el problema de determinar las 
competencias del Estado en las comunidades y en las pro- 
vincias. Desgraciadamente, lamento decirlo, justamente 
despues de cinco años de ese debate, la realidad me ha ve- 
nido a dar la razón y lamento que sea así, porque indu- 
dablemente, ahora, cuando se produce cualquier aconte- 
cimiento que hace que entren en colisión las competen- 
cias de los delegados del Gobierno con las que correspon- 
den a los gobernadores civiles, vemos que se produce una 
descoordinación y lo único que ocurre es que no sabemos 
muy bien quién asume las competencias. 

Señorías, fíjense y recuerden lo que hemos debatido 
aquí sobre la catástrofe del buque .Casón» el invierno pa- 
sado en las costas de Galicia. Es indudable que si leemos 
lo que publicó la prensa gallega de esos días -y dispon- 
go de documentación al respect- veremos que había 
una absoluta descoordinación entre lo que decía el Go- 
bernador de La Coruña, entre lo que señalaba, hacía o 
mandaba hacer el Delegado del Gobierno en la Comuni- 
dad Autónoma, entre lo que decían o determinaban que 
había que hacer el Presidente de la Comunidad o los ór- 
ganos de la Comunidad; incluso en algún momento el Pre- 
sidente de la Comunidad Autónoma llegó a decir que le 
estaban proporcionando mal las noticias el Gobernador o 
el Delegado del Gobierno, es decir, en un momento deter- 
minado y en cuanto a la catástrofe que se había produci- 
do, había tres autoridades suplantando las órdenes, su- 
plantando la responsabilidad de unos sobre otros. Y tam- 
poco sabemos por qué, por ejemplo, en la Comunidad Au- 
tónoma gallega existen los cuatro gobernadores, más el 
delegado del Gobierno, mientras que en otras comunida- 
des, donde está la capitalidad de la comunidad, es el de- 
legado del Gobierno quien asume las funciones del gober- 
nador civil. 

En consecuencia, señorías, no cabe duda que tenemos 

que plantearnos este problema. El problema está ahí, el 
problema existe y la figura del gobernador debe ser dife- 
rente a lo que es en este momento y debe adecuarse a la 
estructura de la organización territorial del Estado. Por 
consiguiente, estimamos necesario el cambio de legisla- 
ción respecto al desarrollo de este artículo 154 de la Cons- 
titución y, por tanto, pensamos que, en el futuro, debe mo- 
dificarse la Ley, y modificarse en el sentido de que el Go- 
bierno central no quede de ninguna manera sin represen- 
tación provincial; se puede articular de muchas maneras, 
se puede articular cómo avanza, en cierta forma, la pro- 
pia proposición de ley que estamos debatiendo respecto 
a la figura de los subdelegados, respecto a la que encon- 
tramos que falta un desarrollo normativo completo. 

No vamos a votar a favor, ni vamos a votar en contra, 
sino que nos vamos a abstener en esta proposición de ley 
porque encontramos que sí tienen razón para plantear el 
problema, pero falta una regulación más completa de 
cómo debe quedar la organización territorial del Estado. 

Creemos que la proposición de ley es interesante en 
cuanto plantea un problema que sí tenemos que debatir, 
como el otro día cuando el señor Bandrés presentaba otra 
sobre el servicio militar, y es otro tema que tenemos que 
estar planteándonos también porque está en la realidad 
de la vida nacional en este momento. 

A esta proposición de ley del señor Paredes, llena de 
buena intención y en un momento político importante, le 
falta dar una regulación completa a lo que puede ser la 
organización del Estado en las provincias, que no debe 
ser como es ahora; pero también debemos de cuidar que 
no faite en ningún momento todo ese entramado que el 
Estado necesita para cumplir sus funciones en la organi- 
zación provincial, que al fin y al cabo está reconocida 
constitucionalmente como división territorial para que el 
Estado cumpla sus funciones. 

Por tanto, encontramos que esta proposición no entra 
a considerar el cambio de legislación en profundidad y se 
refiere a la Ley de 17 de noviembre de 1983, que es la que 
regula en este momento la figura de los delegados del Go- 
bierno y que es la que habría que modificar, y pensamos 
que si se aprobara en sus términos se produciría un vacío 
en la estructura de la Administración del Estado. Por ello, 
la posición de los Diputados de la Agrupación de la De- 
mocracia Cristiana va a ser la de abstención. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. Por el 
Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Azcárraga. 

El señor AZCARRACA RODERO: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, para fijar nuestra posición, en nombre de 
Euskadiko Ezkerra y de Eusko Alkartasuna, quiero mani- 
festar que alabamos la iniciativa del señor Paredes; cree- 
mos que es una buena intención la que le anima a pre- 
sentar esta proposición y, por tanto, nosotros vamos a vo- 
tar a favor de la toma en consideración de la misma. 

También anunciamos que, caso de que esta iniciativa 
siga adelante, tenemos la intención, por lo menos de Eus- 
kadiko Ezkerra y de Eusko Alkartasuna, de enmendar el 



- 7345 - 
CONGRESO 21 DE JUNIO DE 1988.-NÚM. 124 

texto presentado; enmendarlo porque creemos que es un 
texto que puede ser mejorado. Porque lo que se plantea 
en la proposición del señor Paredes es cambiar, como de- 
cía el señor Sartorius, el nombre del gobernador civil por 
el nombre del subdelegado, y nosotros creemos que pue- 
de ser mejorado y entendemos que hay que apostar por 
la desaparición definitiva de esta figura y tenemos que in- 
tentar no sustituir, sino retirar definitivamente una figu- 
ra que no tiene encuadre en la propia Constitución, que 
es un elemento distorsionador y que, por tanto, es una fi- 
gura negativa. 

Nosotros, Euskadiko Ezkerra y Eusko Alkartasuna, 
creemos imprescindible la desaparición de la figura del 
gobernador, porque lo único que ha aportado a la Comu- 
nidad Autónoma del País Vasco -y hablamos con cierto 
grado de experiencia- son problemas, son enfrentamien- 
tos con la Administración autonómica y, por tanto, un en- 
torpecimiento de la necesaria normalización política. In- 
cluso yo diría que es una figura -ya sé que no es el único 
argumento- que rezuma olor al pasado. En definitiva, 
vamos a ser consecuentes con nuestra posición de siem- 
pre, y por ello apoyaremos la toma en consideración de 
esta proposición y enmendaremos su texto en su mo- 
mento. 
Yo decía antes que queremos ser consecuentes; y,  ¿por 

qué queremos ser consecuentes? Por algo que es funda- 
mental para nosotros. Hace dos años, tanto Euskadiko Ez- 
kerra como Eusko Alkartasuna, estuvimos negociando la 
posibilidad de formar un gobierno en la Comunidad Au- 
tónoma del País Vasco con el Partido Socialista de Eus- 
kadi. Mi partido y el partido que preside el señor Bandrés 
exigieron, entre otras reivindicaciones, la desaparición de 
la figura de los gobernadores civiles. Aquello no fue acep- 
tado por el Partido Socialista, ni aquello ni otras cosas, 
motivo por el cual nosotros no entramos a formar parte 
de aquel gobierno. Hoy, por tanto, siendo consecuentes 
con nuestra posición adoptada hace dos años, siendo con- 
secuentes con nuestra posición adoptada desde siempre, 
manifestamos la necesidad de la desaparición de una fi- 
gura que, como decía anteriormente, es distorsionadora, 
es elemento de creación de problemas y, por ello, algo ab- 
solutamente negativo. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Azcárraga. Por 
el Grupo del PNV, tiene la palabra el señor Anasagasti. 

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Nuestro Grupo va 
a apoyar la toma en consideración de la proposición de 
ley del señor Paredes, en primer lugar porque apoya toda 
toma en consideración y, en segundo lugar, porque nues- 
tro Grupo también ha presentado una proposición de ley 
similar, que incluso quizás amplía más la figura del de- 
legado del Gobierno. 

Para nosotros, como se ha dicho ya reiteradamente, la 
figura del gobernador civil nos retrotrae al pasado, se su- 
perpone en sus competencias con la figura del delegado 
del Gobierno y en este momento duplica la Administra- 
ción. En momentos en los que se dice que lo que interesa 
es que la Administración funcione, si queremos que sea 

así, hay que sustituir la figura del gobernador civil por 
algo que sí está en la Constitución, que es la figura del de- 
legado del Gobierno. En verano siempre hay dos constan- 
tes, por lo menos en el País Vasco: una es que suele hacer 
más o menos buen tiempo, y otra es que siempre hay un 
problema con los gobernadores civiles. La culpa de los 
problemas no la tienen solamente ellos, pero no hacen 
mucho por solucionar los problemas que suelen plantear- 
se en la calle y los conflictos que la propia Administra- 
ción genera. Incluso el propio Partido Socialista de Eus- 
kadi, en su último Congreso, ha tenido problemas con los 
gobernadores civiles, porque éstos han actuado siempre 
como agentes políticos, y actúan normalmente no sola- 
mente en la vida administrativa, sino también en la po- 
lítica, y eso crea conflictos y fricciones. 

Hace poco hemos tenido también un conflicto muy se- 
rio en Vizcaya con el gobernador civil, Ignacio López, a 
cuenta del problema de «Euskalduna». El gobernador ci- 
vil es una figura que no está en la Constitución y nos gus- 
taría que desapareciera y fuera sustituida cabalmente por 
el delegado del Gobierno. Por eso vamos a apoyar con en- 
tusiasmo esta toma en consideración, para que desapa- 
rezca esta antigualla de la vida administrativa normal. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Anasagasti. 
Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 

señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señorías, señor Pre- 
sidente, nuestro Grupo parlamentario va a votar favora- 
blemente la toma en consideración de la proposición de 
ley defendida por el señor Paredes, del Grupo Mixto, y 
ello en base a las consideraciones que voy a intentar ex- 
poner lo más brevemente posible. 

En primer lugar, como es obvio, porque nuestro Grupo 
Parlamentario no va a obstaculizar en este caso una ini- 
ciativa de la oposición que tiene un sentido de moderni- 
zación y de agilización de la Administración del Estado, 
suprimiendo una figura que se superpone con otras de 
nuestro ordenamiento jurídico. Por tanto, de acuerdo con 
el fondo de esta proposición, nuestro Grupo votará a fa- 
vor de la toma en consideración. 

Sin embargo, también nuestro Grupo quiere manifes- 
tar que discrepa en algunos puntos de la proposición de 
ley del Grupo Parlamentario Mixto, y también intentaré 
resumirlo brevemente en mi intervención. 

Minoría Catalana ha insistido durante varias legislatu- 
ras en la supresión de los gobernadores civiles, y coincide 
en este caso con lo manifestado por el Grupo Parlamen- 
tario del PNV. Consideramos que la figura del goberna- 
dor civil es anacrónica, creo que ha estado bien expresa- 
da y relatada con esas referencias a los bandos y a los bas- 
tones de mando que ha hecho el señor Paredes, que ha 
ilustrado a la Cámara con esos decretos absolutamente 
anacrónicos en una sociedad moderna y que son los an- 
tecedentes de los gobernadores civiles, pero que hoy no 
se compaginan, casan mal con el nuevo Estado de las au- 
tonomías que todos nos hemos dado, par lo menos en la 
lectura que hacíamos en los años 1978 y 1979. 
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Minoría Catalana, efectivamente, fue la promotora de 
una proposición de ley, que luego se convirtió en ley, so- 
bre el desarrollo del artículo 154 de la Constitución, re- 
ferente a los delegados del Gobierno en las comunidades 
autónomas. 
Yo siento discrepar de alguna agrupación que se ha ma- 

nifestado en esta tribuna, muy a pesar mío, incluso con 
su espíritu liberal, en contra de la toma en consideración, 
con su abstención. Porque en una lectura de moderniza- 
ción, de europeización, de simplificación de la Adminis- 
tración pública, esas agrupaciones, que tanto claman por 
esa europeización y modernización, no hacen con su abs- 
tención sino apoyar la tesis del Grupo mayoritario que, a 
buen seguro, a pesar de que no ha ejercitado el turno en 
contra, va a oponerse a esta toma en consideración. 

Yo lo siento porque era una oportunidad para iniciar 
un trámite parlamentario de modernización de nuestra 
Administracih. ¿Por qué? Porque nos estamos encon- 
trando con una Administración nueva que superpone 
competencias, que solapa competencias y que llega inclu- 
so al conflicto de competencias entre autoridades de un 
mismo signo político. Esto está ocurriendo hoy en comu- 
nidades autónomas de nuestro país. 

Nosotros quisiéramos que el Gobierno en la Adminis- 
tración periférica o en la Administración que después de 
las competencias sea residual y pertenezca por la Consti- 
tución y por los estatutos de autonomía a la competencia 
del Gobierno, sean los delegados del Gobierno quienes 
asuman esas competencias; pero no por ello tenemos que 
asumir la figura del gobernador civil, que viene a solapar 
la actividad de los propios delegados del Gobierno y que 
muchas veces entra en conflicto con ellos. 

Esta no es una tesis nueva. Es evidente que no se es más 
autonomista si se quiere la supresión del gobernador ci- 
vil, como su mantenimiento; pero sí es evidente que uno 
simplifica la Administración del Estado si pretende la su- 
presión de una instancia que hoy no es útil para la admi- 
nistración de los servicios que le están encomendados. 

El delegado del Gobierno es suficientemente cornpeten- 
te como para asumir las funciones de cualquier goberna- 
dor civil. Irónicamente en un debate en esta Cámara, un 
portavoz se preguntaba, pensando en voz alta, que al- 
guien le explicara quk hace un gobernador civil desde que 
se levanta hasta que se acuesta; cómo cumple su horario 
laboral un gobernador civil, porque después de las com- 
petencias que se le han sustraído, pocas les quedan y es 
un lujo para la Administración del Estado mantener los 
cuarenta y tantos gobernadores civiles que hoy perviven 
para unos residuos de competencias que, al final, se resu- 
men en un mandato a las Fuerzas y Cuerpos de Seguri- 
dad en su provincia, en conflicto constante incluso con los 
delegados del Gobierno. 

Yo no quiero aportar la experiencia de la Comunidad 
Autónoma por la que soy Diputado, donde la actuación 
crítica e inquietante de algún gobernador civil ha llegado 
a paralizar órganos que hoy serían muy útiles para luchar 
contra la seguridad ciudadana, contra la droga o, inclu- 
so, contra el terrorismo. No voy a citar estos ejemplos por- 
que sería particularizar mucho en el debate que estamos 
tratando, que es de calado más'hondo. 

Sin embargo, sí me gustaría reproducir muy brevemen- 
te, señor Presidente, unos párrafos del editorial de un pe- 
riódico nada sospechoso para la mayoría que ocupa boy 
los escafios que apoyan al Gobierno en el poder. Un edi- 
torial que va exactamente en la línea defendida por el pro- 
ponente de la proposición de ley y por los que votamos a 
favor de su toma en consideración. Dice este editorial re- 
cientísimo de un diario de mucha circulación y de buena 
lectura en los sectores socialistas, que esta figura -ha- 
blando del gobernador civil-, que no aparece menciona- 
da en la Constitución -no aparece mencionada en la 
Constitución, repit-, ha resistido contra viento y marea 
a hechos como, entre otros, los siguientes: la generaliza- 
ción del régimen autonómico, la creación de los delega- 
dos del Gobierno en las comunidades autónomas, la cre- 
ciente emancipación de los municipios de tutela guberna- 
tiva, la remodelación de la Administración periférica re- 
sultante de la culminación del proceso de transferencias 
y la transformación de las diputaciones en agentes gesto- 
res de competencias asumidas hoy por los gobiernos au- 
tonómicos. En ausencia de funciones más precisas, los go- 
bernadores se han convertido en meros delegados provin- 
ciales del Ministerio del Interior, o más especificamente 
en coordinadores de las Fuerzas de seguridad en cada pro- 
vincia. Ello ha favorecido y favorece una imagen conti- 
nuista de los gobernadores, frenando la tendencia hacia 
una profesionalización del cargo, similiar a la que se pro- 
duce, por ejemplo, en Francia con los prefectos. 

Durante el franquismo, seíiorías, el gobernador era en 
cada provincia la figura política, es decir, polftico-poli- 
cial, por excelencia; no en vano iba asociado a la función 
de Jefe provincial del Movimiento. En ocasión de conflic- 
tos con autoridades locales, el gobernador ha de arrostrar 
además su condición de autoridad no elegida frente a otra 
que cuenta con la legitimidad de las urnas. Hacer cum- 
plir la ley en esas condiciones puede ser a veces para los 
gobernadores harto difícil. En conjunto, pues, la figura 
del Gobernador provoca hoy más problemas políticos de 
los que teóricamente podría resolver en una visión admi- 
nistrativa moderna, europea, descentralizadora, descon- 
centradora y de un estado que se acerca a una Europa uni- 
da, a una Europa unitaria con la firma, por ejemplo, muy 
reciente y unánime, del Acta Unica Europea. 
Yo creo que el artículo 154 de la Constitución asume su- 

ficientemente todas aquellas competencias que pudieran 
tener los gobernadores civiles, y si S S .  S S .  creen que con 
los gobernadores civiles, cincuenta y tantos más sus fun- 
cionarios, sin amortizar sus plazas en el supuesto de la su- 
presión o de la toma en consideración, avanzamos hacia 
la modernización, SS. S S .  tienen la palabra, pero creo que 
la Historia va a favor de la proposicidn de ley que hoy se 
somete a la consideración de S S .  S S .  

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trías. 
Por el Grupo del CDS tiene la palabra el señor Jiménez 

Blanco. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Señor Presidente, seño- 
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rías, el Grupo Parlamentario del CDS va a votar favora- 
blemente la toma en consideración de esta proposición de 
ley, primero, como test de la voluntad de crear el Estado 
de las Autonomías; segundo, por su propio valor, sin per- 
juicio de la necesidad de enmendarla; y tercero, por el res- 
peto que nos merece persona tan liberal y tan histórica- 
mente afecta a este tipo de temas, como el Diputado se- 
ñor Paredes. 

Cualquier institución administrativa tiene que justifi- 
carse por su función, función que de ordinario s610 se 
comprende efectivamente, como ha demostrado el defen- 
sor de esta proposición de ley, en una perspectiva histó- 
rica. En el siglo XIX es la posición de los moderados la 
que crea los orígenes de la actual Administración públi- 
ca, y en ese proceso de modernización de nuestras estruc- 
turas aparece, cuando ya ha muerto Fernando VI1 pero to- 
davía no ha llegado el Estatuto Real de 1834, en un pe- 
ríodo en el que el motrileño Javier de Burgos, Ministro 
de la Gobernación, o Ministro de Fomento de alguna ma- 
nera, propone y consigue que se apruebe la división de Es- 
paña en provincias, a imitación de los departamentos 
franceses, y crea la figura del subdelegado de Fomento. 

En efecto, esto ocurre el 30 de noviembre de 1833, y se 
crea esta figura que, naturalmente, sufre todos los avata- 
res de la política española. Se crea de alguna manera en 
momentos en que, por la idea de la riqueza nacional y de 
su fomento, van a crear la Secretaría de Estado de Pro- 
moción del Fomento y habla de movilizar toda la riqueza 
nacional con un solo impulso uniforme e ilustrado. Y lo 
dice así desde Francia, porque Javier de Burgos se exilió 
en 1812 como afrancesado y no participó en la redacción 
de la Constitución de Cádiz de este mismo año; lo hace 
en 1826 en exposición que dirige al monarca Fernando 
VIL 

Vamos a donde empezamos. Fomento era entonces el si- 
nónimo de toda la actividad pública, y el Subdelegado de 
Fomento, en otras épocas jefe superior, en otras épocas 
jefe político, en otras gobernador civil, era el encargado, 
el director de toda la Administración. La huella del Pre- 
fecto departamental francés era visible a primera vista, 
pero en seguida la práctica la abandonó, al menos por dos 
razones: primera, la progresiva ampliación de las tareas 
públicas que abarcaba el Gobierno provocó la división del 
concepto mismo de fomento en diversos conceptos secto- 
riales: Obras Públicas, Educación, Agricultura, Industria, 
cada uno de los cuales coiocó en cada provincia su pro- 
pio agente, el cual, claro está, tendió a entenderse direc- 
tamente desde el principio con su jefe sectorial de Ma- 
drid. Pero, en segundo lugar, frente a la idea napoleónica 
del administrador profesional, aquí se politizó la figura. 
En la Restauración el Gobernador Civil era el muñidor 
electoral y en el régimen anterior, como jefes provincia- 
les del Movimiento, tenían atribuciones especiales, algu- 
nas de infausto recuerdo, en cuanto a la jefatura de lo que 
se llamaba en aquel momento orden público. Todo era 
tecnocracia, todo era centralismo, todo era un concepto 
distinto de lo que es hoy la Constitución de 1978. 

Por eso, yo creo que aqui, volviendo al tema de la fun- 
cionalidad, el gobernador civil, nombre que se adopta en 

1834, en mayo, o sea en seguida, como contrapuesto al go- 
bernador militar, porque las tensiones históricas españo- 
las son siempre las mismas, o han sido siempre las mis- 
mas, hasta hace afortunadamente pocos años. Si bien se 
separó de lo inicialmente previsto, desempeñó siempre 
funciones coherentes con el sistema político en cada mo- 
mento en vigor. Por eso, hoy, el llamado gobernador ci- 
vil, en el actual sistema tiene poco sentido y por eso, en 
su actual concepción, debe suprimirse. 

Hoy las cosas son muy otras: se aprobó la Constitución 
en diciembre de 1978, se creó el Estado de las Autono- 
mías, y por este motivo hay que aprobar, por nuestra par- 
te al menos, la toma en consideración de esta proposición 
de ley. Radicalmente, hay que estar contra la multiplici- 
dad de administraciones para los mismos fines. Por otra 
parte, la técnica de desplazar por el territorio agentes de- 
pendientes del centro resulta arcaica en la era de las te- 
lecomunicaciones, y,  además, en el Estado de las Autono- 
mías la Administración periférica del Estado supone una 
organización excepcional y cada vez menor, que tiene ya 
un escalón constitucionalizado: los delegados del gobier- 
no en la comunidad autónoma. Y, en fin, para otras com- 
petencias, por ejemplo los puertos, las aduanas, etcétera, 
la unidad territorial es inferior a la provincia. 

Todo esto provoca un desdibujamiento de la figura his- 
tórica del gobernador civil. A causa del adelgazamiento 
de la Administración periférica del Estado, que es propio 
del proceso de transferencias de servicios de las comuni- 
dades autónomas, se pensó que sería más fácil que el go- 
bernador civil reagrupara lo existente y recuperara así el 
papel de agente del poder central, y de ahí las disposicio- 
nes de los años 1980 y 1981 y la ley referida o traída aquí 
por Modesto Fraile, en nombre de la Democracia Cristia- 
na. Pero se convendrá en que todas estas leyes, explica- 
bles en el inicio del nuevo sistema administrativo, ni han 
tenido fortuna ni la tienen hoy, ni la tenían ya el año 1983, 
que era el momento en que se planteó la LOAPA, decla- 
rada en gran parte inconstitucional. 

El gobernador civil es tan sólo el jefe supra superior de 
la policía, si no es algo más que no quiero mencionar aquí, 
el encargado del orden público, materia que, dicho sea de 
paso, tampoco es hoy una competencia exclusiva en to- 
das las comunidades autónomas; existe una policía espe- 
cífica en el País Vasco, por ejemplo. Quiero decir, para 
usar un símil geológico, que el gobernador civil es un fó- 
sil, insólitamente vivo fuera de su medio. 

Sin embargo, hay que estar de acuerdo con el señor Sar- 
torius en que la figura del subdelegado, tal como la pro- 
pone el Grupo Mixto, no es posible que sea defendida así. 
Cada comunidad autónoma es diferente. La comunidad 
autónoma uniprovincial ha suplantado la figura del dele- 
gado del Gobierno en la comunidad autónoma con la del 
gobernador civil. Cuando son dos las provincias en una 
comunidad autónoma, especialmente si son islas, hemos 
visto hasta qué punto opera el fenómeno de esa división; 
cuando son muchas provincias, el sentido de la misma es 
mayor. Ese segundo precepto, que, en principio, ha sido 
rechazado por el señor representante de Izquierda Unida, 
tiene también otro sentido en Cataluña, donde a pesar de 
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la aceptación de la provincia como entidad reconocida en 
la Constitución, el sentido de la comarca, sin dejar de re- 
conocer la constitucionalidad de la provincia, es otro, y 
no hay que olvidar los problemas planteados en Euskadi 
con motivo de la Ley de Territorios Históricos. En cada 
lugar, el problema de cómo actuará el Delegado del Go- 
bierno en la comunidad autónoma será diferente, pero, 
desde luego, no se puede sostener una figura tan arcaica, 
tan fosilizada y de tan mal recuerdo como la del gober- 
nador civil. 

Ahora que está de moda la palabra normalización para 
la lengua, normalícese la Administración Civil. La provin- 
cia y la diputación provincial están en la Constitución, ar- 
tículos 137, 154, etcétera; pero no hay que confundir la 
provincia como ente local -cenicienta del nuevo sistema 
administrativo pero que existe-, la provincia como cir- 
cunscripción de la Administración periférica -ambas es- 
tán en el artículo 141 pero son cosas distintas-, la pro- 
vincia como circunscripción electoral. Lo que no se pue- 
de desconocer es el distinto juego que en cada comunidad 
autónoma juega, repito, el concepto de provincia. 

Ahora bien, de aquí no surge nada a favor del mante- 
nimiento de la actual figura del gobernador civil. Si se 
trata de consolidar el Estado de las Autonomías, hay que 
ir caminando, hay que ir modernizando y progresando, y 
uno de los pasos que son decisivos es el de la supresión 
de la actual figura del gobernador civil. Por eso, nuestro 
Grupo votará a favor de esta proposición de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez Blan- 

Por el Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra el 
co. 

señor Huidobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, senorías, 
nuestro Grupo se va a oponer a la toma en consideración 
de la proposición de ley presentada por el Grupo Mixto, 
en razón a que la misma no resuelve, aun cuando a ella 
se presentaran todas las enmiendas que el Reglamento 
admite, de totalidad incluso, todos los problemas que los 
diferentes grupos de la Cámara han planteado aquí como 
creados por la existencia y el funcionamiento de los ac- 
tuales gobernadores civiles. No podemos negar que mu- 
chos de los conflictos de competencias que hoy existen en 
las provincias, han sido creados por algunos gobernado- 
res civiles; no podemos negar que la figura del goberna- 
dor civil es una figura que crea problemas de competcn- 
cias entre las diversas Administración públicas de las co- 
munidades autónomas, de las diputaciones provinciales y 
de los entes locales; no podemos negar estos hechos, pero 
creemos que el camino que se ha escogido para resolver 
este problema no es el correcto. 

Desde nuestro punto de vista, la proposición de ley que 
se ha presentado es poco fundada, es errónea, es escasa- 
mente innovadora, es una iniciativa dirigida contra la fi-  
gura de los gobernadores civiles, y ninguna iniciativa quc 
va contra algo es constructiva y puede servir para resol- 

ver los problemas planteados, por tanto, nos vamos a opo- 
ner a ella. 

¿Por qué decimos que es poco fundada? No vamos a re- 
petir los argumentos que se han dicho por todos los gru- 
pos y que ha llevado a alguno de ellos, a Izquierda Uni- 
da, a decir que para ese viaje no se necesitan alforjas. 

Mayores razonamientos que decir que para un viaje así 
no se necesitan alforjas no hay, para demostrar que es 
poco fundada. 

¿Por qué decimos que es errónea? Es err6nea porque en 
la exposición de motivos -y es importante que esto no 
quede en la nebulosa de las abstenciones o de los apoyos 
a la toma en consideración de esta proposición de ley -se 
dice que las comunidades autónomas deben ser inequívo- 
camente aceptadas como representantes de la soberanía 
nacional. Nuestros artículos primero y segundo de la 
Constitución dejan bien claro que el único titular de la so- 
beranía nacional es el Estado. Si esta norma se aprobara, 
si siguiera adelante y no se hubiera dicho nada en contra, 
podríamos estar creando graves problemas. 

Es escasamente innovadora esta proposición de ley por- 
que en ella se pretende, única y exclusivamente, sustituir 
la palabra de ((gobernadores civiles)) por la de ((subdele- 
gados» y la de «gobernadores generales)), que figura en 
las normas que regulan las de las comunidades autóno- 
mas, por la de ((delegados)), dejando únicamente la de 
«delegados de las comunidades autónomas». 

Su terminología, pues, se limita a sustituir la denomi- 
nación de [(gobernador c iv i l»  por la de ((subdelegado)) y 
la de «delegado del gobierno de la comunidad autónoma)) 
o la de ((gobernador general» por la de ((delegado del 
gobierno». 

La intención de hacer del gobernador civil un subdele- 
gado como órgano no necesario, tampoco es innovadora. 
N o  existe en este momento en la legislación vigente ni un 
solo precepto que haga necesaria la existencia de la figu- 
ra del gobernador civil; no es una figura constitucional. 
(Rumores.) 

El senor PRESIDENTE: Un momento, señor Huidobro. 
(Pausa.) Puede continuar cuando quiera. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Gracias, señor Presidente. 
El tema es mucho más importante de lo que la incon-' 

sistencia de la proposición presentada plantea. No es, 
como estaba diciendo, una figura que en la legislación vi- 
gente sea necesaria; en la Constitución no se considera 
como necesaria. Su regulación no está hecha por medio 
de una ley; está hecha por medio de un Real Decreto; en 
ninguna norma se establece su obligatoriedad; por tanto, 
no era necesaria esta iniciativa para no considerar nece- 
saria la figura del gobernador civil. 

Considerar a los subdelegados del gobierno sometidos 
al delegado del gobierno tampoco es ninguna innovación, 
puesto que en el Real Decreto que regula a los delegados 
del gobierno ya se dice que éstos tendrán bajo su inme- 
diata supervisión a los gobernadores civiles. Atribuir a es- 
tas figuras, al gobernador civil o al subdelegado del go- 
bierno, unas atribuciones de jefe de la administración pe- 
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riférica del Estado en la provincia, tampoco tiene nada 
de extraordinario, porque en el Real Decreto de 1880, en 
el que se atribuyen estas figuras, se dice concretamente 
que es el jefe de la administración periférica del Estado. 
No se introduce pues, ni una sola novedad. 

¿Qué ocurre por tanto con esta proposición de ley? Que 
sólo serviría para cambiar un nombre por otro. ¿Se po- 
drían introducir en esta proposición de ley, a través de en- 
miendas, incluso de totalidad, alguna que hiciera posible 
corregir los problemas que el funcionamiento y la figura 
del gobernador civil plantea en este momento? Desde 
nuestro punto de vista, no, y es ésa la razón por la que 
nos oponemos a su toma en consideración; razón que no 
tiene nada que ver con la consideración que a nosotros 
nos merezca la figura del gobernador civil. 

El problema planteado es mucho más importante, 
como hemos dicho. Se trata del problema de la distribu- 
ción del poder político en el territorio nacional; se trata 
de la coordinación de las diversas administraciones pú- 
blicas dentro de la nación; se trata de la coordinación de 
la Administración del Estado, de las administraciones pú- 
blicas de las comunidades autónomas y de las adminis- 
traciones públicas de la provincia y del municipio;' y es 
necesario un consenso de todas las fuerzas políticas para 
que este marco quede perfectamente establecido, porque 
cada uno de los estatutos está dando a este problema una 
solución completamente distinta: El Estatuto Catalán 
prescinde prácticamente, por tradición, de la provincia y 
de la figura del gobernador civil para organizar la admi- 
nistración pública de la Comunidad. El Estatuto Vasco lo 
organiza de otra manera, porque la provincia coincide 
con los territorios históricos y le viene muy bien esta de- 
marcaci6n para organizar la administración pública de 
la Comunidad Autónoma Vasca. El Estatuto Gallego lo re- 
suelve de otra manera, prescindiendo por completo de la 
provincia para resolver el problema de la distribución en 
la Comunidad Autónoma de las administraciones públi- 
cas de la Comunidad. En Castilla y León, la provincia se 
considera como elemento fundamental para organizar la 
Administración pública de esta comunidad autónoma. 
Puedo seguir así Comunidad por Comunidad y veremos 
que cada una de ellas presenta unas características de- 
terminadas. 

Es decir, no se puede dar una solución única ni desde 
uno solo de los partidos políticos para resolver este pro- 
blema. Una vez que las fuerzas políticas españolas haya- 
mos resuelto, de común acuerdo, cuál es este marco, po- 
dremos pronunciarnos sobre la necesidad de que perma- 
nezcan o desaparezcan figuras como la del gobernador ci- 
vil. Tratar únicamente esta figura desde el problema de 
los fajines nos parece que no es atender al problema prin- 
cipal que tenemos planteado. 

Creemos que esta proposición de ley ha supuesto deva- 
luar un problema al que no cabe duda alguna que el Go- 
bierno y el Grupo mayoritario deben prestar especial 
atención, porque por no haberse atrevido -desde que en 
1980 la LOAPA se quedó en parte sin efecto- a hacer un 
planteamiento serio de cuál es el desarrollo del Estado de 
las Autonomías, estamos en este momento con conflictos 

de competencias entre la Administración central y las au- 
tonómicas, entre las facultades de los gobernadores civi- 
les y las de los Presidentes de las diputaciones; tenemos 
conflictos a todos los niveles. 

No se puede plantear este problema única y exclusiva- 
mente desde la figura del gobernador civil. Está en la ca- 
lle, porque todos los Presidente de comunidades autóno- 
mas que no sean socialistas lo están diciendo, el proble- 
ma de la falta de diálogo y coordinación entre las comu- 
nidades autónomas y el Gobierno central. Este es el ver- 
dadero problema al que todas la fuerzas políticas debe- 
mos prestar nuestro apoyo y no podemos dejar devaluar 
este importantísimo debate por el de si se cambia de nom- 
bre o no a los gobernadores civiles. 

Por eso, nuestro Grupo - q u e  está dispuesto a apoyar 
cualquier tipo de conversación que lleve consigo tratar 
esta coordinación de las administraciones públicas del 
Estado, autonómicas y provinciales, esta distribución del 
poder político en el territorio nacional- no está dispues- 
to a que esta proposición de ley siga adelante, porque 
nada iba a arreglar y creo que si nada va a arreglar lo me- 
jor es que no sigamos adelante con la tarea que tenemos 
encomendad?. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Huidobro. 
Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor Ce- 

brián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, a la hora de enfocar este tur- 
no de fijación de la postura del Grupo Socialista en torno 
3 esta proposición de ley, hay dos aspectos distintos para 
3ponernos a su tramitación. Por un lado, la propia litera- 
lidad de la proposición de ley. 

La proposición de ley presentada por el señor Paredes 
wetende la supresión de la figura de los gobernadores ci- 
ililes y su sustitución por lo que denomina subdelegados 
:n cada provincia. Estos subdelegados, según otro artícu- 
lo de la proposición, estarían en directa dependencia del 
ielegado del Gobierno en cada comunidad autónoma; 
además, ejercerían la jefatura de los servicios no transfe- 
.idos. Es decir, en definitiva, mantendrían la misma si- 
.uación y la misma misión que los actuales gobernadores 
iviles. 

Además, finalmente, en el artículo 4: de la proposición 
;e faculta al Gobierno para regular por Decreto las com- 
3etencias y funciones de estos denominados subdelega- 
ios; es decir, la proposición de ley relega a un posterior 
iesarrollo reglamentario el que es el auténtico y real pro- 
,lema organizativo de la Administración periférica (que, 
Zfectivamente, es un tema interesante a debatir y que no 
:stá cerrado, porque no puede estarlo hasta que no se cul- 
nine todo el proceso de transferencias y consolidación de- 
'initiva del Estado de las Autonomías) y no se aborda en 
ibsoiuto. 

Por tanto, evidentemente -y algunos otros Grupos 
ambién lo han señalado-, puede deducirse que la pro- 
iosición de ley presentada se limita a una mera reforma 
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terminológica; es simplemente una cuestión semántica y, 
por tanto, nos parece irrelevante que tengamos que tra- 
tar aquí una cuestión que sólo atañe a cambiar el nom- 
bre de una figura de un órgano de la Administración pe- 
riférica del Estado por otro nombre que no se dice que 
vaya a tener unas atribuciones o unas funciones distintas 
a las que tienen los actuales gobernadores civiles. Aquí se 
podría terminar mi intervención, y sería brevísima por- 
que brevísima es la proposición de ley y la intención de 
la misma. Sin embargo, voy a continuar porque tanto en 
la exposición de motivos como en la argumentación del 
proponente y de otros intervinientes se ha ido mucho más 
lejos que el contenido literal del articulado, y la cuestión 
de fondo que subyace es mucho más importante. 

La cuestión de fondo que subyace -y algunos Grupos 
nacionalistas se han encargado de aclararla- es, en defi- 
nitiva, la desaparición de la presencia de la Administra- 
ción del Estado en la provincia. Ese es el nudo gordiano 
del tema que estamos debatiendo y no es la primera vez 
que desde opciones nacionalistas y de una forma más o 
menos directa se ha pretendido que además de las com- 
petencias atribuidas por la Constitución y sus respectivos 
estatutos a las Comunidades Autónomas éstas asuman, 
además de esas competencias que les son propias, la eje- 
cución de las competencias reservadas al Estado. 

Por tanto, el problema no es tanto la existencia o no de 
un determinado órgano de la Administración del Estado, 
como es el gobernador civil, como el mantenimiento o no 
de la administración periférica del Estado. A este respec- 
to, la doctrina es clara y terminante, señorías, y desde lue- 
go compartida plenamente por el Grupo Socialista al afir- 
mar que la Constitución ha rechazado que los entes na- 
cionales ejecuten las competencias estatales, mantenien- 
do, por el contrario, la administración estatal periférica 
a nivel provincial. 

Es cierto, como han dicho otros intervinientes, que la 
figura del Gobernador civil no está expresamente consti- 
tucionalizada. Evidentemente, es así, como lo están otras 
muchas figuras de la Administración estatal o autonómi- 
ca. Pero no es menos cierto también, señorías, que el ar- 
tículo 141 de la Constitución define a la provincia como 
«división territorial para el cumplimiento de las activi- 
dades del Estadou. Esta previsión constitucional, lógica- 
mente, obliga a que la organización periférica del Estado 
tenga su sede a nivel provincial e, indirectamente, impli- 
ca el mantenimiento del gobernador civil o de cualquier 
otro órgano que con idénticas funciones asuma las com- 
petencias genéricas para la dirección, impulso y coordi- 
nación de los restantes órganos de la administración 
periférica. 

Es evidente, señorías, que, establecidos los marcos de 
competencia entre la Administración del Estado y las co- 
munidades autónomas, la Administración estatal ha dis- 
minuido sustancialmente el volumen de sus funciones. 
Por ello, algunos de sus órganos - e n t r e  ellos, el goberna- 
dor civil- han perdido gran parte de sus poderes propios. 
No obstante, siguen existiendo normas, algunas de ellas 
con rango de ley orgánica, que han sido apoyadas por al- 
gunos de los Grupos que aquí han intervenido y que aho- 

ra aparentemente están en contra de ellas; desde luego, 
son leyes en vigor que legitiman la existencia de los go- 
bernadores civiles atribuyéndoles determinadas compe- 
tencias a niveles concretos: la Ley de fuerzas de seguri- 
dad del Estado, la Ley sobre seguridad ciudadana, la Ley 
de protección civil, establecimientos públicos, juegos de 
azar, etcétera. Son leyes hoy vigentes que hablan de los 
gobernadores civiles y que les atribuyen determinadas 
competencias a niveles concretos. Además, es lógico que 
la actuación del Estado en la provincia tenga una cohe- 
sión y una unidad política que las delegaciones provin- 
ciales, de forma aislada y por su cuenta, no podrían tener 
al adoptar únicamente criterios de carácter sectorial. Es 
más, precisamente por la nueva ordenación y el traspaso 
de competencias a las comunidades autónomas ha habi- 
do todo un proceso de supresión de la mayoría de las an- 
teriores direcciones provinciales que ha hecho que estas 
competencias y funcionarios residuales que tenían algu- 
nas de estas Direcciones provinciales se hayan adscrito al 
Gobierno civil. 

En resumen y según acertadamente decía el profesor 
Ureta Domingo, el hecho de que exista una administra- 
ción periférica no es sinónimo de menor autonomía local 
o regional, añadiendo que estructurar la administración 
periférica es un tema de organización interna de la Ad- 
ministración del Estado, que, en principio, no afecta en 
absoluto al grado de autonomía de los entes territoriales. 
Por los intervinientes se ha hechó aquí una serie de afir- 
maciones, algunas muy curiosas otras esperadas. 

El señor Paredes -no voy a consumir un turno en con- 
tra, es un turno de fijación de posiciones y, por lo tanto, 
no quiero entablar un debate con él- en su intervención 
no ha aportado gran cosa al debate. Ha hecho una inter- 
vención entretenida, amena, plena de curiosidades histó- 
ricas, pero que poco ha servido para profundizar en un 
tema de la importancia del que estamos tratando. Y no 
sólo el señor Paredes sino también otros intervinientes se 
han referido, excesivamente desde mi punto de vista, a 
las razones históricas que justifican, desde el suyo, la su- 
presión de la figura de los gobernadores civiles. 

Sin entrar en anécdotas de las fajas de cachemir, los en- 
torchados, los bastones de caña ni las botas verdes, que 
desde luego los actuales gobernadores civiles ya no cal- 
zan, lo que es cierto es que para analizar el papel de una 
institución hay que observar cuáles son sus funciones ac- 
tuales y no cuál fue su fisonomfa en el pasado. Hoy día 
los gobernadores civiles ya no cumplen misión alguna de 
tutela ni respecto de las comunidades autónomas ni res- 
pecto de las corporaciones locales. El Gobernador civil 
tampoco es, como han dicho otros intervinientes, una fi- 
gura inventada por el régimen anterior. El gobernador ci- 
vil es una figura que arranca -también lo han dicho otros 
compañeros Diputados- del año 1849 y que a lo largo de 
los distintos regímenes ha sobrevivido, salvo, haciendo 
una precisión al señor Sartorius, durante el lapsus de la 
Dictadura de Primo de Rivera, en que, por desgracia, los 
gobernadores civiles no fueron sustituidos, como le hubie- 
ra gustado al señor Paredes, por subdelegados del Gobier- 
no sino por gobernadores militares. 
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En definitiva, no es una figura necesariamente caracte- 
rística de un Estado centralista. Es cierto que en el ante- 
rior régimen tenía un abanico de funciones centralizado- 
ras muy importantes de competencias en relación al Mo- 
vimiento Nacional, control de los sindicatos, control de 
la prensa, importantes facultades en relación con las cor- 
poraciones locales, nombramientos de alcaldes, aproba- 
ción y suspensión de actos y acuerdos; pero todas estas 
funciones, señorías, afortunadamente hace mucho tiempo 
que han desaparecido. Reconocido el principio de auto- 
nomía de los entes locales por la Constitución y aproba- 
da la Ley de las Bases del Régimen Local, la cual tuvi- 
mos oportunidad de debatir algunos de los intervinien- 
tes, SS. SS. saben perfectamente que no existe competen- 
cia alguna de control directo sobre los entes locales por 
parte del gobernador civil. De acuerdo con la citada Ley 
de Bases sólo existe la posibilidad de suspensión de actos 
y acuerdos para el caso excepcional de que atenten gra- 
vemente al interés general de España, atribución quere- 
cae sobre el delegado del Gobierno y no sobre el gober- 
nador civil. Por lo tanto, en absoluto existe misi6n algu- 
na de tutela por parte de los gobernadores civiles en la ac- 
tualidad. Con mayor motivo en relación con las comuni- 
dades autónomas; ni siquiera históricamente se puede en- 
contrar apoyo normativo alguno que justifique una fun- 
ción centralizadora a los gobernadores civiles. Y si en al- 
gún caso, señorías, hubiera una extralimitación que alte- 
rase el reparto de competencias establecido, también exis- 
ten instrumentos constitucionales para su solución y tam- 
poco habría por qué hacer desaparecer una institución. 

El Estado se ha transformado profundamente en estos 
años de régimen democrático y auton6mico y, a través de 
esa tansformación, los gobernadores civiles hoy no son 
otra cosa que delegados periféricos de la Administración 
central en la provincia, a quienes se encomienda la mi- 
sión de dirigir los servicios estatales no transferidos. Esta 
‘y no otra es la misi6n que tienen encomendada y que cons- 
titucional e indirectamente les reserva la Constitución a 
través del artículo 141 que, como he dicho anteriormen- 
te, establece que la Administración del Estado ejercerá su 
actividad a través de la provincia. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cebrián, le ruego con- 
cluya. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Voy a concluir por- 
que además no quiero entrar en debate -tampoco me lo 
permitiría la Presidencia- puesto que se trata de un tur- 
no de fijaci6n de posiciones. 

Unicamente quiero decir a los intervinientes que no me 
ha sorprendido la posición, de sobra conocida, de algunos 
de los grupos nacionalistas ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Cebrián, si no va a en- 
trar en debate, no lo haga. (Rirar.) 

El señor CEBRIAN TORRALBA: ... pero sí me ha sor- 
prendido la posicibn de otros grupos que hace no mucho 
tiempo, en el debate de la proposición no de ley similar 

a ésta porque proponía prácticamente lo mismo, dieron 
su voto en contra, y hoy, sin una razón aparente, han 
anunciado su voto a favor de la tramitación de esta pro- 
posición de ley, a ta que nosotros, repito, nos vamos a opo- 
ner por considerarla totalmente irrelevante puesto que su 
literalidad sólo conduce a un cambio de denominación de 
los gobernadores civiles, y por ser irrelevante que esta Cá- 
mara entre a discutir qué nombre es mejor. 

Gracias. (El señor Bandrés pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cebrián. 
Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, aunque 
formalmente el portavoz del Grupo Socialista ha emplea- 
do un turno de fijación de posiciones, en el fondo y ma- 
terialmente ha empleado un turno en contra. En conse- 
cuencia, creo que la proposición de ley presentada por 
este Grupo Parlamentario Mixto ha sido contradicha, y 
hay por ahí algún recándito artículo del Reglamento 
-que no recuerdo- que permite, me parece, la réplica, 
que solicito en este momento por unos breves instantes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pa- 
redes. (Risas.) 

El señor BANDRES MOLE”: Señor Presidente, el se- 
ñor Paredes me cede a mí la palabra porque es una pro- 
posición del Grupo. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: No, señor Bandrés. Tiene la 
palabra el señor Paredes si quiere replicar en lo que ha 
sido contradicho. Su señoría no ha sido contradicho. 

El señor BANDRES MOLET: Insisto en que es una pro- 
posición del Grupo. No obstante, acato lo ordenado por 
la Presidencia. 

El señor PAREDES GROSSO: Señor Presidente, por so- 
lidaridad de Grupo pensaba cederle la palabra al señor 
Bandrés, pero veo que no es posible. Voy a hacer simple- 
mente una aclaración. 

El artículo 3: de la proposición de ley dice exactamen- 
te que se podrán nombrar subdelegados y que estos sub- 
delegados tendrán la jefatura de los servicios administra- 
tivos no transferidos. Creo que está perfectamente claro 
que los gobernadores civiles han sido algo más que jefes 
de servicios administrativos. Si hubieran sido jefes de ser- 
vicios administrativos exclusivamente no tendrían toda 
la historia que tienen. Por lo tanto, con eso me conformo. 

En cuanto a la observación de que no se insertan y se 
detallan bien las competencias en relación con la estruc- 
tura periférica del Estado, tengo que decir que para eso 
hay también una norma que faculta al Gobierno a esta- 
blecerla de acuerdo con el estudio procedente en la 
materia. 

Creo que con esto he aclarado las dos observaciones 
fundamentales. Pienso que la intención es clara. En cuan- 
to a lo demás, tengo que confesar que algunas cosas no 
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he podido seguirlas o indentificarlas como yo hubiera 
querido. Por tanto, no voy a contradecirlas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pa- 
redes. 

Vamos a proceder a la votación de la proposición de 
ley del Grupo Parlamentario Mixto, sobre sustitución de 
la figura de los g~bernadores civiles. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 269; a favor, 35; en contra, 211; abstencio- 
nes, 23. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 
ción de ley.. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALICION 
POPULAR SOBRE MODIFICACION DEL CODICO 

RES (ORGANICA) 
PENAL EN MATERIA DE ABANDONO DE MENO- 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el debate de la 
proposición de ley, del Grupo de Coalición Popular, sobre 
modificación del Código Penal en materia de abandono 
de menores. Para su defensa tiene la palabra el señor Ca- 
ñellas. (Rumores. Numerosos senores Diputados abando- 
nan el hemiciclo.) Señorías, guarden silencio y ocupen sus 
escaños. (Rumores. Pausa.) Señor Llorens, señor Jiménez 
Blanco, señor Lasuén, señor Bandrés, por favor. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Intervengo en nombre del Grupo de Coalición Popular 

para defender nuestra proposición de ley que trata de in- 
troducir una modificación en el artículo 488 del Código 
Penal, relativo al abandono de menores. 

Este es un tema que ha suscitado a nuestro Grupo la lec- 
tura de la Memoria del Fiscal General del Estado relativa 
al año judicial 1986-1987. En dicho documento se pone 
de relieve la perentoria necesidad de dar solución a las di- 
ficultades de interpretación que plantea la actual redac- 
ción del artículo 488 citado de nuestro Código Penal; tex- 
to, por cierto, que se introdujo en el Códigoen la reforma 
de 1944 pero que no estaba inserto en la Ley de 1 1  de 
mayo de 1942. 

El párrafo primero de dicho artículo castiga el abando- 
no de un niño menor de siete años cuando es realizado 
por la persona encargada de su guarda. Esta es la acep- 
ción exacta: persona encargada de la guarda de este me- 
nor. ¿Quién es esta persona encargada de la guarda? Si 
nos atenemos a la actual redacción del artículo 215 del 
Código Civil, en concordancia con el 222 del propio cuer- 
po legal, redacción que les fue impartida por medio de la 
Ley 13 de 1983, emanada de esta Cámara, la guarda de 
estos menores corresponde exclusivamente a los padres y 
a los tutores, a nadie más. Porque no son guardadores los 
curadores ni lo son tampoco los defensores judiciales. La 

curatela es una institución creada únicamente para suplir 
la falta de capacidad del menor o del incapacitadosen de- 
terminados negocios, y el defensor judicial atiende sola- 
mente a la protección de los intereses jurídicos del me- 
nor cuando éstos se hallan en contradicción con los de 
quienes son sus legítimos representantes. 

Esta posición de que sólo padres y tutores son los titu- 
lares de la guarda de los menores viene reforzada por la 
redacción que últimamente, en la Ley 21/1987, se ha dado 
al artículo 172 del Código Civil en materia de adopción. 

Por consiguiente, es perfectamente posible concluir que 
el Código Civil no admite la figura del guardador de he- 
cho a que luego hace referencia el Código Penal, más que 
en situaciones puramente transitorias; una de ellas es la 
que se deriva de la mera existencia real de un menor que 
no está sometido todavía ni a tutela ni a la patria potes- 
tad. Es el caso concreto que contempla el artículo 303 del 
Código Civil conforme quedó redactado como consecuen- 
ciade la citada Ley 13/1983. Pero aun esta es una situa- 
ción no muy clara, puesto que lo único que hace el Códi- 
go en su artículo citado es admitir que cuando se conoz- 
ca la existencia de un menor en esa situación, la autori- 
dad judicial puede establecer medidas de control y de vi- 
gilancia mientras no se resuelve esta situación conforme 
a las normas del propio Código que exigen la dación de 
la tutela. 

Otra situación transitoria podría ser, por ejemplo, la 
que se establece en el número segundo del artículo 172 
del Código Civil en su última redacción cuando la enti- 
dad pública encargada de la protección del menor asume 
no la tutela, sino simplemente la guarda de éste y con ca- 
rácter temporal cuando quienes tienen la potestad sobre 
el menor no pueden llevarla a término o solicitan su de- 
legación en esa entidad de protección del menor. 

Por tanto, a la vista de este planteamiento, puede con- 
cluirse que al hablar el párrafo primero del artículo 488 
de persona encargada de la guarda de un menor, se está 
refiriendo exclusivamente a los padres y a los tutores, 
puesto que estos son las únicas personas que por ley tie- 
nen encomendada esta misión. Quizá por extensión po- 
dría pensarse que se está refiriendo a la entidad pública 
encargada de la protección de menores en esa situación 
transitoria en que ejerce la guarda de hecho por delega- 
ción de quienes tenían y ceden momentáneamente la po- 
testad sobre ese menor. 

Por lo tanto, la referencia a padres y tutores que se hace 
en el párrafo segundo del propio artículo 488 es totalmen- 
te improcedente, totalmente inoperante, puesto que pa- 
dres y tutores por definición legal están ya incluidos en 
la definición que se hace en el párrafo primero, y no es 
posible penalizar la actuación de unas mismas personas 
en dos párrafos distintos de un mismo precepto que ade- 
más imponen penas totalmente diferentes en uno o en 
otro caso. Con lo que, en definitiva, si eliminamos del 
párrafo segundo a los padres y tutores, puesto que ya es- 
tán incluqos uex legen, insisto, en el párrafo primero, nos 
queda que el párrafo segundo penaliza la actuación del 
mero guardador de hecho, y la penaliza mucho más gra- 
vemente que la misma actuación realizada por quienes es- 
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tán legalmente encargados de la guarda del menor. Un se- 
ñor que ha aceptado voluntariamente una misión cual es 
la de guarda de ese menor sin obligación legal ni de otra 
índole que le compela a ello, se ve por contra, si abando- 
na esa obligación voluntariamente contraida, castigado 
mucho más severamente que el que abandona una obli- 
gación que le viene impuesta por la ley. 

Entendemos que esta es una situación totalmente ab- 
surda que no puede ser mantenida en un ordenamiento 
como el nuestro indefinidamente. Ya sabemos que va a ve- 
nir, que está anunciada, que se ha predicado reiterada- 
mente una reforma del Código Penal, pero insistimos e in- 
siste mi Grupo en que este es un punto crftico que el Mi- 
nisterio público, que el Fiscal General del Estado solicita 
que sea resuelto urgentemente. 

¿Cómo resolver esta discordancia entre párrafo prime- 
ro y párrafo segundo? La proposición opta por suprimir 
el párrafo segundo, puesto que la mayor parte de los men- 
cionados en él, aunque sea nominativamente, ya están in- 
cluidos en el primero, y nos parece absurdo penalizar la 
actuación de un mero guardador de hecho en la forma en 
que lo hace el Código. 

De esta manera, queda una penalización general, la del 
párrafo primero, para el abandono de menores por parte 
de quienes tienen el encargo por ley, o incluso por otra 
vía cualquiera; puede ser la judicial, puesto que, como he- 
mos visto, en algunos casos, el juez, al tener conocimien- 
to del abandono de un menor, puede tomar medidas pro- 
visionales hasta tanto no se proceda a darle la protección 
normal, que es la de la tutela. El que teniendo esa obli- 
gación la deja, abandonando al menor, ése es al único al 
que se castiga. 

¿Por qué esta elección también? Porque ésta es preci- 
samente la que permite cohonestar las disposiciones de 
nuestra legislación común con posibles disposiciones de 
carácter civil propias de los Derechos civiles forales de al- 
guilas comunidades que pueden contemplar, y de hecho 
en algunos casos contemplan, la existencia de institucio- 
nes de guarda de menores distintas de las que se plasman 
en la legislación común. Manteniendo solamente el párra- 
fo primero y suprimiendo el segundo entendemos que 
puede considerarse que el C6digo Penal atiende por igual 
a legislaci6n común y a legislación especial. 

Un tema distinto puede ser el de que algún Grupo, al- 
guna persona, alguien en definitiva pueda creer que la pe- 
nalidad más adecuada para este abandono de un menor 
es la del párrafo segundo y no la del primero, que quizá 
la del párrafo primero es excesivamente benevolente. Ese 
ya es un tema opinable, discutible, que entendemos pue- 
de resolverse posteriormente, una vez tomada en consi- 
deración la proposición de ley, mediante el trámite de en- 
miendas concretas que tiendan a expresar la posición de 
cada uno de los Grupos en este tema. 

Por tanto, lo que realmente pretende mi Grupo con esta 
proposición de ley es abrir la posibilidad de que se atien- 
da esa inquietud que ha planteado el Ministerio Fiscal en 
su Memoria anual y se resuelva de inmediato, cuanto an- 
tes, a la mayor brevedad posible - c o m o  él mismo sugie- 
re- esta discordancia, esta dificultad que entraña, a la 

hora de aplicar este precepto, la dualidad de supuestos 
que realmente no son tales, puesto que contemplan, quié- 
rase o no, las mismas personas. 

Mi Grupo incluso se plantea (y ya expone a la Cámara) 
que, de tomarse en consideración la proposición de ley, 
sus enmiendas van a tener un alcance todavía mayor que 
el de la modificación del artículo 488. Propondremos tam- 
bién que se modifique el artículo 489, que dice que será 
castigada la persona que entregue a un menor a un esta- 
blecimiento público sin anuencia de quien se lo hubiere 
confiado. 

Eso está totalmente en contradicción con la nueva re- 
dacción del artículo 172 que obliga a atribuir a la enti- 
dad pública encargada de la protección del menor a aque- 
llos que estén abandonados. Es decir, que una persona, 
sólo por no haber obtenido la anuencia de quien le hizo 
entrega del menor, cumpliendo un deber cual es el de po- 
ner bajo el ámbito de protección de la entidad pública a 
ese menor, se vería castigado por aplicación del artículo 
489. 

Entendemos que ésta sigue siendo también una redac- 
ción totalmente anacrónica, por lo demás congruente con 
una legislación de protección de menores anterior a la que 
últimamente hemos venido elaborando y desarrollando 
en estas Cortes. 

En razón de todo ello, de que entendemos que no pue- 
de esperar más la reforma de este precepto, pedimos a la 
Cámara la toma en consideración de esta proposición de 
ley y la ayuda de los demás grupos parlamentarios a la 
hora de mejorar este precepto y el que sigue, que enten- 
demos totalmente anacrónicos. 

Nada más, señor Presidente: muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cañellas. 
¿Turno en contra? (Pausa.) (Grupos que desean fijar su 

Por la Agrupación de Izquierda Unida, tiene la palabra 
posición? (Pausa.) 

el señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Gracias, señor Presidente, 

Intervengo con brevedad para decir que nuestra Agru- 
pación de Diputados va a votar a favor de la toma en con- 
sideración de esta proposición, no tanto porque estemos 
absolutamente d\e acuerdo con lo que el Grupo proponen- 
te ha planteado, puesto que creemos que los supuestos 
que se contemplan en el artículo 488, en sus párrafos pri- 
mero y segundo, exigen, desde nuestro punto de vista, ma- 
tizaciones superiores a las realizadas, y están pensados 
para supuestos de hecho que hay que atender con cuida- 
do, sino porque, en todo caso, en lo que sí estamos de 
acuerdo es con el espíritu de una parte fundamental de la 
proposición. Y es que el artículo 488 del Código Penal exi- 
ge una reforma y una modificación urgente, no s610 por- 
que lo diga el último informe de la Fiscalía General del 
Estado, sino porque las sucesivas modificaciones -como 
ha expuesto con acierto el ponente- de leyes que se han 
realizado en esta Cámara exigen también esa modi- 
ficación. 
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Desde nuestro punto de vista (y nos ha parecido posi- 
tiva la última parte de la intervención del Grupo propo- 
nente, en el sentido de que no se van a quedar conformes 
sólo con la modificación de este artículo, sino que van a 
pretender también la de otros conexos con el mismo), en 
España, y concretamente en lo referente al Código Penal, 
es necesaria una política más eficaz, desde el Código Pe- 
nal, de protección a la infancia, y nos parece que ése debe 
ser el objetivo clave de esta reforma que se propone. 

Nuestro Grupo está enormemente preocupado por los 
hechos y por las situaciones que muchas veces se le crean 
a la infancia en nuestro país, no solamente en los supues- 
tos de abandono, sino también de malos tratos y de otros, 
para los que no hay una política eficaz ni desde el punto 
de vista criminológico ni desde el punto de vista de las ac- 
titudes del Estado respecto a este problema tan tremen- 
do que vive nuestro país en cuanto a la infancia. Por eso 
vemos con simpatía las reformas, del Código Penal o de 
otras leyes, que se puedan hacer para aumentar la efica- 
cia en esta dirección. Y es por ello por lo que vamos a vo- 
tar a favor, aunque evidentemente, como siempre, en el 
trámite parlamentario posterior haremos enmiendas en 
el sentido que consideremos más adecuado para ese ob- 
jetivo político clave que es la protección máxima de la in- 
fancia en nuestro país. 

Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, tiene la 

palabra el señor De Grandes. 

El señor DE GRANDES PASCUAL: Gracias, señor 
Presidente. 

Voy a hacer uso de la palabra con la brevedad que exi- 
ge el tema, no por falta de importancia de su contenido, 
que lo tiene y lo apreciamos, sino porque nos parece que 
el autor de la propuesta ha sido lo suficientemente claro 
y sus palabras ajustadas a razón. Y no sólo él, sino que el 
anterior interviniente, representante de Izquierda Unida, 
creo que ha completdo una intervención que, aun sien- 
do distinta, demuestra la misma preocupación básica que 
nosotros mantenemos. 

Nosotros vamos a apoyar claramente la toma en consi- 
deración de la proposición de ley del Grupo Parlamenta- 
rio de Coalición Popular, en torno a la reforma del arti- 
culo 488 del Código Penal. Y lo vamos a hacer así, en pri- 
mer lugar por principio, ya que no queremos coartar ni 
impedir la toma en consideración de una iniciativa que 
proviene de un grupo parlamentario y, además, porque 
apoyamos y nos identificamos con la razón profunda que 
se ha invocado aquí y que se refleja en la proposición de 
ley. Creemos que en los términos en que está configurado 
el tipo penal, tanto el básico como el agravado, el artícu- 
lo 488 es un artículo francamente equívoco, y el ordena- 
miento jurídico penal no puede estar sometido a interpre- 
taciones tan variopintas y tan contradictorias como han 
reflejado aquí, ron razón y verdad, las palabras del digno 
representante de Coalición Popular. 

Por tanto, nos parece que esta proposición debe ser ad- 

mitida a trámite. Nosotros, desde luego, vamos a votarla 
favorablemente, y ello sin perjuicio de que los grupos par- 
lamentarios puedan enmendarla en su momento. 

No obstante, no queremos dejar de reflejar una vez más 
nuestra profunda preocupación por las reformas parcia- 
les, sistemáticas, del Código Penal. Una vez más, quere- 
mos dejar clara nuestra posición y constancia de la nece- 
sidad urgente de una reforma en profundidad del Código 
Penal espaíiol. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De Grandes. 
Por el Grupo de la Minoría Catalana, tiene la palabra 

el señor Trías. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señorías, intervengo muy brevemente, dada la claridad 
con que se han expresado anteriores oradores, para anun- 
ciar el voto favorable de nuestro grupo parlamentario a 
la toma en consideración de la proposición de ley del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, en relación con 
la derogación del párrafo segundo del artículo 488 del C6- 
digo Penal. 

Es evidente que nuestro Grupo ha estado preocupado 
en problemas de protección del menor, ha tenido inicia- 
tivas parlamentarias en este sentido, incluso como ésta 
de modificación del Código Penal, y, por tanto, la !ínea ar- 
gumental y de fondo sigue siendo la que nos movió a no- 
sotros entonces y mueve hoy al Grupo Popufar y,  por con- 
siguiente, nuestro Grupo Parlamentario dará su apoyo a 
dicha proposición. 

Se produce una incongruencia en el Código Penal en la 
agravación de unos tipos para unos determinados hechos 
que producen una situación anómala, como dice la pro- 
pia exposición de motivos de la proposición de ley, y que 
debe corregirse. 

También queremos expresar nuestra preocupación, no 
tanto por este parche0 que la Cámara tiene obligación de 
ir haciendo cuando se producen modificaciones parciales 
del Código Penal sin un hilo conductor global, que nos 
preocupa, porque ello puede dar lugar a que modifique- 
mos artículos que luego son contradictorios con otros, 
pero si lo subsanamos bueno es que lo hagamos, sino por- 
que el Gobierno ha anunciado reiteradamente, y el Gru- 
PO Parlamentario Socialista también, el envío a la Cáma- 
ra de una ley de protección global del menor que modi- 
ficaría el Código Penal y otras leyes, y esta ley no ha Ile- 
gado a la Cámara. Ha sido anunciada en reiteradas com- 
parecencias del Ministro de Justicia, y nuestro Grupo es- 
pera con ansiedad que llegue a la Cámara para poder 
aportar también nuestras ideas. 

Nada más, señor Presidente. Nuestro voto será, natu- 
ralmente, favorable: 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trías. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Mataix. 

El señor MATAIX HIDALGO: Señor Presidente, seño- 
rías, nuestro Grupo Parlamentario va a votar favorable- 
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mente a la toma en consideración de la proposición de 
ley, que a mi modo de entender tiene dos aspectos: uno 
de fondo y otro de forma. La cuestión de forma, que es la 
fundamental en estos momentos, puesto que es una nece- 
sidad perentoria, como expresan, sentida por el Fiscal Ge- 
neral del Estado y por todos los penalistas más prestigio- 
sos que Conocemos, ha sido muy bien expuesta por el re- 
presentante del Grupo de Coalición Popular, aun cuando 
también hay una cuestión de fondo, en que entraré a 
continuación. 

En problema de pura técnica jurídica, no cabe duda de 
que se produce un dilema muy importante en la aplica- 
ción del artículo 488 del Código Penal, puesto que, una 
de dos, o se entiende que el guardador de derecho es equi- 
valente al de hecho, en cuyo caso sobra el párrafo prime- 
ro, o se entiende que no es así, en cuyo caso se está pena- 
lizando claramente al guardador de hecho por encima del 
guardador de derecho, cosa que nunca debería ocurrir. 
Así, pues, nos lleva a un absurdo la interpretación del ar- 
tículo 488. Esto ha sido denunciado, como digo, por to- 
dos los jurisconsultos españoles, y ya viene de largo la ne- 
cesidad de cambiar este artículo del Código Penal. Por 
tanto, no es incluso del informe de la Fiscalía, sino que 
ya viene de largo, y no solamente esto, sino que hay otros 
temas, como la concreción del encargado de la guarda, 
que, como también ha expresado muy bien el ponente, no 
es una figura que esté claramente definida, por lo cual in- 
cluso íbamos a tener el problema con la supresión del 
párrafo segundo, puesto que seguiríamos teniendo en el 
párrafo primero al encargado de la guarda, que seguiría 
sin estar claro quién es exactamente, si el de hecho o el 
de derecho. 

Así, pues, hay un problema de concreción jurídica y hay 
un problema a la hora de la interpretación, pero, a mi 
modo de ver, hay dos problemas aquí que someto a la con- 
sideración de esta Cámara: uno que no se puede tratar 
como de pasada, pensando que esto ya se tratará en pe- 
ríodo de trámite de enmiendas, y es el problema de la pe- 
nalidad. En estos momentos el articulo 488 creo que de- 
bería tener muy en cuenta que la penalidad debería ser 
precisamente la del párrafo que se quiere suprimir. En 
una sociedad moderna y culta, el abandono de menores 
-y cuidado, aquí no estamos hablando de abandono de 
menores, sino del abandono de niños, es decir, es un pro- 
blema de la infancia, puesto que nuestro Código, errónea- 
mente, ya que creo que otros códigos son mucho más ge- 
nerosos en este seiftido o más estrictos, limita la edad o 
los criterios a siete años, tal cual es nuestro caso- creo 
que, primero, la penalidad debe de ser la del párrafo se- 
gundo y, por otro lado, creo que es el momento ideal para 
corregir otro problema, que ya ha sido muy denunciado, 
que es precisamente el que expongo sobre la edad del me- 
nor de siete años: extender o bien el límite de la edad o 
dar unos criterios, como el de que sea aquel menor que, 
por su edad o por las circunstancias en las que se encuen- 
tre, no pueda bastarse por sí mismo. 

Por tanto, pienso que es una buena ocasión para corre- 
gir el artículo 488 del Código Penal e incluso, como aca- 
bo de oír, el artículo 489 del mismo. 

Repito, nuestro Grupo votará favorablemente la toma 
en consideración de esta proposición de ley y presentare- 
mos enmiendas en el trámite correspondiente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mataix. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 

la señora Del Campo. 

La señora DEL CAMPO CASASUS: Gracias, señor 
Presidente. 

El Grupo Parlamentario Socialista ha tenido en cuenta 
los argumentos expuestos aquí hoy por el señor Cañellas 
y ha tenido presentes, asimismo, las dificultades de inter- 
pretación que para gran parte de la doctrina viene pre- 
sentando este artículo 488 del Código Penal. Igualmente, 
hemos considerado cuidadosamente la solución que, lo 
mismo el Grupo Parlamentario Popular que el Informe de 
la Fiscalía General del Estado, proponen para este pro- 
blema concreto. 

Sin embargo, en nuestra opinión, frente a estas dificul- 
tades de interpretación, la solución concreta que se con- 
tiene en esta proposición de Ley no es la más adecuada. 
No nos parece la más adecuada, en primer lugar, porque 
no creemos que, haya esa perentoria y urgente necesidad 
ie  reformar el artículo 488 del Código Penal. Es cierto 
que el segundo párrafo de este artículo en relación con el 
primero presenta problemas de interpretación, pero tam- 
3ién es cierto que es posible una interpretación coheren- 
,e del artículo en su conjunto. En este sentido, ya la sen- 
tencia del Tribunal Supremo, del 1 1  de diciembre de 
1972, estableció una delimitación, a nuestro juicio lo su- 
ricientemente clara, entre las figuras del encargado de la 
parda  y guardador de hecho. Para esta sentencia, el en- 
:argado de la guarda es un mero ejecutor, aquel que tie- 
le la custodia del niño por encargo de la persona que se 
o ha confiado y que la ejerce sin autoridad propia. Este 
mede ser el caso del vecino a quien los padres confían al 
Tiño para ir al colegio, o de la persona a quien se lo dejan 
ma noche que van a salir. En cambio, el guardador de he- 
:ho tiene con el menor un vínculo mucho más fuerte, por- 
p e ,  aun sin tener sobre él una potestad legal, ostenta una 
:ierta autoridad familiar o ético-moral que le hace sen- 
irse legitimado para tomar la iniciativa de esa custodia 
i para ejercerla, además, autónomamente. 

Hay, pues, una diferencia entre los dos sujetos activos 
p e  considera el primero y segundo párrafo del artículo; 
I esa diferencia entre los sujetos activos explica, a nues- 
ro juicio, la diferencia de la pena, la diferencia entre el 
irresto mayor que se impone al encargado en el primer 
)árrafo y la prisión menor que el segundo párrafo esta- 
dece para el guardador de hecho, porque, evidentemen- 
e, la responsabilidad es mucho mayor en este segundo 
:aso. Lógicamente, desde este punto de vista, en esta in- 
erpretación no nos parece ni urgentemente necesario ni 
,onveniente derogar el segundo párrafo del artículo 488, 
borque llegaríamos a un resultado a todas luces injusto: 
i I  resultado de suprimir la cualificación que ahora mis- 
no se establece para el caso de que el sujeto activo del 
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delito sea el padre o el tutor del menor de siete años; a la 
injusticia de igualar las penas del extraño, encargado ac- 
cidentalmente de la custodia de una criatura, y de su pro- 
pio padre o tutor, al cometer la misma conducta de 
abandono. 

Por otra parte, junto a que no nos parece urgentemente 
necesaria, tampoco nos parece conveniente acometer esta 
reforma parcial específica en este momento concreto, y 
ello porque, a ojos del Grupo Socialista, la protección pe- 
nal del menor ha de adecuarse a la evolución que la le- 
gislación de menores está sufriendo en otros muchos ám- 
bitos concretos. Todos sabemos, señorías, que el derecho 
del menor está, hoy, en un trance de reforma profunda. 
Recientemente, en esta Cámara, se han aprobado leyes 
como la reforma del Código Civil en materia de adopción 
y son de esperar próximas leyes protectoras de menores 
para debatir aquí. 

Creemos que cualquier modificación de esa protección 
penal de menores, modificación que, desde luego, a nues- 
tro juicio, ha de hacerse -hay puntos que aclarar y hay 
puntos que modificar-, no puede, sin embargo, hacerse 
ni parcialmente ni con cierta alegre rapidez, sino que será 
necesario esperar a ver qué situaciones nacen de esas nue- 
vas figuras jurídicas que van surgiendo de la reforma del 
derecho del menor; habrá que esperar a ver cuál es el re- 
sultado de la aplicación práctica, apenas iniciada hoy, de 
esas nuevas leyes, y con esos datos en la mano será cuan- 
do podremos acometer una reforma que permita la ela- 
boración en todos los campos de un derecho del menor 
global y coherente. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Del Campo. 
Vamos a proceder a la votación. 

Someteriios a votación la Proposición de Ley del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre modificación 
del Código Penal en materia de abandono de menores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 271; a favor, 108; en contra, 161; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda recha- 
zada la Proposición de Ley. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-AGRUPA- 
CION DE DIPUTAMS IU-EC, SOBRE LA UNION 
EUROPEA Y LOS PODERES CONSTITUYENTES 
DEL PARLAMENTO EUROPEO 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto segun- 
do del orden del día: proposiciones no de ley. Entramos 
en la discusión de la Proposición no de Ley presentada 
por el Grupo Mixto-Agrupación de Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana, sobre la Unión Europea y los poderes 
constituyentes del Parlamento Europeo. 

Para desarrollar la Proposición no de Ley, tiene la pa- 
labra el señor Iglesias. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Señor Presidente, 
señorías, la proposición no de ley que voy a defender es 
favorable a la celebración de una consulta popular sobre 
la Unión Europea y los poderes constituyentes a conferir 
al Parlamento Europeo. En el preámbulo de la propuesta 
no de ley decimos ya que las elecciones europeas que se 
van a celebrar en el año 1989 suponen una fecha clave 
para un decidido impulso en la construcción de la unidad 
política europea. Y añadimos en este preámbulo que en 
este impulso deberían de asumir una responsabilidad es- 
pecial los poderes públicos del Estado español, por cuan- 
to corresponde en enero la Presidencia del Consejo a nues- 
tro país. 

Como SS. SS. conocen, el 14 de febrero de 1984, el Par- 
lamento Europeo aprobó por mayoría aplastante el pro- 
yecto de Tratado de la Unión Política Europea, presenta- 
do entonces por el fallecido Altiero Spinelli. Sin embar- 
go, el Consejo Europeo de Ministros bloqueó esta inicia- 
tiva, haciendo caso omiso de la propuesta del Parlamen- 
to. Frente a ese bloqueo, el Parlamento Europeo intenta 
el relanzamiento de la iniciativa, considerando que la 
aplicación del Acta Unica en 1992 crearfa las condiciones 
para el avance de la unión política europea. 

Dentro de este relanzamiento se han producido este año 
varias resoluciones que me parece interesante recordar a 
SS. SS. En primer lugar, recogiendo una resolución apro- 
bada el 10 de febrero de 1988 por la Cámara de Diputa- 
dos de Italia, el Parlamento Europeo aprobó, el 19 de 
mayo, una declaración escrita, firmada por más de la mi- 
tad de los Eurodiputados de los diversos grupos, propo- 
niendo que las elecciones europeas de junio de 1989 con- 
fieran al Parlamento Europeo el poder constituyente de 
elaborar un Tratado de unión europea. Al mismo tiempo, 
la declaración propone la convocatoria en julio de 1989 
de los Estados Generales Europeos, compuestos por los 
Diputados nacionales de cada uno de los doce estados 
miembros y por los 518 parlamentarios europeos, con el 
fin de proceder ya a la elección de los Presidentes del Con- 
sejo Europeo y de la Comisión. 

En segundo lugar, cabe citar una iniciativa del Partido 
Socialista belga, que, a través de su Presidencia, ha pre- 
sentado al Parlamento de este país una proposición de re- 
solución solicitando la atribución de poderes contribu- 
yentes al Parlamento Europeo y la convocatoria de un 
referéndum. 
Y, en tercer lugar, hay que recordar que recientemente 

el Parlamento Europeo aprobó una resolución proponien- 
do la celebración de una consulta popular general a los 
ciudadanos europeos sobre la unión política de Europa y 
los poderes a conferir al Parlamento Europeo, a celebrar 
preferentemente en una fecha proxima a las elecciones de 
junio de 1989. 

En la resolución se reconoce la diversidad de legislacio- 
nes existentes entre los países miembros de la Comuni- 
dad, pero insiste en que la falta de disposiciones no equi- 
vale a la prohibición de la posibilidad de celebrar esta 



- 7357 - 
CONGRESO 21 DE JUNIO DE 1988.-NÚM. 124 

consulta. En conclusión, el Parlamento Europeo reco- 
mienda la celebración de estas consultas. 

En definitiva, esta iniciativa que yo estoy defendiendo 
hoy aquí en nombre de Izquierda Unida coincide con 
otras iniciativas, otras propuestas, en el sentido de pro- 
piciar dicha consulta popular europea, cuyo fin último no 
queremos ocultar, por lo menos en lo que se refiere a nues- 
tra intenci6n, sino al contrario, queremos subrayar: se 
trata de arrancar a la Comunidad Europea de manos de 
la tecnocracia, que, en nuestra opinión, sirve sobre todo 
a intereses e ideas conservadores, para darle el rango y el 
protagonismo que debe ser consustancial a un parlamen- 
to surgido por sufragio popular, esto es, al Parlamento Eu- 
ropeo, como medio además para avanzar en el carácter 
democrático y progresista de Europa. 

Señorías, la aplicación del Acta Unica Europea, que 
crea un mercado único, un espacio económico y moneta- 
rio, no puede realizarse, en nuestra opinión y en opinión 
de otros muchos Grupos -así ha sido expresado en el pro- 
pio Parlamento Europeo-, en plenitud democrática en 
las condiciones actuales. Yo considero que se puede estar 
a favor o en contra de la unión política europea, pero nos 
parece que no es coherente, que no es de recibo desarro- 
llar una fuerte realidad socioeconómica, por una parte, y 
no desarrollar correlativamente los mecanismos políticos, 
por otra. Con ello sólo se puede pretender una cosa, en 
mi opinión: hurtar todo protagonismo a los ciudadanos 
para bloquear las energías y las ideas progresistas que 
hay en los diversos países de los Estados miembros de la 
Comunidad. 

No es serio, en mi opinión, y desde luego es bien poco 
democrático, convocar en tres ocasiones sucesivas -tres 
con la de 1989- al electorado por encima de fronteras es- 
tatales para elegir un parlamento y a su vez, sucesiva- 
mente, negarle a ese electorado capacidad para dotar de 
contenido real la representación que elige. Nosotros 
-queremos decirlo con claridad- no creemos en gran- 
des proyectos históricos en los cuales brille por su ausen- 
cia el protagonismo de los ciudadanos. Por ello estamos 
decididamente a favor de esa consulta, que puede signi- 
ficar un impulso importante para darle ese carácter cons- 
tituyente y esas facultades que reclamamos para el Par- 
lamento Europeo y, en definitiva, un impulso que venga 
a relanzar la unidad política europea. 

Señorías, nosotros pensamos que es imperioso promo- 
ver el carácter constituyente de las elecciones europeas 
de 1989. Ya sabemos que esa facultad, la de atribuir ca- 
rácter constituyente, la tiene el Consejo de Ministros, pero 
incluso cuando éste aceptara o estuviera en disposici6n 
de ello, creemos que hace falta un pronunciamiento de los 
ciudadanos. Así es que nuestra propuesta, en coherencia 
con lo dicho, plantea cinco cuestiones que sintetizo bre- 
vemente, y termino: 

En primer lugar, que el Parlamento - e s t e  Parlamen- 
to- tome una posición favorable a una consulta popular 
en todo el ámbito de la Comunidad Económica Europea 
y así lo recomiende a los demás gobiernos. 

En segundo lugar, solicitar a la Presidencia del Conse- 
jo, a la actual y a la sucesiva, que establezca los procedi- 
mientos necesarios para ello. 

En tercer lugar, que el Gobierno español convoque una 
cumbre extraordinaria para enero, a fin de definir los po- 
deres del Parlamento Europeo y la consulta popular en 
concreto. 

En cuarto lugar, exhortar -es lo que proponemos- a 
los demás parlamentos a hacer lo propio. 

Y por último, pedir que nuestro Presidente, el Presiden- 
te de este Parlamento, envíe esa propuesta, caso de ser 
aprobada, a los demás parlamentos europeos, 

El seíior PRESIDENTE: Gracias, señor Iglesias. 
En primer lugar, para defender la enmienda presenta- 

da por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Puig. 

El señor PUIC 1 OLIVE: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, señorías, mi Grupo Parlamentario, al discrepar de 
la literalidad de la propuesta de Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana sobre una consulta popular sobre la 
Unión Europea y los poderes del Parlamento Europeo, 
aunque pueda estar de acuerdo en muchas de las cuestio- 
nes de fondo, con respecto a la unidad y al proceso de uni- 
dad europeo, ha presentado un texto de sustitución que 
se ajusta más a lo que nosotros creemos que hoy es posi- 
ble realizar en la Comunidad Económica Europea y en las 
etapas inmediatas del momento en que hoy nos en- 
con tramos. 

No sirve cualquier propuesta para construir Europa, 
aunque estemos de acuerdo en una determinada dinámi- 
ca de construcción de Europa, en el sentido de lograr un 
Tratado de Unión Europea aceptado por todos los países 
miembros. No es factible cualquier estrategia, ni es váli- 
da cualquier táctica ni cualquier fkrmula. Y la fórmula 
que nos presenta hoy izquierda Unida-Esquerra Catalana 
a nosotros nos parece que no es válida. Nos parece irreal, 
falta de rigor e improcedente. Para decirlo en palabras lla- 
nas: a nosotros nos parece un «farol». 

Esta propuesta es una propuesta del Partido Transna- 
cional Radical conocida, que ha sido presentada en diver- 
sos foros, y la hemos recibido todos en nuestros casille- 
ros, en esa documentación que manda el Partido Trans- 
nacional Radical; pero es una propuesta que se sabe, de 
antemano, que no va a ser realizada y que no va a ser po- 
sible, puesto que no hay posibilidad real de que se realice 
lo que dice este texto. Tiene falta de rigor, porque hay 
omisiones de bulto importantes que no se pueden omitir 
cuando estamos hablando del proceso de construcción eu- 
ropea, y es improcedente porque no se puede adecuar al 
actual proceso de integración europea. 

La consulta que se pretende impulsar con esta propues- 
ta, y que ha aprobado algún Parlamento europeo, plan- 
tat, en primer lugar, los siguientes problemas: no hay nor- 
mativa comunitaria. Tal consulta no se podría hacer ho- 
mogénea porque hay diferencias insalvables en las legis- 
laciones de nuestros Estados. Existen dificultades eviden- 
tes técnicas y de calendario para poder aprobar en los dis- 
tintos Estados normas que permitieran esta consulta. 

Es verdad que un Estado puede decidir llevar a cabo 
Esa consulta. Otra cosa es pedir a los Jefes de Estado y de 
Gobierno de los países de la Comunidad que convoquen 
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una consulta, dadas las circunstancias de diferencias le- 
gislativas legales y normativas. 

Un tema no menor políticamente es el de que habría 
que valorar el riesgo de que esta consulta en algunos paí- 
ses diera un resultado negativo. ¿Qué sucede, si en algu- 
no de los países en los que se realiza la consulta, gana el 
no? Creo que este riesgo merece una valoración política 
previa. Ello nos lleva a un tema no menos importante, y 
es si la consulta debe de realizarse antes del proceso de 
la aprobación de un Tratado de Unión o debe, como se ha 
dicho tantas veces en la Comunidad por parte de altos res- 
ponsables de los Estados, hacerse un referéndum poste- 
rior a la elaboración de este tratado. Este es otro tema de 
reflexión antes de lanzarse alegremente a la propuesta de 
una consulta popular. 

Por otra parte, creo que la propuesta de una consulta 
minimiza el papel del Parlamento Europeo. ¿Tiene que 
ser soberano o no el Parlamento Europeo? En las eleccio- 
nes de 1989, ¿serán representativos los Diputados que sal- 
gan elegidos para llegar al establecimiento de un Trata- 
do de Unión o no son suficientemente representativos es- 
tos eurodiputados elegidos por sufragio universal en to- 
dos los países? ¿Cuál es el papel que queremos que reali- 
ce el Parlamento Europeo? Creo que el hecho de que en 
1989 haya unas elecciones hace aún más innecesaria la 
posibilidad de una consulta general. Además se dice en la 
proposición no de ley que esa consulta se realice al mis- 
mo tiempo que las elecciones. Creo que esto plantea otro 
tipo de problemas, desde luego electorales y de ofrecer a 
la ciudadanía europea en un tema complejo, cual es la ce- 
lebración de unas elecciones europeas, un cierto galima- 
tías de propuestas que nos parecen innecesarias. Tanto es 
así que el mismo Parlamento Europeo en su sesión del jue- 
ves pasado, en el documento que ha aprobado sobre una 
consulta popular (no pide a los Jefes de Estado y de Go- 
bierno que se realice esa consulta, aunque está de acuer- 
do en que se pueda realizar en varios países), señala to- 
das esas dificultades que yo acabo de remarcar en mi 
intervención. 

Se dice en la proposición no de ley presentada por Iz- 
quierda Unida, que habría que introducir este tema en el 
orden del día de la próxima cumbre, la cumbre de Han- 
nover; esto es los días 28 y 29 de este mes. Los órdenes 
del día se programan con antelación, de acuerdo todos los 
Estados miembros; es imposible ya alterar el orden del 
día de una cumbre que se realiza la próxima semana. Me 
parece otro punto absolutamente obsoleto de la pro- 
puesta. 

Se dice que el Gobierno español convoque una cumbre 
en enero de 1989, es decir, a los pocos días de haber en- 
trado en la Presidencia comuniaria, y que prepare la con- 
sulta para cuando las elecciones de junio. En primer lu- 
gar, hay que señalar que las cumbres extraordinarias no 
las establece el país de la Presidencia; se acuerdan tam- 
bién - é s t e  es el procedimiento comunitari- por con- 
senso entre todos los países y se establecen con gran an- 
telación, de suerte que ya la cumbre de la Presidencia es- 
pañola está fijada para junio de 1989. 

He ahí varias razones por las cuales creemos que for- 

malmente las propuestas literales de la proposicibn no de 
ley no se pueden aceptar, porque son imposibles de kea- 
lizar en su literalidad. 

Otra cosa es que podamos estar de acuerdo, y mi Gru- 
po Parlamentario y el Gobierno que nosotros apoyamos 
lo está, en que se avance hacia el Tratado de Unión, de 
ahí nuestra propuesta de sustitución, una propuesta de 
sustitución que no cae en el error que cae la proposición 
no de ley, que es desviarse del actual proceso de integra- 
ción, intentar una operación al margen de la dinámica ac- 
tual de la Comunidad, que ha sido juzgada por todos nues- 
tros Grupos y por todos nuestros países muy positiva. 

Lo fundamental hoy en la marcha de la construcción 
europea, señorías, desde nuestro punto de vista es que el 
proceso de integracibn avance, avance hacia el Acta Uni- 
ca, hacia el choque, hacia el reto de 1992, y no todo está 
trillado ya, hay todavía muchas dificultades que vencer. 
Ustedes conocen algunas resoluciones de la semana pasa- 
da. Hay todavfa montañas que salvar ante el golpe que 
va a representar la adecuación de las economías de todos 
nuestros países al Acta Unica Europea. Ese es un tema 
fundamental. La reforma institucional es necesaria. El 
Presidente Delors acaba de decir la semana pasada que 
era necesaria la reforma institucional para la puesta en 
marcha del Acta Unica Europea, de forma paralela y no 
al margen del proceso de integración y de acuerdos res- 
pecto al Acta Unica. 

Evidentemente estamos de acuerdo también en que los 
Gobiernos, la cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 
en su momento proponga al Parlamento Europeo la re- 
dacción de un posible tratado de Unión Europea. Este es 
ei sentido de nuestra enmienda de sustitución, donde pre- 
cisamos que hacemos un llamamiento a los Jefes de Es- 
tado y de Gobierno a que realicen las acciones necesarias 
para la instauración de la Unión Europea. Es decir, con 
toda claridad pedimos que esta Cámara se pronuncie a fa- 
vor de la instauración de la Unión Europea; pedimos que 
haya una profundización en las próximas etapas, en las 
Presidencias alemana -final-, griega y española, una 
profundización en la reforma institucional para confiar al 
Parlamento Europeo el papel que le corresponde en el es- 
tablecimiento de la Unión Europea; y pedimos que esas 
reformas institucionales se hagan coordinadas con el pro- 
ceso de integración europea. 

Considera nuestro grupo que esto es tanto o más euro- 
peísta que cualquiera otra soluciQn, tiene la ventaja, des- 
de nuestro punto de vista, de que además es posible, y no 
solamente posible sino probablemente aceptable por los 
grandes responsables europeos que están trabajando en 
esa dirección. 

Por esa razón nosotros, señor Presidente, pedimos a la 
Cámara que vote nuestra propuesta, no tanto por no es- 
tar de acuerdo en el espíritu europeísta que puede ani- 
mar la proposición no de ley presentada, aunque en su li- 
teralidad no sea aceptable, pero, desde luego, no quere- 
mos forzar situaciones al margen del proceso actual de in- 
tegración europea ni tampoco presentar a la Cámara un 
tipo de documentos que, en realidad, como he dicho an- 
tes, nos parece más que otra cosa, faroles. 
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Muchas gracias, señorías. (Algunos señores DIPUTA- 
DOS: ¡Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Puig. 
Grupos que desean fijar su posición. (Pausa.) 
Por la Agrupación de la Democracia Cristiana tiene la 

palabra el señor Guerra Zunzunegui. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, la proposición no de ley que 
debatimos hoy aquí a propuesta de Izquierda Unida creo 
que debería tener el apoyo de toda la Cámara. Ya sé que, 
en el fondo, estamos todos de acuerdo y el representante 
del Partido Socialista, en la enmienda que ha defendido, 
también está de acuerdo en el fondo y en el espíritu. Efec- 
tivamente, tiene raz6n en su intervención el representan- 
te del Partido Socialista; esto es un pdco de utopía, pero, 
sin embargo, una utopía en la que el Parlamento Euro- 
peo, por una gran mayoría ha aprobadoen definitiva. Una 
utopía era sin duda cuando se aprobó el Tratado de 
Roma; parecía que esta unión europea era algo imposi- 
ble, y durante el transcurso de estos años hay que reco- 
nocer que para el ciudadano medio la unión europea, las 
comunidades, se han convertido no diré exclusivamente, 
pero sí en gran parte, en la Europa de los intereses, en la 
Europa económica. 

Los que en España y desde hace muchos años defendia- 
mos la bandera europeísta como bandera de las liberta- 
des (y aquí quiero subrayar, permítanme señores Diputa- 
dos, el gran papel que jugó la ideología demócrata cris- 
tiana en esta unión europea), indudablemente tenemos 
que imbuir al ciudadano de nuestros países, de los doce 
países, la necesidad de una unión política y, por ello y a 
partir de 1992, no es suficiente con el Acta Unica -esto 
está reconocido prácticamente por los grandes grupos del 
Parlamento Europeo-; hay que ir a algo más. Ya sé, y rei- 
tero, que puede ser utbpica la petición de una consulta po- 
pular que, de hecho y eso creo que lo sabe también el gru- 
po proponente, tiene grandes dificultades en que sea acep- 
tado por los Gobiernos de los Doce; pero yo creo que, en 
este tema europeo, debemos apoyar en cierto momento 
las posibles utopías que un día se harán efectivas. Consi- 
dero que en el año 1989 no será factible a pesar de que lo 
pidamos y es posible que en las siguientes elecciones eu- 
ropeas tampoco, pero antes del aRo 2000 yo estoy abso- 
lutamente firme, y creo que todos los miembros de esta 
Cámara, que habrá una consulta a nivel popular y una 
consulta incluso para la elección de un Presidente eu- 
ropeo. 

Nuestro grupo, que ha defendido, que se siente orgullo- 
so de la participación de la Democracia Cristiana en lo 
que ha significado el papel de esta Europa unida, de esta 
Europa que renació de las cenizas después de las contien- 
das entre hermanos, va a apoyar esta proposición no de 
ley. Recientemente, el 30 de mayo, el Presidente del Par- 
tido Popular Europeo -partido hermano del nuestro- se 
manifestaba en un tono más a nivel de tierra, indicando 
la necesidad de ampliar las competencias legislativas y 
de control del Parlamento Europeo, así como las faculta- 

des ejecutivas y de iniciativa de la Comisión, una política 
económica financiera y monetaria común reforzada y que 
tenga por meta final la creación de un banco central eu- 
ropeo que vigile de manera autónoma el valor y la esta- 
bilidad de una moneda europea, la consiguiente prosecu- 
ción de la cooperación política europea hacia una políti- 
ca exterior comunitaria y, a más largo plazo, la síntesis 
de las normas y procedimientos que están en vigor en o 
fuera de los Tratados, en una constitución democrática. 

Por ello reitero que sin ingenuidades y sabiendo que en 
el atio 1989 es prácticamente imposible que haya esta con- 
sulta popular simultáneamente a la elección del Parla- 
mento Europeo, permítame le diga al representante del 
Grupo Socialista, que muchas veces habla de utopías, que 
esta Cámara debería hacer hoy un esfuerzo pensando en 
esa utopía, ratificando en definitiva lo que el Parlamento 
Europeo y los representantes de los diferentes grupos en 
el mismo han apoyado y que hiciksemos nuestra esta pro- 
posición no de ley que, reitero, en algunos aspectos con- 
cretos se podría modificar. Yo haría aquí una petición in- 
dicando al señor Presidente cuál es exactamente nuestra 
posición respecto de la enmienda presentada por el Gru- 
po Socialista. 

El Grupo Socialista ha presentado una enmienda que 
nos hubiera gustado hubiese ido algo más allá respecto 
de la propuesta hecha por Izquierda Unida. De esaínane- 
ra creo que podríamos haber llegado a una proposición 
no de ley que fuera una declaración por unanimidad de 
la Cámara. De haber conocido antes la enmienda presen- 
tada por el Grupo Socialista, hubiésemos hecho un esfuer- 
zo por parte de nuestra agrupación para presentar una en- 
mienda de conjunción de ambas, porque creo que es un 
tema ideal que hubiera salido por unanimidad de la 
Cámara. 

Termino, señor Presidente, haciendo un canto a esta 
unidad europea, una unidad política que reúne, induda- 
blemente, a parte de un continente que aspira a la paz, a 
la libertad y a una mayor justicia social. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guerra. 
Por el Grupo del PNV, tiene la palabra el señor Ana- 

sagasti. 

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Nuestro grupo apoya la proposición no de ley de la 
Agrupación izquierda Unida-Esquerra Catalana, funda- 
mentalmente porque la considera acertada y oportuna. 
Acertada porque suscita el nervio de lo que tiene que ser 
una acción europea real; oportuna porque el Grupo de Iz- 
quierda Unida-Esquerra Catalana ha tenido la visión de 
proponer una iniciativa de las que, aparte de su interés 
político, empieza a suscitar, de verdad y en serio, los mu- 
chísimos problemas que estarán el próximo atio encima 
de la mesa, mucho más ahora cuando se están haciendo 
públicas las encuestas sobre lo que opinan los ciudada- 
nos de la Comunidad Económica Europea que se decla- 
ran mayoritariamente favorables a que el Parlamento Eu- 
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ropeo se configure, tras las elecciones de 1989, con pode- 
res para redactar un proyecto de constitución de la Unión 
Europea, aunque España, desgraciadamente, aparece con 
los índices bastante bajos. 

Nosotros pensamos que los elementos necesarios para 
la constitución de la Unión Europea pasan por dotar al 
Parlamento Europeo de competencias legislativas y del 
derecho de instituir la Comisión como gobierno de la 
unión; pasa también por transferir competencias para la 
formulación y el desarrollo de una política exterior co- 
munitaria. 

Pensamos que los ciudadanos de Europa desean la 
Unión Europea y desean medidas políticas que hagan po- 
sible su realización, porque esto va en beneficio directo 
del propio ciudadano que sólo puede jugar en conjunto 
un papel en tanto en cuanto participe y coopere a la hora 
de diseñar su propio futuro. El acuerdo indispensable de 
los ciudadanos para la Unión Europea podrá expresarse 
con ocasión de las terceras elecciones directas al Parla- 
mento Europeo en junio del año que viene. Nosotros apo- 
yamos esa proposición no de ley porque la consideramos, 
como hemos dicho al principio, oportuna y acertada. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ana- 

Por el Grupo de Minoría Catalana tiene la palabra el se- 
sagasti: 

ñor Durán. 

El señor DURAN 1 LLEIDA: Señor Presidente, senoras 
y Señores Diputados, voy a intervenir en nombre dcl Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana para fijar nuestra po- 
sición ante la proposición no de ley presentada por el Gru- 
po Parlamentario Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana. 

Quiero manifestar, en primer lugar, nuestra satisfac- 
ción desde la categoría de grupo tan europeista como 
cualquier otro aun presentando, a mi entender, proposi- 
ciones más europeistas que algunos de ellos. Desde esta 
posición quiero felicitar al grupo proponente, con la úni- 
ca objeción que a título personal me cabe plantear: no ha- 
ber tenido nosotros esta iniciativa que, desde los plantca- 
mientos europeistas, siempre ha mantenido nuestro gru- 
po parlamentario y que nos hubiese gustado poder com- 
partir. 

Al  hablar corno hace la proposición no de ley, sobre la 
Unión Europea y los poderes constituyentes al Parlamen- 
to Europeo, creo que es bueno, aunque sea brevemente, 
situarnos exactamente en cuál es el momento, y la situa- 
ción de esta Unión Europea; unión Europea que, a nues- 
tro entender, va estrechamente ligada con el concepto de 
poderes constituyentes para el Parlamento Europeo. 

Sus Señorías saben que el Parlamento Europco en su 
día, como se suscitó ya por parte dcl señor Iglesias, apro- 
bó, con fecha 14 de febrero de 1984, un  tratado constitu- 
tivo de la Unión Europea, que fuc despucs bloqueado por 
los gobiernos de los Estados, que no se atrevieron a accp- 
tar el contenido propuesto por el Parlamento Europeo. 
Tras muchos debates internos y consecuentes inlormes 

elaborados, se llegó a la aprobación, en el ano 1985, con- 
cretamente en el mes de diciembre, de lo que hoy es el 
Acta Unica Europea, que es un paso menor dentro de las 
pretensiones que el Parlamento Europeo tenía deposita- 
das en el tratado constitutivo de la Unión Europea de 14 
de febrero de 1984. 

Para ir más allá, lo que auténticamente debe conside- 
rarse como Unión Europea, señorías, como hizo ya y lo 
hace constantemente el Parlamento Europeo, deberíamos 
remitirnos simplemente al texto, al articulado del propio 
tratado consti,tutivo de la Unión Europea, aprobado ma- 
yoritariamente por el Parlamento Europeo en la tan rei- 
terada fecha de febrero de 1984. En dicho tratado, a tra- 
vés de su articulado, se exponen las pretensiones que te- 
nía ese Parlamento Europeo en relación con aquellos po- 
deres que debía tener el propio Parlamento, la Comisión 
y el propio Consejo Europeo. Pero (cuál es en realidad a 
nuestro entender el déficit hoy de la Unión Europea y qué 
repercusión tienen en este sentido, en relación al segundo 
apartado de la proposición no de ley, los poderes consti- 
tuyentes del Parlamento Europeo? 

De hecho, Europa tiene hoy planteados muchos proble- 
mas, en el orden económico, en el orden tecnológico, como 
una derivación del orden económico, en el ámbito de la 
defensa y en el ámbito estrictamente político; pero tiene 
uno cuya solución, en cualquier caso, ayudaría a restable- 
cer soluciones positivas para el conjunto de problemas 
que hoy tiene planteada la Comunidad Europea, que es 
el grave déficit institucional, que yo me atrevería a cali- 
ficar como déficit democrático. En el esquema comunita- 
rio se sigue hoy el clásico sistema de separaciones de po- 
deres entre el Poder Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial 
con un grave déficit, en tanto que el Poder Legislativo no 
tiene hoy autoridad reconocida para aquello que le com- 
pete a cualquier Parlamento, siguiendo este esquema clá- 
sico de división de poderes. 

De hecho, nos encontramos con que muchas competen- 
cias que Parlamentos, como estas Cortes, han depositado 
en favor de la Comunidad -y por tanto no es el Parla- 
mento de ámbito estatal quien tiene competencia para le- 
gislar sobre ese asunto- el Parlamento Europeo no es 
quien recoge la antorcha de nuestro Poder Legislativo, 
sino que es el Consejo de Ministros europeos; por tanto 
son los propios Estados los que están ejerciendo el poder 
legislativo que este Parlamento ha cedido a la Comuni- 
dad Europea. Hay ahí, por tanto, un grave déficit demo- 
crático que sólo puede contrarrestarse otorgando al futu- 
ro Parlamento Europeo -es actual también en cualquier 
caso- las competencias lógicas que en un esquema de di- 
visión de poderes tendría y debe de tener cualquier 
Parlamento. 

La proposición no de ley es al mismo tiempo oportuna, 
como reflejó ya el portavoz del Grupo del Partido Nacio- 
nalista Vasco, en tanto que se presenta en vigilias de las 
próximas elecciones al Parlamento Europeo y en tanto 
que. al mismo tiempo, coincide con la publicación de una 
encuesta elaborada a iniciativa del Intergrupo Federal del 
Parlamento Europeo, al cual he tenido el honor de perte- 
necer, en la que se manifiesta el estado de opinión de los 
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diversos ciudadanos de los distintos Estados de la Comu- 
nidad Europea en torno a aspectos tan importantes como 
si están a favor o en contra de que el Parlamento Euro- 
peo tenga poder para dictar leyes europeas directamente 
aplicables en todos los países miembros y en el suyo pro- 
pio y donde se manifiesta también si se está a favor o en 
contra de un Gobierno europeo que sería responsable ante 
el Parlamento Europeo. 

La respuesta que se da en la mayoría de los países, en 
cualquier caso la respuesta que se da en el conjunto del 
Estado español es positiva; más del 50 por ciento se ma- 
nifiesta en favor de que el propio Parlamento Europeo 
tenga capacidad para elaborar y aprobar las leyes que ha- 
gan referencia a las competencias que tenga asumida la 
Comunidad Europea y que el propio Parlamento Europeo 
sea también el responsable de la elección de un futuro Go- 
bierno europeo. 

Por estas razones, por nuestro europeísmo, por la opor- 
tunidad, porque Europa no puede decirse que es algo 
irreal, porque si se hubiese dicho así por parte de Schu- 
man y de aquellos fundadores de Europa hoy no existiría 
la Comunidad Europea, porque cuando se habla de polí- 
tica europea y del horizonte de la unidad Europea no pue- 
de hablarse nunca de irrealismo, todo es real, hasta lo más 
radical resulta real, nosotros vamos a dar soporte a esta 
proposición que presenta izquierda Unida-Esquerra Ca- 
talana. 

En cualquier caso, decir al grupo proponente que hay 
un punto que por razones de calendario no consideramos 
que sea formalmente votable en sentido positivo, incluso 
solicitaríamos al Grupo proponente que lo retirara, y es 
cuando en su segundo apartado solicita especialmente a 
la Presidencia alemana que inscriba esta cuestión en el or- 
den del día del Consejo Europeo de Hannover y a la Pre- 
sidencia griega que establezca los procedimientos perti- 
nentes. Creemos que, como se apuntó por parte del defen- 
sor de la enmienda socialista de sustitución, en vigilia tan 
inminente como la celebración de la cumbre de Hanno- 
ver, no puede pretenderse la inclusión de estos temas en 
su orden del día. 

En cambio sí estamos a favor del primer punto de la 
proposición no de ley que se discute, a pesar de que se 
puede reconocer que haya alguna objeción formal, pero 
en cualquier caso nosotros hemos querido dar nuestro so- 
porte a esta iniciativa manifestando así lo que por nues- 
tra parte existe en favor de todo aquello,que haga posible 
la concienciación sobre la Unión Europea. 

No nos parece oportuno aceptar enmiendas de sustitu- 
ción como se han planteado, especialmente en algún caso 
determinado. No se puede dejar esto en manos de unos Es- 
tados que ya provocaron en su día el bloqueo de la apro- 
bación de aquellas medidas que el propio Parlamento Eu- 
ropeo había estipulado a través del Tratado de la Unión 
Europea, y no puede decirse ahora que sean estos nuevos 
Estados los que piensen en futuras medidas, éstas ya es- 
tán reflejadas en el Tratado de la Unión Europea y los Es- 
tados lo único que deben hacer es ratificar ese Tratado de 
unión adoptado por el Parlamento Europeo. Por tanto, en 
ese sentido no nos parece oportuna la enmienda presen- 
tada como de sustitución. 

El plazo que se refleja en el punto 3 de la proposición 
no de ley habla del mes de enero de 1989 como fecha de 
celebración de una cumbre extraordinaria. Entendemos 
que eso podría en cualquier caso postergarse y tampoco 
debe eludirse, a pesar de que lo podamos comprender, la 
responsabilidad de un Gobierno que se declara aquí y fue- 
ra de aquí como altamente europeísta, de aprovechar la 
Presidencia que tendrá en el primer semestre del año 1989 
para tomar cuantas iniciativas sean necesarias para in- 
tentar avanzar firmemente hacia la Unión Europea. 

Por todas estas razones nosotros vamos a votar favora- 
blemente esta proposición no de ley con la matización he- 
cha en cuanto al punto 2 que solicitaríamos del grupo pro- 
ponente, como dije antes, que se retirara por razones 
formales. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Durán Lleida. 
Por el Grupo del CDS tiene la palabra el señor Martí- 

nez Cuadrado. 

El seíior MARTINEZ CUADRADO: Seíior Presidente, 
señorías, el CDS y su Grupo Parlamentario han manteni- 
do siempre en esta Cámara una posición favorable a la 
Unión Europea y a las decisiones políticas y jurídicas que 
de ella emanan. El CDS ha estado también en la cabece- 
ra, entre aquellos pueblos y naciones de Europa que han 
pedido siempre avanzar mediante decisiones que aproxi- 
men a una permanente voluntad constituyente o cuasi 
constituyente. El CDS se adhirió también el Acta Unica 
Europea y a todo el proceso que gracias a ella está en 
construcción en estos momentos. Nuestros representantes 
en el Parlamento Europeo han iniciado o se han adherido 
a iniciativas que tienden a desarrollar las competencias 
comunitarias y el espíritu de la unión europea. Por tanto, 
siguiendo esa trayectoria como partida y Grupo Parla- 
mentario de acción europeísta, de acción institucional, 
nuestra posición inicial ante la proposición que presenta 
Izquierda Unida-Esquerra Catalana va a ser votarla favo- 
rablemente. No obstante, vamos a desarrollar unas re- 
flexiones y unas consideraciones de orden jurídico, pero 
obviamente de orden político, que se refieren al respeto 
a los Tratados y también al proceso que desde hace lar- 
gos años se ha iniciado para esta construcción comunita- 
ria, para esta unión europea, para este proyecto de fede- 
ración europea. 

En primer lugar, el proyecto de Tratado de unión eu- 
ropea de 1984, aprobado por el Parlamento Europeo, al 
que se refiere la proposición no de ley que el señor Igle- 
sias ha citado repetidamente en esta tribuna, era el fin 
del período legislativo del primer Parlamento elegido por 
sufragio universal directo en 1979. Cuando llegaba a su 
culminación, en 1984, el Parlamento aprobó como última 
presión federalista este proyecto de constitución para Eu- 
ropa. En realidad, el proyecto defendido y que lleva ya 
para siempre el nombre de Altiero Spinelli, fue alentado 
por los federalistas europeos desde la década de los cua- 
renta con las modificaciones debidas a los Tratados de la 
década de los cincuenta, al espíritu de la década de los se- 
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senta y también al espíritu de unión europea que la Co- 
misión Jenkins y que el proyecto o informe Tindemans in- 
tentó desarrollar como idea de identidad europea interior 
y exterior desde el año 1975 en adelante. Los Tratados 
fundadores y los nuevos desarrollos posteriores llegan fi-  
nalmente en 1979 a las primeras elecciones directas por 
sufragio universal, así como a las segundas elecciones. Es- 
tamos en el umbral de las terceras elecciones, que es cuan- 
do se presenta Csta proposición. 

Todos sabemos que el Acta Unica aprobada en 1986 en 
una posición intermedia entre dos posiciones irreconcia- 
liables de origen ideológico y de orden político y jurídico 
y también de Tratados. Se trataba, en definitiva, de ha- 
cer armónico un proyecto federalista y un proyecto de 
cooperación intergubernamental que tenía que llegar a al- 
gún término. Este fue el proyecto del Consejo Europeo que 
llegó a buen término con la aprobación del Acta Unica 
que, en definitiva, es un proyecto que nadie considera pro- 
pio pero que todos alentamos a pesar de todo. 

La proposición que hoy presenta izquierda Unida no es, 
por tanto, nueva. Es una proposición que tiene algunas 
novedades incorporadas recientemente por las propues- 
tas federalistas de los partidos supranacionalistas euro- 
peos y también por la proposición a que se ha hecho re- 
ferencia, aprobada recientemente en el Parlamento Euro- 
peo y que muchos de nuestros eurodiputados han apro- 
bado. La consecuencia de esta proposición es incorporar, 
en cierto modo, el espíritu de las naciones europeas des- 
pués de la Segunda Guerra Mundial, introduciendo una 
consulta en cierto modo referendaria para que este refe- 
rendo permita convertir las próximas elecciones al Parla- 
mento Europeo en tribuna constituyente. 

Esta es una opinión muy respetable, que probablemen- 
te muchas personas adoptan o por la cual combaten des- 
de hace mucho tiempo. También es verdad que la opinión 
pública europea es a este respecto -y se ha puesto de re- 
lieve por anteriores intervinientes respecto a unas encues- 
tas del eurobarómetro promovidas por el Grupo Interfe- 
deralista Europe-, continentalmente considerada, ma- 
yoritaria, de un 52 a un 57 por ciento, en algunos países 
con más entusiasmo que en otros. En definitiva, también 
sabemos todos que hay países como Gran Bretaña y Di- 
namarca que no participan de este espíritu y que hay mu- 
chas fuerzas políticas, de las cuales se hacen eco los go- 
biernos europeos, que tampoco participan de él y que pre- 
fieren ir en la construcción comunitaria de otra manera. 

Antes también se ha dicho aquí que la construcción de 
Europa es una utopía; que es un proyecto que sin utopía 
de futuro no obtendría ningún entusiasmo ni tendría gan- 
cho alguno en los dirigentes políticos europeos ni en las 
promociones juveniles que en estos momentos piensan 
que Europa debe de dar saltos cualitativos hacia delante. 

Sin embargo, las instituciones europeas son unos ele- 
mentos de realidad activa, de las cuales, junto con ese es- 
píritu a que estamos haciendo alusión, debe surgir la nue- 
va legitimación que llevará a la unión europea. 

Es probable que la unión no sea tan dilatada en el tiem- 
po, como todavía hoy se piensa por la mayoría de las fuer- 
zas dominantes en el espectro político de la Europa de los 

doce. También es cierto que hay previsiones que pueden 
hacer que a partir del año 1989 la dinámica institucional 
sea imparable. Nosotros no podemos pronunciarnos, aun- 
que desearíamos que esta unión fuese mucho más rápida 
entre pueblos y naciones de Europa. 

Sin embargo, lo que sí es una realidad es el hecho si- 
guiente: los consejos de ministros comunitarios, los pro- 
pios Gobiernos de los doce, no han dado luz verde al pro- 
yecto de una consulta europea, y aunque el Parlamento 
Europeo se haya pronunciado en esa dirección no parece 
probable que ni el Parlamento ni las comisiones de Bru- 
selas, con los poderes y competencias limitados que sabe- 
mos que tienen, puedan ir en una dirección que deseába- 
mos todos fuese más dinámica. 

Hemos sabido que también en España el Ministro de 
Asuntos Exteriores tiene una posición que atempera el lis- 
tón comunitario y, por lo que hemos visto de la propues- 
ta que hace el Grupo Parlamentario Socialista, no se va 
a franquear por el mismo dicho listón, de acuerdo con el 
texto de la, enmienda que ha presentado. 

También pensamos que los llamamientos y las posicio- 
nes siempre son útiles en el sentido de que dirigentes eu- 
ropeos de la opinión pública deben de ir en esa dirección. 

Por tanto, el CDS sintoniza con la voluntad popular, 
tanto europea como española, que muestran las tenden- 
cias de opinión; se une en cierto modo a las fuerzas de 
vanguardia que animan al gran proyecto de unión euro- 
pea -que evocamos muchas veces en esta tribuna en to- 
dos los debates de cara a lo que nos espera en el año 
1992-, pero entendemos que la interpretación de los tra- 
tados firmados por este Parlamento es un proceso de de- 
sarrollo permanente que también debe dejar paso a vo- 
luntades que no han obtenido todavía la necesaria con- 
vergencia de pueblos, gobiernos e instituciones. 

No obstante, pensamos que más vale el proceso en cur- 
so que una regresión de carácter conservador o reduccio- 
nista de las instituciones comunitarias y, por lo tanto, mal 
que nos pese, creemos que el Reino Unido y Dinamarca, 
así como muchas fuerzas políticas conservadoras o exce- 
sivamente progresistas y federalistas, utópicas, deben ple- 
garse a ciertos planteamientos que la Unión Europea tie- 
ne que desplegar de cara a los próximos cuatro años. 

Por consiguiente, la posición que mantenemos en el 
CDS ha de ser siempre la búsqueda de esa realidad utó- 
pica que, desde los orígenes y después de la Segunda 
Guerra Mundial, ha movido la construcción comunitaria, 
pero también pensamos que una serie de adaptaciones y 
perspectivas que se encuentran en curso para los próxi- 
mos anos son un buen banderín de enganche de carácter 
comunitario, todavía, para todas las fuerzas políticas. 
Pensamos en la adaptación y en las perspectivas del Mer- 
cado único de aquí a 1993; en el fin de los períodos de 
transición de España y Portugal para esas mismas fechas; 
en las realidades de la duplicación de los fondos estruc- 
turales; en la intensificación de las libertades básicas y 
de las políticas estructurales; en la cooperación política 
y la presencia de la Comunidad en el mundo como pri- 
mera fuerza económica mundial. Todas estas no son rea- 
lidades menores. 
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El Consejo Europeo de Hannover, la Presidencia griega 
del próximo semestre, el primer Consejo Europeo de Ma- 
drid de 1989, serán, sin duda, jalones de despliegue sin- 
gular del devenir comunitario. En ellos España debe ju- 
gar, evidentemente, un papel activo. No solamente el par- 
tido que domine o que domina en estos momentos la si- 
tuación política, sino que debe ser una tarea ampliamen- 
te compartida por todo el espectro del arco democrático 
y constitucional de este país. Pero, naturalmente, no cree- 
mos ni tenemos elementos de juicio suficientes como para 
pensar que la fecha de 1989 y la Presidencia española su- 
pondrán un acontecimiento excepcional para la unión eu- 
ropea. Servirán, sin duda, para que los españoles y la Co- 
munidad ibérica de Naciones encuentren un soporte de 
información y de publicidad internacional que favorece- 
rá los intereses y la imagen de España en el mundo. Ser- 
virán, también, no io dudamos, para que el esfuerzo y el 
trabajo de los españoles, en su voluntad de equipararse a 
los países comunitarios más avanzados en la integración, 
tengan, como consecuencia, una elevación del bienestar y 
de la calidad de vida en España. Sin embargo, hoy por 
hoy, estas no son realidades españolas, son realidades co- 
munitarias, y España debe, naturalmente, intentar por to- 
dos los medios alejarse de esta diferencia y acercarse, por 
lo menos, a las medias comunitarias. 

Por todo ello, nuestro Grupo Parlamentario, como he 
dicho al principio de esta intervención, votará a favor de 
la proposición de Izquierda Unida, teniendo en cuenta las 
consideraciones y las reflexiones que acabo de hacer. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Martí- 

Por el Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra el 
nez Cuadrado. 

señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Breve quiero que sea mi intervención, pero sin olvidar 
felicitar a la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana, ya que hoy podemos congratularnos de la vocación 
europeísta de todos los grupos de esta Cámara. 

Dentro de esa brevedad, no quisiera dejar de pasar re- 
vista a los cinco puntos de la proposición no de ley del 
Grupo proponente. Creemos, que, respecto al primer pun- 
to, no es precisamente esta Cámara el lugar idóneo para 
hacer un llamamiento solemne a los jefes de Estado y de 
Gobierno. Esto ha sido hecho ya precisamente desde el 
Parlamento Europeo esta última semana. Tampoco cree- 
mos oportuna la consulta popular que propone la Agru- 
pación de Izquierda Unida. 

En cuanto al punto segundo -ya se ha dicho aquí por 
otros grupos-, parece ser que llegamos tarde a solicitar 
especialmente a la Presidencia alemana, etcétera. Por otro 
lado, también precisamente esta semana se han hecho in- 
dicaciones propias al respecto. 

En cuanto a los puntos tercero, cuarto y quinto, sí se- 

Muchas gracias. 
rían apoyados por el Grupo que represento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fabra. 
Por la Agrupación proponente, a efectos de expresar la 

aceptación o rechazo de la enmienda defendida, tiene la 
palabra el señor Iglesias. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Señor Presidente, 
señorías, rapidísimamente paso a explicar por qué no 
aceptamos la enmienda de sustitución del Grupo So- 
cialista. 

En primer lugar porque escamotea, señores socialistas, 
la responsabilidad que incumbe a la Presidencia españo- 
la en el Consejo europeo. En segundo lugar porque pre- 
tende ignorar la Declaración adoptada el 19 de mayo de 
1988. (Rumores.) 

~i señor PRESIDENTE: Un momento, señor iglesias. 
Ruego silencio a S S .  SS. Ocupen sus escaños. (Pausa.) 
Puede continuar. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: El portavoz socia- 
lista ha dicho un tanto despectivamente que fue presen- 
tada por un radical italiano, pero le recuerdo que ha sido 
firmada por 270 eurodiputados. 

En tercer lugar -voy rapidísimamente-, no estamos 
de acuerdo con ella porque rechaza la resolución adopta- 
da en el Parlamento Europeo el 16 de junio de 1988 como 
consecuencia de un informe elaborado por el eurodiputa- 
do, socialista por cierto, Carlos Bru. Tengo el texto, señor 
portavoz del Grupo Socialista, y podría leer la cantidad 
de argumentos que este informe vierte en apoyo de la con- 
sulta popular. Aquí tengo el texto, pero como me apremia 
el tiempo no se lo leeré. 

En cuarto lugar, no la admitimos porque rechaza la 
convocatoria de una consulta popular. Como no tengo 
tiempo, no me extiendo, pero quiero decirle al portavoz 
del Grupo Socialista -a la vez que agradezco a todos los 
demás intervinientes su toma de posición favorable en ge- 
neral- que sus argumentos no se tienen de pie, aunque 
legítimamente puedan votar o no a favor. Entre otras ra- 
zones no se tiene de pie -me podrá decir que cojo la par- 
te más sencilla- el decir: ¿y si en un país triunfa el ano»? 
Por si acaso pierden las próximas elecciones, no las con- 
voquen. Señor portavoz del Grupo Socialista, ése no es 
un argumento que pueda emplear un demócrata. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Iglesias. 
Vamos a proceder a la votación de la proposición no de 

Tiene la palabra el señor Fabra. 
ley. (El senor Fabra Vallés pide la palabra.) 

El seiior FABRA VALLES: Muchas gracias, señor Pre- 

Deseo pedir votación separada de los dos primeros pun- 
sidente. 



- 7364 - 
CONGRESO 21 DE JUNIO DE 1988.-NÚM. 124 

tos y de los tres restantes. (El senor Durán Lleida pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Du- 
rán Lleida. 

El señor DURAN LLEIDA: Señor Presidente, deseamos 
votación separada del punto número 2. (El senor Iglesias 
Argüelles pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Iglesias. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Señorías, simple- 
mente quiero aclarar -por la prcmura del tiempo se me 
pasó decirlo antes- que estoy de acuerdo en recoger lo 
que planteaba Minoría Catalana en el sentido de no alu- 
dir a la presidencia alemana y a la Cumbre de Hannover, 
porque está ya fuera de plazo. Por tanto, el segundo pun- 
to quedaría redactado así: «Solicita especialmente a la 
Presidencia del Consejo de Europa que establezca los pro- 
cedimientos pertinentes sobre esta cuestión», sin citar ni 
Cumbre de Hannover, ni presidencia alemana. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Iglesias, entiendo que 
era la Presidencia del Consejo Europeo. (El señor Durán 
Lleida pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Durán Lleida. 

El señor DURAN LLEIDA: Señor Presidente, única- 
mente quiero decir que, como consecuencia de lo que aca- 
ba de manifestar el grupo proponente, retiro mi ruego de 
que se vote por separado el punto número 2. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por consiguiente, vamos a proceder a votar la proposi- 

ción no de ley en sus puntos 1 y 2.  (El señor Fabra Vallés 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES: Después de la intervención 
del portavoz de Izquierda Unida, con que separe el pri- 
mer punto es suficiente. 

El señor PRESIDENTE: Va a ser objeto de votación, en 
primer lugar, el apartado 1 de la proposición no de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 284; a favor, 57; en contra, 163; abstencio- 
nes, 64. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apar- 
tado 1 .  

Seguidamente se someten a votación los restantes apar- 
tados, 2 al 5, ambos inclusive. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 284; a favor, 114; en contra, 163; abstencio- 
nes, 7. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los restan- 
tes apartados de la proposición no de ley. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIO- 
NES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALICION 
POPULAR, SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA OBLI- 
GACION COMUNITARIA DE ADAPTAR Y DE- 
SARROLLAR NUESTRA LEY DE CONSUMIDORES 
Y USUARIOS DEL 19 DE JULIO DE 1984 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto tercero 
del orden del día: Mociones consecuencia de interpelacio- 
nes urgentes. En primer lugar, la del Grupo de Coalición 
Popular sobre cumplimiento de la obligación comunita- 
ria de adoptar y desarrollar nuestra Ley de Consumido- 
res y Usuarios del 19 de julio de 1984. 

Para el desarrollo de la misma, tiene la palabra la se- 
ñora Izquierdo. 

La señora IZQUIERDO ARIJA: Señor Presidente, seño- 
rías, el pasado día 15 defendí en esta Cámara una inter- 
pelación en la que, conscientes del vacío normativo que 
existía en materia de uso y consumo, mi Grupo Parlamen- 
tario emplazaba al Ministro de Sanidad para que, en co- 
laboración con los demás Ministerios afectados y este Par- 
lamento, se procediera con urgencia al desarrollo regla- 
mentario de la Ley de Consumidores y Usuarios, así como 
la urgente adecuación a la normativa comunitaria. 

Ninguna de las explicaciones dadas en esta Cámara por 
el Ministro de Sanidad justifica la demora en los plazos 
que esta Ley contempla para su desarrollo; plazos que yo 
quiero recordar aquí son en unos casos de seis meses, y 
en otros supuestos, como por ejemplo los reglamentos 
precisos para su aplicación y desarrollo, se alargan hasta 
un año. 

Visto el punto de desarrollo normativo en que se en- 
cuentra la Ley de Consumidores y Usuarios, no podemos 
por menos de evidenciar la falta de rigor y la imprevisión 
en el cumplimiento de los plazos que contempla la ley; 
plazos que ustedes se impusieron a sí mismos, puesto que 
en julio de 1984, ano en que fue aprobada esta Ley, uste- 
des contaban con una mayoría aún más absoluta que la 
que tienen en este momento en la Cámara, por lo que so- 
lamente a su falta de planificación y a su improvisación 
puede achacarse la falta de adaptación a las Directivas 
comunitarias. 

Me temo, señorías, que cuando terminemos de adaptar 
esta ley tendremos que volver a empezar, porque se nos 
haya quedado obsoleta y desfasada, y es que, hablar en fu- 
turo de esta ley, es ir por detrás de los acontecimientos, 
ya que la evolución de los mercados y los avances tecno- 
lógicos, cada día más presentes en nuestros hábitos de uso 
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y consumo, harán que, una de dos, o esta ley la ponemos 
en vigor rápidamente, o, de lo contrario, nos quedará 
completamente inservible. 

Analizando la intervención del señor Ministro de Sani- 
dad y Consumo, nos reiteramos más, si cabe, en el con- 
vencimiento de que la protección que desde los poderes 
públicos se da a los consumidores y usuarios es sesgada 
e incompleta. Va pareciéndose el cumplimiento de esta 
ley a esas antiguas novelas que se hacían por entregas, 
con el agravante de que los capítulos que se van publi- 
cando no tienen entre sí nada que ver, y me temo que el 
lector, en un momento determinado, no sepa si el argu- 
mento del capítulo que está leyendo corresponde a esta o 
a otra novela. 

En lugar de proceder a un desarrollo normativo armó- 
nico, lo único que hasta el momento han hecho ustedes 
ha sido parchear, regulando aspectos parciales por decre- 
to, única vía que le queda al Gobierno, ya que en su mo- 
mento desaprovecharon la delegación normativa que esta 
Cámara les otorgó en diciembre de 1985, por un plazo de 
seis meses, tal y como se contempla en el artículo 82 de 
nuestra Constitución. 

Por ello, la moción que mi Grupo Parlamentario pre- 
senta en esta Cámara es una consecuencia lógica del va- 
cío normativo que existe y que nosotros consideramos im- 
prescindible cubrir de forma inmediata. 

El Ministro de Sanidad, en su intervención del miérco- 
les, fue incapaz de convencernos de que la ley está de- 
sarrollada. Lo único que trajo a esta Cámara fue algún nú- 
mero disperso y diluido de disposiciones y decretos y,  eso 
sí, nos dijo que estaban en fase de elaboración ciertas dis- 
posiciones, ciertos artículos, pero todo ello hablando en 
futuro; y es que en futuro, cuando lo que nos preocupa es 
el presente, no se puede hablar de esta ley. 

De su intervención se desprende, además, que el Go- 
bierno no piensa por el momento dar una aceleración a 
esta ley, y estamos - e s t e  es un tema que a nosotros nos 
preociipa- a un paso de la entrada en vigor del Acta Uni- 
ca, momento en que se hará presente, no solamente la in- 
defensi6n de nuestros consumidores y usuarios ante los 
consumidores y usuarios europeos, sino también la de los 
fabricantes y empresarios de servicios ante la agresividad 
competitiva de quienes llevan muchos años desenvolvién- 
dose en un marco legal adecuado que les ha permitido 
granjearse la confianza y el prestigio de millones de usua- 
rios y consumidores; de aquí la urgencia y la necesidad 
de adaptar nuestras normas a las comunitarias. 

Se requiere un proceso largo y difícil para convencer a 
cuarenta millones de consumidores españoles de que lo 
que consta en el etiquetado de un producto corresponde 
al contenido del mismo; que cuando contrata un servicio, 
éste se ajusta al cien por cien de lo contratado; que cuan- 
do tiene necesidad de comprar un coche o un tractor, tie- 
ne el acabado, la garantía y la calidad de cualquiera otra 
de las marcas extranjeras; que no precisa de una lupa 
para leer las letras pequeñas de los seguros. En definiti- 
va, lo que se pretende aquí, y lo que necesitamos, es que 
la relación entre calidad y precio sea la justa. 

Todo esto supone romper con una tradición española 

de improvisación, por una parte, y de picaresca, por otra. 
Es necesario que el consumidor y el usuario español co- 
nozcan sus derechos y los exijan. Pero es imprescindible 
que el fabricante, el distribuidor, el almacenista, el ven- 
dedor, el empresario de servicios, sepan exactamente qué 
normas deben cumplir para que el largo proceso que va 
desde la materia prima hasta el consumidor discurra bajo 
normas estrictas e iguales a las de nuestros vecinos euro- 
peos. Sólo así, la apertura de fronteras en el año 1992 no 
constituirá el fin de nuestro comercio y de nuestras 
empresas. 

Por el convencimiento firme que tenemos de que la im- 
portancia del desarrollo de la Ley de Consumidores y 
Usuarios va a repercutir en nuestra economía, mi Grupo 
Parlamentario presenta esta moción en la que insta al Go- 
bierno para que, en un plazo de tres meses, proceda a de- 
sarrollar la Ley de Protección de los Derechos de Consu- 
midores y Usuarios, así como a adoptar las medidas le- 
gislativas necesarias para adaptarla a las normas de la 
Comunidad Económica Europea. 

Es de esperar la solidaridad de todos los ministerios 
afectados para que, en colaboración con este Parlamento, 
pueda conseguirse en breve plazo que esta Ley de 1984 
no sea una entelequia, sino un vehículo eficaz que nos in- 
troduzca en la Europa comunitaria. Hagamos entre todos 
-y aquí de nuevo les hago un ofrecimiento de nuestro 
Grupo para ello- una ley que sea progresista y con pro- 
yección de futuro. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Izquierdo. 
A esta moción se han presentado dos enmiendas, por el 

Grupo Socialista y por el Grupo del CDS. En primer lu- 
gar, para la defensa de la enmienda presentada por el 
Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras diputadas, señores diputados, el Grupo parla- 
mentario Socialista ha presentado una enmienda a la mo- 
ción consecuencia de interpelación del Grupo Parlamen- 
tario Popular, que consta de tres puntos. Me atrevería a 
decir que, aunque sea una enmienda de sustitución total 
de la propuesta del Grupo Popular, no choca frontalmen- 
te con las pretensiones del Grupo proponente. Estamos de 
acuerdo en instar al Gobierno a desarrollar reglamenta- 
riamente la Ley General de defensa de Consumidores y 
Usuarios; estamos de acuerdo igualmente en instar al Go- 
bierno a adoptar las iniciativas convenientes pata la 
adaptación de las Directivas comunitarias a nuestro Dc- 
recho; y, por último, añadimos (que no lo hizo el Grupo 
proponente, pero suponemos, creo que fundadamente, 
que no tendrá ningún inconveniente) un impulso al de- 
iarrollo y a la profundización en la materia de defensa de 
los consumidores, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de nuestra Constitución, en todo aquello que 
70 precise de iniciativas legislativas o desarrollo re- 
glamentario. 

Si esto es así, jcuáles son las diferencias que promue- 
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ven a presentar una enmienda y no votar favorablemen- 
te, en su caso, sin más, la moción del Grupo Popular? Yo 
diría que, fundamentalmente, son razones de una doble 
índole. En primer lugar, lo referente al plazo, tanto para 
la adaptación reglamentaria como para la adaptación del 
Derecho comunitario. Señora Izquierdo, desde el momen- 
to en que se adotó el criterio de dictar varios reglamen- 
tos (S. S. tendrá que convenir conmigo en que la propia 
Ley permite y admite las dos alternativas, es decir, un 
solo reglamento general de desarrollo de la Ley o varios 
reglamentos), y desde mi óptica acertadamente, ya que 
son tan homogéneas y tan variadas las materias que re- 
gula la Ley General de defensa de los Consumidores y 
Usuarios, que hacía difícil que con un solo reglamento se 
resolvieran todos los problemas que quedaban pendien- 
tes de desarrollo reglamentario, desde ese momento tene- 
mos que llegar a la conclusión de que el proceso de de- 
sarrollo reglamentario es largo y complicado. Yo diría 
que es un proceso permanente que, además, se complica 
cuando tenemos en cuenta que, de acuerdo con el propio 
artículo 22 de la Ley General de defensa de los Consumi- 
dores y Usuarios, en la propia Ley se establece un proce- 
so de consultas a las asociaciones, y también de partici- 
pación y escucha de los sectores empresariales implica- 
dos, que hacen lógicamente más complicado, y-por lo tan- 
to más lento, el proceso de desarrollo reglamentario. (El 
señor Vicepresidente, Carro Martinez, ocupa la Presi- 
dencia.) 

Además, hay que tener en cuenta que en esta materia 
es necesario continuar legislado sucesivamente, puesto 
que, bien por la aprobación de nuevas directivas por par- 
te de la Comunidad Económica Europea, o bien por la 
aparición de nuevas realidades, no será posible ni tan si- 
quiera en el plazo que nosotros marcamos en nuestra en- 
mienda, en el plazo de la presente legislatura, acabar el 
proceso de desarrollo reglamentario, ya que -insisto- se 
trata de un proceso de desarrollo reglamentario que ha- 
brá que continuar en lo sucesivo. Si tenemos en cuenta 
las posibles modificaciones de la normativa comunitaria, 
esto es aún más claro. Téngase en cuenta, por ejemplo, 
que existe en materia de crédito al consumo una directi- 
va de la Comunidad Económica Europea, que fija un pla- 
zo para la adaptación de los derechos nacionales a la mis- 
ma que finaliza en 1990. Ya en el «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas», me parece recordar que de 17 
de mayo del presente año, hay una propuesta de la Comi- 
sión para la modificación de esta directiva, que, insisto, 
aún no ha entrado en vigor y,  por tanto, no es de obliga- 
do cumplimiento. 

Por todo ello, en esta materia creemos que es más con- 
veniente instar al desarrollo reglamentario, pero vistas es- 
tas circunstancias, que este desarrollo reglamentario se 
vaya haciendo sucesiva y permanentemente y no dejarlo 
anclado en un plazo, con mucho mayor motivo cuando es 
tan escueto y limitado como el que su Grupo parlamen- 
tario propone. 

En esta materia del plazo es aún de mayor relieve la 
inadecuación del de tres meses para la adaptación de las 
directivas de la Comunidad Europea, por dos razones: en 

primer lugar, de las directivas que quedan por aplicar y 
que, en todo caso, requieren iniciativa de una norma con 
rango de ley; una de ellas, la directiva de la publicidad 
engañosa, está en trámite de modificación y de adapti- 
ción al Derecho europeo con la Ley de Publicidad que aca- 
bamos de aprobar en esta Cámara y que se encuentra en 
trámite en el Senado. Hay otra, la relativa a la responsa- 
bilidad del fabricante por los productos defectuosos, de 
la que todavía no ha vencido el plazo, aunque está próxi- 
mo a vencer, para la adaptación. Pero es que hay otra, la 
que he citado anteriormente, en materia de crédito al con- 
sumo, que hasta 1990 no es de obligatoria adaptación de 
los derechos nacionales a la misma. Por tanto, instar al 
Gobierno a que adopte las iniciativas para la adaptación 
en un plazo tan escueto es ir mucho más allá de aquello 
a que nos obliga nuestra adhesión a la Comunidad Euro- 
pea y los compromisos contraídos con ésta. 

Pero además -y por ello introducimos modificaciones 
en este segundo punto-, no se trata sólo de adaptar la 
Ley General de Consumidores y Usuarios, sino el conjun- 
to de la legislación española que tenga alguna relación 
con el tema del consumo al principio de defensa y protec- 
ción de los consumidores y usuarios. No hay que olvidar 
que el artículo 51 de la Constitución no se agota con la 
promulgación y la aprobación de una ley, como es la Ley 
General de Protección de los Consumidores y Usuarios. Es 
un principio inspirador que ha de estar presente en toda 
la legislación. Por ello -y en el futuro lo encontraremos 
con frecuencia- será posible ver cómo algunas de las le- 
yes en materia de consumo quedan desgajadas de la pro- 
pia Ley General de 1984. Un ejemplo es el relativo a la pu- 
blicidad. Todos tenemos que llegar a la conclusión de que 
la Ley General de Publicidad, que supone la adaptación 
a la directiva acerca de la publicidad engañosa, tiene pre- 
sente el principio de defensa de consumidores y usuarios, 
pero es una ley específica la que se aprueba y no es una 
modificación del artículo 8: de la ley de 1984. 

Lo mismo puede ocurrir, por ejemplo, en la materia an- 
teriormente citada de responsabilidad del fabricante por 
productos defectuosos, ya que se puede optar por modifi- 
car y ampliar los artículos 25 y siguientes de la ley de 
1984 o, como parece que es intención del Gobierno, anun- 
ciada el otro día en esta tribuna por el Ministro de Sani- 
dad y Consumo, traer a esta Cámara un proyecto de ley 
acerca de la responsabilidad de los fabricantes por pro- 
ductos defectuosos, que introduzca esta materia en nues- 
tro ordenamiento jurídico y la adapte a la directiva en 
todo lo que sea necesario adaptarla. 

Por todo ello, creemos más adecuado no limitar la 
adaptación en materia del consumo a las directivas co- 
munitarias exclusivamente en cuanto a la Ley General de 
Consumidores y Usuarios, sino en cuanto a toda la legis- 
lación española en aquello que sea necesario adaptarla. 

Por último, insisto en que nuestra propuesta de enmien- 
da incluye un tercer punto que insta al Gobierno a im- 
pulsar la aplicación real y práctica de la Ley de Consu- 
midores y Usuarios en todo aquello que no exija un espe- 
cífico desarrollo reglamentario. 

Se trata, en todo caso, de impulsar un trabajo que se 
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ha venido haciendo, por ejemplo, en la aprobación de nor- 
mas por la Comisión interministerial de ordenación de 
alimentos y, en definitiva, recordar que el articulo 51 obli- 
ga a los poderes públicos, no solamente a legislar, no so- 
lamente a reglamentar, sino también a actuar en todos 
los extremos, teniendo en cuenta este principio general de 
protección de los intereses de los consumidores y usua- 
rios. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Berenguer. 

Existe asimismo una enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio del CDS. Para su defensa, tiene la palabra el señor 
Martínez Cuadrado. 

El seiior MARTINEZ CUADRADO: Señor Presidente, 
señorías, el Grupo Parlamentario del CDS se felicitó, el 
pasado 15 de junio, de que se presentase en esta Cámara 
una interpelación urgente sobre el desarrollo de las direc- 
tivas comunitarias, y también entendíamos la pasada se- 
mana que afectaba a la Ley de Consumidores y Usuarios 
del año 1984, aprobada por la anterior legislatura de esta 
Cámara. 

Hemos creído oportuno presentar una enmienda, que 
no es de modificación, sino que desarrolla, probablemen- 
te con sentido más amplio, la propuesta por el Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, y también hemos visto 
que en gran parte esto ha sido asumido, tanto en el escri- 
to presentado por el Grupo Parlamentario Socialista, 
como en la intervención oral del portavoz socialista que 
me ha precedido. 

Nuestra propuesta tiene cuatro puntos. En el primer 
punto instamos al Gobierno para que presente a las Cor- 
tes Generales un proyecto de ley para la defensa de los 
consumidores y usuarios, que pueda adecuarse a las di- 
rectivas comunitarias y especialmente ponemos énfasis 
en que se haga para contemplar los daños causados por 
productos defectuosos, que han sido aludidos reiterada- 
mente por los oradores precedentes. Se trata, en definiti- 
va, de revisar y adaptar el Título VIII, de garantías y res- 
ponsabilidades, a partir del artículo 25 y siguientes, de la 
Ley de Consumidores y 'Usuarios. Entendemos que debe 
ser con rango de ley, y el pasado 15 de junio se lo decía- 
mos al Ministro y se lo repetimos ahora al Grupo parla- 
mentario, que entendemos que éste debe ser el rango con 
que debe llegar a estas Cortes, por cuanto deben desarro- 
llarse aspectos de control, de sanción administrativa e, in- 
cluso, de orden penal que pudiera comportar aspectos de 
modificación de ley orgánica, en este caso, del Código 
Penal. 

También, y como consecuencia de este primer punto, 
entendemos que, una vez adecuada la ley al derecho co- 
munitario, el desarrollo reglamentario que no se hizo por 
el Gobierno en los aiios anteriores debe de ser realizado 
cumpliendo los objetivos propuestos, incluyendo entre es- 
tos objetivos y el desarrollo de los mismos las directivas 
sobre créditos al consumo, venta fuera de establecimien- 
tos comerciales, ventas especiales, régimen de garantías 

comerciales y, además, regular las condiciones generales 
de contratación. 

Insisto, decíamos el pasado 15 de junio, y repetimos 
ahora, que ésta no es una ley menor; que ésta es una ley 
que afecta a 40 millones de consumidores españoles y a 
50 millones de turistas que, previsiblemente, van en los 
próximos años a visitar España, y también afecta a la sa- 
lida de nuestros productos de exportación. 

Tercer punto, aprovechamos esta circunstancia para 
pedirle al Gobierno que fomente campanas nacionales en 
los medios públicos de comunicación social, sobre las me- 
didas que han de tomar las Administraciones públicas 
para el control de calidad de los alimentos y la publici- 
dad de bebidas alcohólicas y tabaco. 

El representante socialista ha aludido a la publicidad 
engañosa. El Partido Socialista hizo promesas importan- 
tes en las elecciones de 1982, que reiteró en 1986, pero he- 
mos visto que no son amparadas por las campañas de te- 
levisión y de los medios públicos de comunicación social 
especialmente. 

Por consiguiente, hacemos un llamamiento importante 
al Gobierno para que n? olvide estos puntos de su pro- 
grama electoral y para due no olvide, tampoco, los man- 
datos constitucionaleskiel artículo 51 de la Ley de Con- 
sumidores y Usuarios de 1984 que pedimos sea reforma- 
da y adaptada a las directivas comunitarias. 

Por último, pedimos también al Gobierno que dicte me- 
didas administrativas de control de los productos y mer- 
cancías que provienen del exterior, en defensa de la cali- 
dad y buenas condiciones de los mismos. Obviamente se 
trata no sólo de mejorar la competitividad de los produc- 
tos españoles, sino de observar, de controlar aquellos que 
entran, bie9 por vía directa, bien por vía indirecta, am- 
parándose en la libertad de circulación de mercancías a 
que nos obligan la Comunidad y los grandes principios co- 
munitarios a los cuales nos hemos adherido, pero tampo- 
co nos pueden hacer olvidar que a través de estas gran- 
des corporaciones europeas y mundiales se inunda al país 
de productos en muchos casos deficientes y que no son 
controlados suficientemente por el Gobierno y las autori- 
dades administrativas. Sabemos que también en este pun- 
to hay una responsabilidad de las comunidades autóno- 
mas y pedimos indirectamente también al Gobierno que 
elabore algún tipo de medidas -la Constitución le ampa- 
ra- que puedan desembocar en posibles consejos nacio- 
nales de consumidores. Asimismo, aprovechando esta cir- 
cunstancia, pedimos al Gobierno que ampare y desarro- 
lle las asociaciones de consumidores mucho más de lo que 
lo ha hecho hasta ahora. 

Estas son las propuestas que hacemos al amparo de la 
moción presentada por Coalición Popular, que, en cierto 
modo, también recoge la propuesta del Grupo Socialista, 
pero nosotros entendemos que no son en modo alguno 
contrarias, sino adicionales, extensivas a las que ha he- 
cho el Grupo de Coalición Popular. En este sentido, ve- 
ríamos con buen criterio que el Grupo de Coalición Popu- 
lar y el Grupo Socialista nos amparasen y las votasen en 
relación con esta moción. 

Muchas gracias, señorías. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Martínez Cuadrado. Defendidas las dos en- 
miendas presentadas a esta moción, procede el turno de 
fijación de posiciones. ¿Qué Grupos desean fijar posición? 
(Pausa.) El señor Camacho tiene la palabra, en nombre 
de la Agrupación de la Democracia Cristiana. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Muchas gracias, señor 
Presidente. La Agrupación de la Democracia Cristiana va 
a votar a favor de la moción presentada por Coalición Po- 
pular y ,  si es aceptada la enmienda presentada por el Gru- 
po Socialista, en principio también la podríamos asumir, 
teniendo en cuenta que hay algunas deficiencias conside- 
rables. Asimismo, la amplia y ambiciosa enmienda del 
CDS es asumible íntegramente en beneficio y por necesi- 
dad de la defensa de los consumidores. Ello depende del 
Grupo proponente de la moción y nos atendremos al fi-  
nal de su intervención para ver en qué términos se ha de 
producir la votación, pero ya se dijo el día 15 de junio 
todo lo que significa la adaptación de la normativa comu- 
nitaria a la legislación española, cómo se están incum- 
pliendo algunos plazos y cómo en otros aspectos nos en- 
contramos ante un plazo perentorio de adaptación. 

Releycndo en el ((Diario de Sesiones)) la amplia inter- 
vención que tuvo el señor Ministro de Sanidad y Consu- 
mo contestando al Grupo que presentó la interpelación, 
no alcanzamos a entender una de las razones de más pesa 
que se esgrimieron por el señor Ministro al señalar que 
había que consultar a las organizaciones de consumido- 
res y a las comunidades autónomas, así como a sectores 
interesados y en conflicto, sobre la adaptación del Dere- 
cho comunitario. Lo ha repetido tres veces en el “Diariu 
de Sesiones)) -lo tengo yo acotado-, y verdaderamente 
no es necesario formular esas consultas porque es un de- 
recho que abarca y es de obligado cumplimiento para to- 
das las comunidades autónomas y para todos los sectores 
y Organizaciones de consumidores y usuarios. 

Por tanto, nos parece que debería aceptarse la moción 
en los términos en que ha sido planteada, con un plaza 
de tres meses para adaptar la legislación, que parece que 
abarca al total de la legislatura presente. La segunda par- 
te de la enmienda del Grupo Socialista no sabemos por- 
qué no lo amplía, y yo rogaría al portavoz socialista que, 
de ser aceptada la enmienda, lo ampliara tambicn al pe- 
ríodo de esta legislatura, o hay que entender -y así lo in- 
terpreto para que quede en el «Diario de Sesiones»- que 
la adaptación de esas iniciativas legislativas necesarias 
sean precisamente para el período que resta de legislatu- 
ra, porque no tendría sentido ampliarlo fuera de este mar- 
co. Por tanto, con esa advertencia, ruego al portavoz so- 
cialista que, de aceptar la enmienda, se amplíe de forma 
que la adaptación comunitaria se pueda traer a la Cáma- 
ra en el plazo que resta de legislatura actual. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 

Por el turno de Minoría Catalana, tiene la palabra el se- 
cias, señor Camacho. 

ñor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Gracias, señor Presi- 
dente. Brevemente, quiero manifestar el criterio de mi 
Grupo en el sentido de apoyar la moción consecuencia de 
interpelación urgente presentada por Coalición Popular. 

Esta moción nos parece oportuna, y nos parece tam- 
bién oportuno que se fije un plazo -probablemente el de 
tres meses sea excesivamente corto-, pero evidentemen- 
te hay que fijar plazos al Gobierno para el desarrollo de 
esta ley. No olvidemos que ésta es una ley del año 1984. 
No olvidemos que cuando se elaboraba esta ley, el Grupo 
en aquel momento dejó pendiente una serie de aspectos 
porque se remitían a una futura ley de ordenamiento del 
comercio interior, que no se ha presentado. Otros aspec- 
tos quedaban pendientes para el proceso reglamentario, 
que no se ha desarrollado tampoco y,  en consecuencia, 
esta ley no cumple con los deseos de los consumidores ni 
cumple con los deseos de algunas empresas y de algunas 
agrupaciones de empresarios, véanse los negocios de ven- 
ta por correo o las organizaciones de venta fuera de loca- 
les comerciales. Quedaron toda una serie de aspectos pen- 
dientes y siempre se remitían a la posible inclusión en el 
desarrollo reglamentario y también a la ley de ordena- 
miento del comercio interior; ambas están pendientes y ,  
por tanto, nos parece justo y necesario que se apruebe esta 
moción y se ponga un término al Gobierno para que pre- 
sente el desarrollo de esta ley. En ese sentido mi Grupo 
apoya la moción que hoy presenta el Grupo de Coalición 
Popular. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Hinojosa. 

La señora Izquierdo tiene la palabra, al efecto única- 
mente de fijar posición en cuanto a si las enmiendas pre- 
sentadas son aceptadas o no. 

La señora IZQUIERDO ARIJA: Gracias, señor Presi- 
dente. Las enmiendas presentadas por el CDS, reconozco 
que prácticamente complementan la nuestra, o sea que 
no eran difíciles de asumir. Pero en el punto uno y el pun- 
to dos de la enmienda que presentan, no entiendo por qué 
hay que modificar la Ley de Consumidores y Usuarios, 
sino simplemente desarrollarla reglamentariamente y 
adecuada a la normativa comunitaria. 

En cuanto al fomento de campañas, lo considero muy 
útil y necesario. Esta moción que presentamos, dice que 
si los Ministerios afectados, como puede ser Educación y 
puede ser Comercio, no llevaran a cabo estas campañas, 
que son imprescindibles para el conocimiento de los usua- 
rios y los derechos de los consumidores, éstos los sepan 
exigir, pero al mismo tiempo también de los empgesarios. 
Me parece que yo ya lo dejaba entrever, porque pedía la 
colaboración y la solidaridad de todas las personas, in- 
cluso de este Parlamento, para llevar a cabo esta regula- 
ción de normativa de la Ley de Consumidores y Usuarios. 

En el punto cuarto, que habla de medidas administra- 
tivas, yo creo que para regular de alguna manera la en- 
trada de productos desde el exterior, me parece bien, por 
una parte, que estuviera incluido en la Ley de Consumi- 
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dores y Usuarios, pero creo que el Ministerio de Comer- 
cio y el Ministerio de Agricultura, dependiendo de lo que 
vaya a entrar por nuestras fronteras, están facultados 
para poner administrativamente las tasas o los límites a 
esas importaciones. Por tanto, como creemos que todo 
está recogido en la interpelación que hicimos y en la ar- 
gumentación de nuestra moción, de momento lo siento, 
pero no se la vamos a aceptar. 

A l  Grupo Parlamentario Socialista le vamos a aceptar 
su enmienda, que parece va a ser de sustitución, aunque 
yo quisiera decirle que los puntos dos y tres son asumi- 
bles y se corresponden con nuestras intenciones. La dis- 
crepancia mayor la encontramos en cuanto al período de 
tiempo. Nos parece que una ley aprobada hace cuatro 
años ya es tiempo suficiente para que estuviera regulada 
y actualizada con respecto a Europa, pero como tenemos 
el temor de que, si rechazamos la enmienda que ustedes 
presentan, no vamos a contar con un plazo, y lo que no- 
sotros de verdad pretendemos -y por eso hemos presen- 
tado la interpelación y, a consecuencia de ella, esta mo- 
ción-, debido a la preocupación que sentimos por el va- 
cío normativo que existe, es establecer un plazo, más lar- 
go o más corto, pero un plazo, por ello, aunque no esta- 
mos de acuerdo en el plazo, porque me parece que es di- 
latar excesivamente una cosa que ya viene arrastrada des- 
de hace cuatro años, vamos a apoyar la enmienda y la 
aceptamos enteramente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señora izquierdo. 

Vamos a proceder a la votación. Esta Presidencia en- 
tiende que ha sido aceptada la enmienda del Grupo So- 
cialista, que es una enmienda de sustitución, por lo que, 
consiguientemente, el texto que va a ser votado es el pre- 
sentado como enmienda por el Grupo Socialista y que sus- 
tituye a la moción presentada por el Grupo de Coalición 
Popular. 

Señorías, vamos a votar la moción consecuencia de in- 
terpelación urgente presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio de Coalición Popular, sobre cumplimiento de la obli- 
gación comunitaria de adaptar y desarrollar nuestra Ley 
de Consumidores y Usuarios del 19 de julio 1984, según 
el texto de la enmienda de sustitución aceptada del Gru- 
po Socialista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 275; a favor, 249; en contra, cinco; absten- 
ciones, 21. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): En su 
consecuencia, queda aceptada la moción que acaba de ser 
votada. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (SEÑOR 
TAMAMES COMEZ), SOBRE FUSIONES BANCA- 
RIAS 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Vamos 
a entrar en el debate de la moción del Grupo Parlamen- 
tario Mixto (Señor Tamames) sobre fusiones bancarias. 

Tiene la palabra el señor Tarnames. 

El señor TAMAMES COMEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. Efectivamente es una moción como conse- 
cuencia de la interpelación presentada la pasada semana 
sobre las fusiones bancarias y cuestiones conexas. 

El tema sigue llamando la atención fuera y dentro de 
España. En uno de los periódicos más difundidos, desde 
el punto de vista económico internacional, puesto que en 
España la atención no se produce tanto en los periódicos 
económicos como en las revistas de información general, 
se decía que los bancos españoles van de dos en dos a las 
fusiones como si fueran, evocando la Biblia, al arca de 
Noé. Este periódico, que es «The Economist», que ha sido 
citado por el señor Ministro de Economía y Hacienda en 
su intervención del 11 de diciembre de 1987, a la que me 
referiré luego, pone de relieve que los problemas de la 
Banca espaiiola no se van a resolver necesariamente a tra- 
vés de la fusión, puesto que los problemas están ahí en tér- 
minos de reajuste interno. Somos el país con más bancos 
por habitantes: una sucursal bancaria o agencia urbana 
(incluyendo las Cajas de ahorros, es decir, todo el sistema 
crediticio) por 1.200 habitantes. El señor Ministro decía 
en diciembre por 2.332, pero se refería exclusivamente a 
los bancos, con costes operacionales muy elevados del 3,8 
por ciento, más altos que en el resto de la Comunidad, 
que se soportan solamente por el fuerte diferencial de casi 
un 5 por ciento en el margen financiero que, como todo 
el mundo sabe, también es el más elevado de la Co- 
munidad. 

Los grandes bancos no son necesariamente los más efi- 
cientes. En Estados Unidos los más eficaces no son el City 
Bank y otros que aparecen en los primeros puestos del 
((ranking)), sino bancos de ámbito regional. En el Reino 
Unido no es el Barclays, que es el de mayor volumen de 
depósitos, sino el más modesto Lloyd. Y los gigantes ja- 
poneses no son precisamente los bancos más rentables, a 
pesar de que, como se dijo la semana pasada en esta mis- 
ma tribuna, un banco japonés que ocupe uno de los pri- 
meros puestos del ((ranking)) puede tener más depósitos 
que todo el sistema bancario español. 

El otro día decíamos que las fusiones «per se» no son 
una solución a los problemas. Las fusiones pueden fun- 
cionar si disminuyen costes, si diluyen riegos, si mejoran 
la gestión y si crean nuevos productos financieros. Pero 
rsto se produce cuando las fusiones tienen claramente 
ESOS objetivos y no son el resultado de lo que poniamos 
de relieve el otro día, la lucha por el poder, como se está 
apreciando cada vez más dentro del sistema bancario 
sspañol. 

Esto es lo que nos hace insistir., señor Presidente, en 
:Sta moción, porque esperamos que el Gobierno se deci- 
3a a clarificar su actitud ante lo que es una lucha por el 
joder. Esto ocurre concretamente con el caso del grupd 
KIO, que está produciendo en estos momentos tensiones 
:on quien fue muy benevolente con él en tiempos muy re- 
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cientes, es decir, con el Ministerio de Economía y Hacien- 
da. El Ministerio de Economía y Hacienda se lamenta 
- d i c e  alguna crónica reciente- de que el compromiso 
adquirido por el grupo KIO de no comprar más acciones 
de bancos, después de haber entrado en el Banco Central, 
en el Banco de Santander, en el Banco de Vizcaya, se esté 
incumpliendo, hasta el punto de que parece que se le va 
a pedir oficialmente que comunique la toma de posicio- 
nes en empresas españolas. 

Es muy diferente el volumen de recursos de que se ha- 
bla de las inversiones de este grupo; pero es que no e5 un 
grupo sencillamente, como dije el otro día; es una agen- 
cia estatal y hoy tenemos la certificación de ello en la ex- 
presión de Kaled Yafar, máximo responsable de KIO, que, 
en días muy recientes, decía en Londres: Nosotros no so- 
mos una sociedad anónima, somos un gobierno. Yo me 
pregunto si realmente el Gobierno de España quisiera in- 
tervenir en actividades tecnológicas o financieras de im- 
portancia en cualquier país desde Estados Unidos a Fran- 
cia se le autorizaría. Eso es lo que se está haciendo aquí. 
Las inversiones del grupo KIO son inversiones de un Go- 
bierno y no valen las sutilezas o las pretendidas matiza- 
ciones de diferenciar entre la KIA, es decir la Kuwaiti In- 
vestiment Authority o autoridad de inversiones del Go- 
bierno de Kuwait, y el grupo KIO, Oficina de Inversiones, 
diciendo que la primera está constituida sólo por fondos 
oficiales y la segunda admite participaciones privadas. El 
hecho es que KIO está aquí, está en Torras, está en Ex- 
plosivos, está en Cross, está en Ebro, está en el Banco Cen- 
tral; no sabemos lo que quiere con esas inversiones; está 
invirtiendo en gran medida con fondos obtenidos a tra- 
vés de la especulación bursátil en España, otros fondos 
procedentes de otros orígenes nada claros, etcétera. 

Además, la lucha por el poder está clara, señor Presi- 
dente, porque ahora KIO se opone a la fusión del Banco 
Central y del BANESTO y contrata a Salomon Brothers 
como asesor, el mismo que asesoró el lanzamiento de la 
llamada OPA hostil del Banco de Bilbao contra el Banes- 
to. Y yo me pregunto si todo esto se va a desentrañar a lo 
largo de este debate, o en estas Cortes somos meros es- 
pectadores de lo que está sucediendo y nos resignamos a 
que suceda lo que sucede cuando realmente incluso la lla- 
mada soberanía económica del Estado y del Gobierno está 
más que en tela de juicio por las actuaciones de una agen- 
cia de un Gobierno exterior que actúa en España con toda 
clase de libertades, connivencias, prebendas, etcétera. 

S,eaor Presidente, naturalmente esto es un intento de 
subrayar algunos de los posicionamientos míos en la ÚI- 
tima sesión, pero quiero decir que la moción va dirigida 
en términos ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Tamames, esta Presidencia no quiere imponerle ningún 
criterio en cuanto el uso del tiempo que usted tiene para 
desarrollar su exposición, pero le quedan dos minutos y 
aún no ha entrado en la exposición de la compleja mo- 
ción que ha presentado. Le ruego que se ciña al tema. 
(Rumores.) 

El señor TAMAMES COMEZ: Muchas gracias, señor 

Presidente, es muy amable, no esperaba menos. La mo- 
ción está escrita. Algunas veces se quejan de que mismo- 
ciones son muy largas, pero están precisamente escritas 
muy largas para que todo el mundo pueda enterarse, a pe- 
sar de las premuras del tiempo. 

Señor Presidente, paso a decir que de lo que se trata es 
de que el Gobierno fije definitivamente su posición sobre 
el tema de la modernización del sistema financiero, reca- 
bada no solamente por este Diputado, sino por dos Gru- 
pos en la sesión anterior. Un debate sobre la moderniza- 
ción del sistema financiero nos parece absolutamente per- 
tinente con el horizonte Europa 92. 

En segundo lugar, que el Gobierno se pronuncie, no 
como lo hizo el Ministro en una simple reflexión el 11 de 
diciembre de 1987, sobre el tema de favorecer las fusio- 
nes negociadas, y de precisamente plantear en esas fusio- 
nes negociadas los aspectos de interés general, como son 
los tecnológicos, fiscales, de empleo, etcétera. 

En tercer lugar, una política de máxima transparancia 
y de comunicación continua sobre los problemas, conse- 
cuencias y posicionamientos del Gobierno en esta ma- 
teria. 

En cuarto lugar, recurrir a la vía legislativa de urgen- 
cia para que lo previsto ya en la Ley sobre control del sis- 
tema bancario se aplique desde ahora a los intentos de en- 
trada en el sistema financiero español, de modo que no 
se pueda tener más del 5 por ciento del capital de las en- 
tidades financieras sin previa comunicación y más del 15 
por ciento de ese mismo capital sin previa autorización. 

Expresar en el punto quinto la necesidad también de 
un seguimiento del gobierno de los problemas que llamé 
de desnacionalización del sistema económico. 

Y, por último, favorecer la no discriminación, o senci- 
llamente no permitir la discriminación entre nacionales 
y no españoles en lo relativQ a los problemas de fiscali- 
dad en todo lo concerniente a fusiones, absorciones, 
etcétera. 

Señor Presidente, creo que los dos minutos y medio me 
bastaron para resumir lo que usted quería que resumie- 
ra, y los antecedentes ahí están también. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Tamames, esta Presidencia también le felicita por su ca- 
pacidad de síntesis. Muchas gracias. (Rumores.) 

A esta Moción ha sido presentada una enmienda por la 
Agrupación de la Democracia Cristiana. Para su defensa 
tiene la palabra el señor Rovira Tarazona. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Unas primeras palabras para fijar la posición con refe- 
rencia a la moción presentada por el señor Tamames. La 
posición nuestra es la de votar afirmativamente porque 
consideramos esta moción muy constructiva, sumamente 
interesante en el orden del desarrollo de nuestro sistema 
financiero, e incluso me parece difícil poder negarse, ya 
que hay una exprcsa iiidicación de apoyo a la política eco- 
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nómica que el Gobierno lleva a cabo en relación a las fu- 
siones y absorciones bancarias. 

Por otra parte, hay un punto en el que se pretende ade- 
lantarse a una normativa que está próxima a entrar en vi- 
gor y, por tanto, todo ello me parece muy razonable y va 
a recibir nuestra adhesión. 

En cuanto a ia enmienda que presentamos es una en- 
mienda de adición y se refiere al deseo que tenemos de 
que haya una información periódica sobre todas las cues- 
tiones a las que se refiere la moción del señor Tamames, 
todas las relativas al sistema financiero, a las fusiones y 
absorciones bancarias, y que esa inforfición por lo me- 
nos tenga lugar una vez en cada período de sesiones pre- 
sentándose todos los datos y documentación precisos para 
lograr una visión clara, completa y detallada de los mis- 
mos, así como de la evolución que estos experimentan. 
Creo que por parte del Parlamento ha de existir en estas 
materias tan delicadas una información completa. No de- 
bemos tener exclusivamente la información que nos pro- 
porcionan los medios de comunicación, aunque ella sea 
mucha y muy importante;debemos recibirla de forma di- 
recta y debe, en torno a ella, poder suscitarse un debate 
en el que cada uno de los Grupos pueda plantearse las 
cuestiones fundamentales y obtener las respuestas ade- 
cuadas del Gobierno. 

Esta es la posición de nuestro Grupo. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Pasamos al turno de fijación de posiciones. Grupos que 

Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Gracias, señor Presidente. 
Nuestro Grupo va a apoyar el punto primero, sin duda, 

de la moción del profesor Tamames; pide un debate so- 
bre la modernización del sistema financiero, que es pre- 
cisamente lo que nosotros subrayamos como imprescin- 
dible en el debate previo y a lo que se acogió el portavoz 
de Alianza Popular. 

También nos parecen asumibles y apoyables los pun- 
tos tres y seis de la moción, en los que pide respectiva- 
mente una política de máxima transparencia en todo lo 
referente a fusiones y absorciones y la necesidad de que 
en relación con todos los temas anteriores se evite la dis- 
criminación hecha en contra de los ciudadanos y empre- 
sas radicadas en España. 

El punto 3 nos parece asumible y apoyable porque es 
el criterio que defendimos en el debate presupuestario 
respecto de estos temas -así lo indiqué el dfa anterior-: 
evitar discriminaciones y establecer el principio de igual- 
dad de oportunidades para inversores y empresarios es- 
pañoles respecto de los extranjeros, que aparte de ser una 
obligación constitucional y un criterio de funcionamien- 
to indispensable en cualquier mercado, es otro de los prin- 
cipios de las directivas de la Comunidad Económica Eu- 
ropea y el punto de vista que defendimos en la discusión 
en Plena de la Ley del Mercado de Valores. 

Seiiorías, no podemos apoyar ni enmendar los puntos 

cias, señor Rovira. 

desean fijar posición en esta moción. (Pausa.) 

2 ,  4 y 5 de la moción porque, en cierto modo, sólo se po- 
drá hacer en función de la información que el Gobierno 
provea en el debate que estamos solicitando. El tema de 
las fusiones o no fusiones y cómo se realizan es debatible 
pero sólo en función de la información, repito, que el Go- 
bierno provea, porque la que ha provisto hasta el momen- 
to es insuficiente, tanto sobre sus criterios genéricos como 
en el marco del sistema financiero europeo, en qué senti- 
do vaya a evolucionar y cuál será la posición del Gobier- 
no español en esta evolución. Hasta que esto suceda, las 
opiniones sobre las fusiones pueden ser enormemente de- 
batibles. El profesor Tamames se ha referido a un título 
de la revista uThe Economistm denominado: los bancos in- 
cestuosos españoles. El ha resumido los argumentos y hay 
razones para defender los puntos de vista de «The Econo- 
mistu que, por otra parte, es una revista que ha estado de- 
fendiendo la política económica del Gobierno con arduos 
elogios a lo largo de los dos últimos años y que no se pue- 
de interpretar como una crítica irresponsable a la misma. 
Yo no creo que los argumentos de «The Economist)) sean 
necesariamente válidos, y por eso exigimos y pedimos que 
se analicen con intensidad en esta Cámara en qué sentido 
va a evolucionar finalmente el sistema financiero euro- 
peo, cuál va a ser la posición del Gobierno español en esta 
evolución y qué garantías y medidas va a tomar el Go- 
bierno español para garantizar de una forma completa a 
los ciudadanos españoles que la misma va a ser en un sen- 
tido positivo. 

El punto 4 de la moción tiene un contenido digamos de 
espíritu nacionalista que el CDS suscribe. Trata de defen- 
der la nacionalidad de las empresas españolas. Nosotros 
comulgamos con ese espíritu nacionalista pero también 
con el espíritu europefsta del Gobierno y creemos que los 
dos son perfectamente compatibles. Entendemos que un 
análisis beneficio-coste de la integración europea es favo- 
rable a España, pero pensamos que ese beneficio-coste 
puede ser mayor o menor según como se produzca la in- 
tegración. Hasta la fecha, y sobre todo respecto de la apli- 
cación del Acta Unica, la información que el pueblo espa- 
ñol y esta Cámara tienen de la evolución previsible de la 
integración financiera, su relación con la económica y los 
propósitos del Gobierno al respecto, son absolutamente 
insuficientes para saber cuál es la mejor política para de- 
fender los intereses españoles. Nosotros no creemos que 
se pueda discutir en términos de una posición a otra en 
este momento por falta de información, pero creemos que 
es indispensable que se haga porque en el caso de que la 
evolución del sistema financiero europeo fuera como al- 
gunos preven sería imprescindible defender los intereses 
españoles de otra forma. 

Todo es discutible en este momento. No hay posiciones 
tomadas al respecto y la evolución del sistema financiero 
europeo puede ser también muy positiva para España, 
siempre y cuando el Gobierno español mantenga una pos-, 
tura congruente con la de otros países como Francia e Ita- 
lia, que están debidamente informados y suficientemente 
preocupados -léanse las referencias de las exposiciones 
en las Cámaras respectivas-, que permita, con el paso de 
los votos de países parecidos, conseguir que la evolución 
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de la integración económica y financiera del Acta Unica 
sea positiva para España. 

Nosotros apoyaríamos también la enmienda propuesta 
por la Democracia Cristiana y, en consecuencia, antici- 
pando nuestro sentido de voto, señor Presidente, señorías, 
nosotros votaríamos el punto uno, tres y seis del profesor 
Tamames, la enmienda de la Democracia Cristiana y nos 
abstendríamos en los otros puntos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Por el Grupo Socialista, el señor García Ronda tiene la 
cias, señor Lasuén. 

palabra. 

El señor CARCIA RONDA: Señor Presidente, señorías, 
si ya la moción presentada por el señor Tamames no pa- 
recía tener demasiado que ver con la interpelación de la 
pasada semana, la verdad es que su discurso ha rebozado 
también esa moción con una charla que indica induda- 
blemente que S. S. lee con detenimiento los periódicos, 
pero no mucho más. 

Hay que decir que las fusiones se están haciendo bien, 
y creo que eso es algo reconocido incluso por todas esas 
instituciones extranjeras que están tan atentas a lo que 
está sucediendo en España en estos momentos. 

Voy a ir directamente a las expresiones que contiene la 
moción. En su segundo punto, el señor Tamames dice que 
está de acuerdo con la línea del Gobierno de favorecer las 
fusiones o absorciones bancarias. Nos alegramos de que 
esté en esa posición, porque ello indica que está en una 
actitud razonable, pero tiene una pequeña falta en la mo- 
ción, a nuestro juicio, y es que habla únicamente, a tra- 
vés de esas fusiones, de las negociaciones directas entre 
las partes interesadas, cuando sin duda hay otros siste- 
mas, como el ya famoso y casi popular de las OPA, que 
son perfectamente válidos desde el punto de vista jurídi- 
co y que no hay por qué desecharlos, si bien se prefiera 
otros sistemas que no dejen lugar a dudas acerca de que 
la fusión se hace amistosamente, por emplear también el 
vocabulario utilizado por los medios de comunicación en 
los últimos meses. 

No cabe duda que es necesario hacer modificaciones y 
transformaciones para que nuestras instituciones de cré- 
dito se encuentren en 1992 en una disposición de compe- 
tencia, en la que, sin duda, hasta ahora no han estado su- 
ficientemente, con respecto a los grandes bancos extran- 
jeros, que son los que más van a incidir en nuestro país 
cuando la permeabilidad de las fronteras para los capita- 
les se haga una realidad. 

No cabe duda también que con las fusiones se permiti- 
rá que el capital español controle realmente las institu- 
ciones financieras, ya que sin ellas la dimensión de nues- 
tros bancos no sería suficiente para aguardar el embate 
inevitable de esas otras instituciones financieras extran- 
jeras, 

Por otro lado, he oído, en el transcurso de la defensa de 
la moción, hablar de la rentabilidad absolutamente nece- 
saria, como S. S. sabe, no es la rentabilidad relativa el 

único parámetro a considerar en un asunto de estrategia 
financiera como el que estamos tratando. 

En su punto tercero, la moción pide que se cumpla una 
política de máxima transparencia en lo referente a estas 
acciones de fusión y de absorción. Me parece que es no- 
torio que la legislación española, y precisamente en estos 
últimos meses, está no ya sólo dando un vuelco, sino avan- 
zando a pasos agigantados hacia esa transparencia; está 
ahí la Ley de Auditorías, está la Ley de Disciplina e In- 
tervención en las Entidades de Crédito, y está la reforma, 
con su ley en proceso actualmente, de la Legislación mer- 
cantil, referida a4as sociedades para adaptarla a las di- 
rectivas de la Comunidad Económica Europea. 

El hecho de establecer la obligatoriedad de hacer pú- 
blica de manera inmediata toda decisión que pueda in- 
fluir en el público a la hora de considerar los valores mo- 
biliarios está también en la Ley del Mercado de Valores 
y de nuevo podemos decir que contribuye muy especial- 
mente a la transparencia para todos los inversores que 
acuden al mercado. 

Relacionado con esta transparencia está también lo que 
pide la moción en su punto 4." La propia Ley de Discipli- 
na e Intervención ya da satisfacción a lo que el señor Ta- 
mames pide y es que hay una comunicación obligatoria 
cuando en el capital se interviene por encima de un 5 por 
ciento y además una autorización previa también cuando 
se tiene más de un 15 por ciento del capital, como dicen 
las disposiciones adicionales segunda y tercera, respecti- 
vamente, de la Ley de Disciplina e Intervención a que he 
aludido. 

En cuanto al punto S.", tengo que decir que es de agra- 
decer su inquietud porque las empresas españolas no ten- 
gan por qué caer sistemáticamente en manos extranjeras, 
sobre todo en aquellos sectores de mayor importancia. 
Hay que decir que S. S., en escritos, en libros, hace años, 
manifestaba que no teníamos por qué atarnos a naciona- 
lismos trasnochados; si no me equivoco, lo decía así en 
un libro de notoria difusión. En efecto, así es y ha llegado 
la hora en que no solamente no queremos, sino que no po- 
demos atarnos a nacionalismos trasnochados. La propia 
integración en la Comunidad Económica Europea nos lo 
impide como al resto de los países. Era necesario que rom- 
piéramos de una vez con ese nacionalismo un tanto a ul- 
tranza que hemos mantenido y que ha servido de modo 
negativo para que nuestras instituciones financieras no 
tuvieran la fuerza y la capacidad que debieran tener, de 
tal manera que ahora, inevitablemente, hay que hacerlo, 
si S. S. quiere un tanto precipitadamente, pero es necesa- 
rio hacerlo ya. Hay que hacerlo con un realismo que la iz- 
quierda política no puede permitirse nunca el lujo de ol- 
vidar, porque es preciso actuar sobre ese realismo para 
poder estar, por decirlo en palabras totalmente entendi- 
bles, al día para cuando realmente nos obliguen a estarlo. 

En su sexto punto, pide que no haya discriminación fa- 
vorable a las entidades extranjeras en nuestra legislación 
fiscal. Creo que eso no ocurre. Nuestra legislación tribu- 
taria es similar a la de los países de la Comunidad Eco- 
nómica Europea y será totalmente asimilada a ellos en el 
plazo de breves años. (El sefior msidente ocupa la 
Presidencia.) 
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No hay respecto a las entidades extranjeras que tienen 
su domicilio fuera de aquí una soberanía total y, por tan- 
to, tampoco es la legislación española la que puede hacer 
lo que quiera con ellas, de tal manera que son necesarias 
adaptaciones que se están haciendo, que no hay más re- 
medio que ir haciendo hasta que, por fin, esta legislación, 
como he dicho, queda asimilada totalmente a la de la Co- 
munidad Económica Europea y sea prácticamente una 
con ellas. 

En el punto número 1 de algún modo se resume ese mo- 
saico -si se puede decir que ese cajón de sastre queda re- 
sumido por algo- y se trata de hacer un debate sobre la 
modernización del sistema financiero. Le remito tanto a 
las comparecencias anteriores del Ministro y de los Se- 
cretarios de Estado como a la comparecencia de mañana 
mismo en esta Cámara del Gobernador del Banco de Es- 
paña, donde su señoría tendrá ocasión de preguntar so- 
bre algunos extremos que no le hayan quedado claros. 

Además, muchas de estas cuestiones ya han sido deba- 
tidas en profundidad y largamente en la Ley de Mercado 
de Valores, sin duda una Ley amplia, compleja y en la de 
Disciplina e Intervención de Entidades de Crédito, que he 
tenido ocasión de nombrar repetidamente en esta in- 
tervención. 

Por todo ello, y aunque consideramos que algunos de 
los aspectos de la moción son 16gicos y aceptables, nos pa- 
rece que es totalmente innecesaria en cuanto que está re- 
cogida en todos sus extremos en lo que hoy se está ha- 
ciendo. Sería dar paso a una moción que no añade nada 
y creo que todo lo que se presenta en esta Cámara debe 
añadir algo a lo ya existente. 

Por ello, el Grupo Socialista va a votar en contra de la 
moción. Nada más y muchas gracias. (El señor Tamames 
pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Ronda. 
Tiene la palabra el señor Tamames, a efectos de expre- 

sar la aceptación o rechazo de la enmienda presentada a 
su moción. 

El señor TAMAMES COMEZ: Si me lo permite, señor 
Presidente, invocando el artículo 73 del Reglamento, 
como he sido contradicho en toda una serie de argumen- 
taciones expuestas por mí, en un breve tiempo trataré de 
replicar a ellas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Tamames, como usted 
sabe, el debate subsiguiente a las mociones está tasado y 
al fijar posición en el mismo ésta puede ser, lógicamente, 
favorable o desfavorable a la moción. Entrar en contra- 
dicción con el contenido de la moción no se interpreta ne- 
cesariamente como generador de un debate. Le ruego que 
exprese la aceptación o rechazo de la enmienda, y proce- 
deremos seguidamente. 

El señor TAMAMES COMEZ: Voy a aceptar la enmien- 
da y voy a tratar de explicar brevemente por qué. Porque 
yo creo que efectivamente esta información es absoluta- 

mente necesaria y, además, para que sea una información 
adecuada tiene que ser sistemática, regular, etcétera. Mu- 
chas veces se nos acusa de que citamos periódicos y re- 
vistas, y eso se utiliza como un argumento digamos peyo- 
rativo. También los señores Ministros utilizan muchas ve- 
ces las revistas y los periódicos; además creo que los me- 
dios de comunicación se llaman asf porque son la forma 
de comunicarnos. Lo que me parece lamentable es que no 
podamos tener más información sobre las actividades de 
ciertas personas, el llamado amigo del Presidente, etcéte- 
ra. Creo que esas cuestiones también tendrán que salir en 
este Congreso en su día. A mí me preocupa que sobre esas 
cuestiones no tengamos la información del Gobierno. Las 
consecuencias previsibles, los análisis de los grados, por 
asf decirlo, de presencia de agencias extranjeras, como en 
el caso de KIO, o los problemas derivados de la toma de 
posiciones muy fuertes en sectores estratégicos. Esto es lo 
que compone una información, señor Presidente, y es la 
que el Gobierno tiene que dar, y eso es lo que yo creo que 
la Democracia Cristiana recoge con muy buen juicio cuan- 
do dice que se presente un informe semestral, que, natu- 
ralmente, no va a ser una especie de conjunto de epígra- 
fes y cuatro cuadros estadísticos, sino decir realmente lo 
que está pasando. Porque aquí, del lado del Grupo Socia- 
lista hay un sentimiento upanglossianon: vivimos en el 
mejor de los mundos posibles, no está pasando nada. Pues 
pueden estar pasando cosas muy serias y por eso quere- 
mos esa información y que se produzca periódicamente. 

Nada más, señor Presidente. Acepto la enmienda del 
Grupo de la Democracia Cristiana y además aprovecho 
esta intervención para decir que pido la votación separa- 
do de los puntos 1.0,  3.", 6: y 7." - e s t e  último de adición 
presentado por la Democracia Cristiana- en un bloque, 
y los puntos 2.u, 4: y 5.' en otro bloque. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tamames. (El 

Tiene la palabra el señor Rato. 
señor De Rato Figaredo pide la palabra.) 

El señor DE RATO FICAREDO: Señor Presidente, 
nuestro Grupo solicitaría votación separada del punto 2: 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato. 
Saben SS. SS. que cuando las mociones son objeto de 

enmienda y ésta es aceptada pasan a convertirse en un 
elemento no susceptible de fraccionamiento, por lo que 
no puede procederse a la votación separada de los distin- 
tos puntos de las mociones. (El señor Rovira Tarazona 
pide la palabra.) 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, en- 
tiendo, por lo que usted acaba de decir, que, si hay una 
enmienda, no se puede pedir votación separada del resto 
de la moción. Porque si fuera así, renuncio a la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, señor Rovira. 
Este es el criterio que se ha venido utilizando desde el 
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principio de esta legislatura por lo menos, y creo que tam- 
bién desde antes. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Es decir, señor Presi- 
dente, que pueden votarse por separado el resto de los 
puntos si retiro la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Si retira la enmienda, sí. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Entonces, retiro la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rovira. 
iExiste inconveniente a que se proceda la votación con- 

junta de los apartadas 2." y 5:, señor Rato? 

El señor DE RATO FICAREDO: Señor Presidente, mi 
Grupo pide votación separada del punto 2." 

El señor PRESIDENTE: Eso ya lo sé, señor Rato. Lo 
que pregunto es si existe inconveniente en que se vote con- 
juntamente con el punto 5.0 

El señor DE RATO FICAREDO: Señor Presidente, sí, 
porque, de lo contrario, hubiéramos pedido del 2: y del 
5.0 Lo siento, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, procedemos a la vo- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
tación de los puntos l .", 3." y 6." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 

tos emitidos, 276; a favor, 100; en contra, 159; abstencio- 
nes, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los puntos 

Seguidamente se procede a la votación del punto 2.0 
Comienza la votación. (Pausa.) 

l:, 3." y 6." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 272; a favor, 166; en contra, 19; abstencio- 
nes, 87. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 2." 
Seguidamente se procede a la votación del punto 5." 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 272; a favor, 77; en contra, 161; abstencio- 
nes, 34. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el punto 5." 
Votamos el punto 4.0 de la moción. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votad6n, dlo el slguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 272; a favor, 77; en contra, 163; abstencio- 
nes, 31; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el punto 4." 
El Pleno se reanudará mañana a las cuatro de la tarde. 

Se suspende la sesión. 

Eran las ocho horas y cuarenta minutos de la tarde. 
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